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Pro Infantía

B O L E T IN  O F IC IA L  
del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia 

y R e p r e s i ó n  de la 
: : Mendicidad : :Ministerio de la Gobernación

M a d r i d .  A f i o  X I I I .  1922 .  N ú m .  140 .  

E n e r o  y  F e b r e r o .
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C O N S E J O  S Ü P E a i O a  d e  p r o t e c c i ó n  a  u  i n p a n c u
Y  R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I D I D A D  

I cmutM po> Lmr os IS db &ao«o os IBM)
Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia- 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Gasa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le correeponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de difti 
años con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a- 
t u  exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se reñere al cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes y que íhi adelante se dicten respecto de la mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinao Secciones corporativas (Pn 
rioultnra y primera infancia. Higiene y educación protectora, Va- 
ganoia y mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislatira. y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnioo-adminislrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantee 
de Ceotroe intelectuales y de asistencia. 2 padres de familia 2 ma­
dres de familia y dos obreros y los Vocales que nombre el Mime- 
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, medioni 
concurso a los maestros, médicos, dineotores de escuelas o talle­
res fundadores de instituciones benéficas y otras personas que 
havan realizado actos meritorios de amor a los niños, contnbu- 
vendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
.■nicrte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 15 por 100 de su presupuesto anual.

T T K I B U N A .X - .e s » E A F l - A .  I V U S O S
( L b t  o s  2 5  DB N o v i b h d r *  d b  1 9 1 8 .)

La íjoy sobro organización y atribuciones de los TribunaJos tiene ■ 
como fin la constitución de TribunaJcfS que entiendan en los deli- 
los V fallas cometidas i>or los menones de quince anos, se establean 
dichos Tribunales en todas la capitales de provincia y en las cabe­
zas de partido en que existen establecimientos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución al­
guna V están de&omjieñados por un Presidente, que deberá ser 
iuez ’d¿ primera inslancia. dos vocales y suplentes respectivos. Sus 
re.soiuciones son ejecutivas, pudiéndose entablar cuestiones ante la 
Comisión del Consejo Sinwrior de Protección a la Infancia.
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“ P R O  I N F A N T I A
BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE PROTECCION A LA INFANCIA Y REPRE- 

-  SION DE LA MENDICIDAD —
O rgan o de la s  Juntaa províncfalea y  lo ca lea  de E sp ad a.

Í ^ :<x <c m :fó i:ioioi: icisiom aoioioioioic*:tota :i?*r
Aüo XIV Madrid, Enero y Febrero de 1922 Núm. 140.

E X O S O . S E .  S E .  D . F A T E I O I O  B O E O B I O

P r s s ld e a t s  d s l  T rlbn n aJ p a r a  n lfio s da  Z a r a g o z a , S s e ra ta z lo  de 
a q u e lla  J n n ta  p ro te c to r a , em in en te  m édleo , a o e ló lo g o  y  flldntropo.
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-  lI [ i ly c a c í l i l i  s e x u a l  d e  l o s  o l i o s  y  d e  l e s  p i l i e r e s .  i
t) p o r  e l  p ro fe so r  A , C a lm ette , 9
* & 
%9 * 9 * 9 9 ^ * * ^ * * 9 ^9 9 i ^ * * * * * i > * * * * * '* ^ * * * * 9 * 9 * ^ ^ 9 * * * * 9

T
enemos e l  g u s t o  d e  p u b l i c a r  la  s ig u ie n t e  c a r t i l la ,  d i c t a d a  y 
• r e p a r t id a  p r ó d ig a m e n t e  ‘  p o r  e l  D r .  C a lm e t t e ,  d e  P a r í s ,  

p a r a  p r e v e n i r ,  c o n  u n a  e n s e ñ a n z a  d i s c r e t a ,  l o s  g r a n d e s  p e ­

l i g r o s  y  t e r r ib le s  d a ñ o s  q u e  la  in e x p e r i e n d a ,  l a  i g n o r a n c i a  y  la s  

m a la s  c o m p a ñ ía s ,  d e t e r m in a n  e n  e s a  e d a d ,  s u m a m e n t e  d e l i c a d a ,  e n  

q u e  s e  s a le  d e  l a  p r im e r a  in f a n c i a  y  s e  e n t r a  e n  l o s  c o m i e n z o s  d e  la  

p u b e r t a d  y  la  m o c e d a d .

E l  D r .  C a lm e t t e  e s  u n  i lu s t r e  p r o f e s o r ,  g l o r i a  d e  la  m e d ic in a  

f r a n c e s a ,  q u e  d i r i g e  c o n  e l  e m in e n t e  D r .  R o u x  e l  g r a n  I n s t i t u t o  

P a s t e u r  d e  P a r í s ,  e n  c a r g o  d e  V i c e - D i r e c t o r  d e l  m is m o .  E s  p e r s o ­

n a  q u e  g o z a  d e  r e p u t a c i ó n  u n iv e r s a l ,  s a b io  d e  g r a n d e s  p r e s t i g i o s ,  

c u y o s  e x t r a o r d in a r i o s  e s t u d io s  e n  b a c t e r i o l t ^ ía ,  in v e s t ig a c io n e s  y  

T r a t a d o s  s o b r e  m a t e r ia s  e n  la s  c u a le s  h a  h e c h o  a d e la n t a r  l a  c i e n ­

c ia ,  l e  r o d e a n  d e  e s p l e n d o r  y  d e  u n a  e s t im a c ió n  u n iv e r s a l .

E in  e l  Off ice Internationale d'Hygiéne, d e  P a r í s ,  e l  D r .  C a lm e t t e  

r e p a r t ió  e s t a  C a r t i l la  e n t r e  l o s  D e l e g a d o s  d e  la s  3 7  n a c io n e s ,  q u e  

a llí  e s t u d ia m o s  l o s  g r a n d e s  p r o b le m a s  d e  la  s a n id a d  p ú b l i c a ,  n a c i o ­

n a l e  in t e r n a c io n a l ,  y  e n c o n t r a n d o  d e  g r a n d e  in t e r é s  p r á c t i c o  e l  a u ­

x i l i o  q u e  p r e s t a b a  c o n  e l la  a l  p r o b l e m a  in t e r e s a n t í s im o  q u e  v i e n e  

p e r s ig u ie n d o  d i c h o  I n s t i t u t o ,  d e  c o m b a t i r  l a  a v a r i o s i s ,  q u e  e s  u n o  

d e  l o s  a z o t e s  m á s  t e r r ib le s  q u e  p a d e c e  l a  h u m a n id a d ,  h u b i m o s  d e  

p e d i r l e  p e r m i s o  p a r a  t r a d u c i r la  y  p u b l i c a r la  e n  e l  B o l e t ín  d e  n u e s ­

t r o  a l t o  C o n s e j o  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n fa n c ia .  D a m o s ,  p o r  c o n s i ­

g u ie n t e ,  r e i t e r a d a s  g r a c ia s  a l  g l o r i o s o  m a e s t r o ,  y  r e c o m e n d a m o s  a  

l o s  d e  e s c u e la s  y  c u a n t a s  p e r s o n a s  in t e r v i e n e n  e n  l a  e d u c a c i ó n  d e  

l o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  l a  v id a ,  q u e  u t i l i c e n  y  p r o p a g u e n  la s  e n s e ­

ñ a n z a s  q u e  c o n t i e n e n  l o s  d i s c r e t o s  p á r r a f o s  e s c r i t o s  c o n  m o t i v o  

d e  m a t e r ia  t a n  d e l i c a d a ,  p a r a  s e r v i r  l o s  in t e r e s e s  d e  l a  h u m a n i ­

d a d  e n  u n o  d e  s u s  p r i m e r o s  b i e n e s ;  la  s a lu d  p ú b l i c a  y  l a  in d iv i ­

d u a l .
D r. A ngel P ulido, 

Vice-Presidente del Consejo Superior.
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Efiit.cación sexua l de los niños -y de los púberes

L a  e d u c a c ió n  s e x u a l  d e  l o s  n iñ o s  q u e  f r e ­
c u e n t a n  n u e s t r o s  L i c e o s  y  C o l e g i o s  e s  ia  
m e jo r  s a lv a g u a r d i a '  c o n t r a  e l  i ñ c i o  y  e l  
l ib e r t in a je .

D e b e  s e r  h e c h a  a l  f i n a l  d e  la  p r im e r a  
in f a n c i a ,  o  un p o c o  m ó s  la r d e ,  h a c ia  l o s  
a ñ o s ,  p o r q u e  e n  e s t o  e d a d  e s  c u a n d o  a p a ­
r e c e n ,  p o r  r e g la  g e n e r a l ,  e n  lo ., ,n r  
la s  p r im e r a s  m a n i f e s t a c io n e s  d e  la  p u b e r ­
ta d . S u  c u r io s id a d  s e  d e s p ie r t o  c o n  la  le c ­
tu r a  d e  l o s  c lá s ic o s ,  la s  o b r a s  d e  c ie n c ia s  
n a tu r a le s , ¡a s  n o v e la s  y  l o s  p e r ió d ic o s .  I m ­
p o r ta ,  p o r  ta n to ,  d a r le s  u n a  n o c ió n  e x a c t i  
d e l  m is t e r io  s u b l im e  d e  la  v id a ,  y  e v i t a r ­
l e s  la s  r e v e la c i o n e s  m a ls a n a s  q u e  a m e n a s a n  
p r o d u c ir  g r a v e s  d a ñ o s  a  la  s a lu d  d e  s u  
c u e r p o  y  e n v e n e n a r  s u  in t e l ig e n c u i .

H a  s i d o  c o n  é s t e  f i n  c o n  e l  q u e  y o  h e  
e s c r i t o  la s  p á g in a s  q u e  s ig u e n .  C a d a  m a e s ­
t r o ,  c a d a  p a d r e  d e  f a m i l i a ,  p o d r á  d e s a r r o ­
l la r la s  y  c o m e n t a r la s  a  l u  a g r a d o , s e g ú n  ¡o  
h e  h e c h o  y o  m is m o  p a r a  m i s  h i j o s .

L
OS m a e s t r o s  a  q u ie n e s  v u e s t r o s  p a d r e s  h a n  c o n f i a d o  v u e s t r a  

e n s e ñ a n z a  y  q u e  s o n  v u e s t r o s  m e j o r e s  a m ib o s ,  t i e n e n  e l  
d e b e r  d e  p r e v e n i r o s  c o n t r a  c i e r t o s  p e l i g r o s  a  l o s  c u a le s  o s  

e x p o n e  l a  v i d a  c o m ú n  c o n  c a m a r a d a s  d e  m á s  e d a d ,  c u y a  e d u c a ­
c i ó n  n o  h a  p o d i d o  s e r  e s m e r a d a  c o m o  la  v u e s t r a ,  y  c o n  l o s  c u a ­
le s  n o  p o d r é i s  s i e n ^ r e  e v i t a r  e l  t r a t o .

Si no estáis sólidamente armados para la lucha contra las ten­
taciones malsanas, con una clara conciencia de vuestras responsa­
bilidades frente a frente de vosotros mismos, sucumbiréis a los 
arrastres de los unos, a las seducciones de los otros, y perderéis 
poco a poco este dominio de sí mismo que caracteriza a los hom­
bres cuidadosos de guardar su independencia, y  respetuosos con su 
dignidad.

Entre estos peligros hay uno del cual se ha dudado siempre ha­
blaros, porque vuestra joven edad, os preservaba de él natural­
mente, y que es particularmente temible para la salud de vuestro 
cuerpo, como para vuestro porvenir familiar y social. Este es el 
peligro al que expone la unióoi de los sexos fuera del matrimonio, 
en encuentros casuales y azarosos, sin el cuidado de las precaucio­
nes que recomiendan la prudencia más elemental y la higiene más 
sencilla.

Aunque los jóvenes de vuestra edad se creen, por lo general, bien 
informados sobre esta materia, sea por ciertas lecturas clandes­
tinas, sea por las confidencias de sus amigos mayores — quienes a
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4  Educación sexua l de los niños y de los piiberes

su vez tampoco tienen ninguna experiencia de la vida real— , no 
saben casi nada del misterio sublime cotí el cual se cumple la re­
producción, la perpetuación de diferentes especies vegetales o ani­
males. 7 también la del hombre sobre la tierra.

No es inútil, por consiguiente, que se os explique por qué la 
unión de los sexos es necesaria, cómo se realiza, qué consecuen­
cias arrastra para todo ser viviente y para el medio en el cual este 
ser debe vivir.

No permitáis jamás, jóvenes amigos, que se bromee delante de 
vosotros de estas cosas graves. Es carecer no solamente de educa­
ción y de juicio, sino también de espiritualidad y de corazón, hablar 
ligeramente de este milagro maravilloso de la Naturaleza, que hace 
que las flores den fruto, y que del seno de las madres nazcan los 
hijos.

Emplear expresiones groseras, triviales, para designar los ór­
ganos del cuerpo humano, a los cuales se han encomendado la 
función de crear la vida, equivale a proferir la blasfemia más 
odiosa.

La unión de los sexos es necesaria para perpetuar la vida. Es 
una ley de la Naturaleza, y esta ley rige de igual modo el mundo 
vegetal y el mundo animal que las sociedades humanas. Si no 
existiese, como todos los seres vivos son mortales, la tierra, en el 
día siguiente del Génesis, se hubiera transformado en un vasto 
desierto.

En las plantas son las flores las que llevain los órganos en los 
cuales se cumple la obra de la reproducción. Los estambres y sus 
anteras son los órganos machos, el pistilo y el ovario con los ovil­
los, en número más o menos grande, que éste encierra constituye 
el órgano hembra. Cuando la flor se abre y despliega sus hojas, las 
anteras dejan escapar im polvo amarillo; es el polen, cuyas par­
tículas, extremadamente finas y delicadas, caen sobre el pistilo y 
se deslizan a lo largo de un canalito de que éste está surcado, has­
ta el ovario y los óvulos, a los cuales fecundan.

Desde que el polen ha tocado los óvulos y se ha realizado la 
fusión de la substancia masculina con la substancia femenina, la 
flor no tiene ya razón de ser; se aja, se deseca y cae. Los óvulos 
solos prosiguen entonces su evolución. Engruesan en el ovario 
que les dió abrigo, y se convierten bien pronto en granos o semilla 
—en el albaricoque, por ejemplo—, o en pepitas, en los frutos como 
la manzana o la naranja. La pulpa de los frutos que comemos 
no es más que la envuelta azucarada del ovario.
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Educación sex u a l de los niños y de los púberes 5

En ciertos animales inferiores que sufren metamorfosis, como las 
orugas que se convierten en mariposas, la oruga no tiene otra fun­
ción que nutrirse, después transformarse en crisálida, o ninfa, y 
la mariposa que sale de ésta, macho o hembra, no tiene otra fun­
ción que la de reproducir la especie. El macho, desde que ha sali­
do, se pone a buscar una hembra, y, cuando la ha encontrado, se une 
a ella, introduce en d órgano genital particular que ella posee el 
suyo propio y deposita allí una semilla fecundante análoga ai po­
len de las flores. Muy pronto después muere. El ciclo de su corta 
existencia se ha terminado ya. La hembra le sobrevive hasta que 
los órganos fecundados, contenidos en sus ovarios, se hallan con­
vertidos en huevos de mariposas. Ella los pone en un punto ade­
cuado a su desarrollo, donde las jóvenes larvas que han de na­
cer encuentren, con toda seguridad, un alimento conveniente; a 
su vez muere de^ués, no teniendo por lo demás su vida otro ob­
jeto.

La Naturaleza ha querido que todos los seres vivientes expe­
rimenten de esta suerte la necesidad de reproducirse. Todos obe­
decen a un instinto, al cual no se pueden sustraer; y este instinto 
es el mismo que hay en todos los escalones de la vida animal. Es 
tanto más imperioso, tanto más desarrollado, cuanto que las es­
pecies en las cuales podemos observarlos, están más expuestas a 
ser destruidas, sea por las intemperies de las estaciones, sea por 
otros animales que las cazan para alimontarse con ellas. De este 
modo acontece que una hembra pone cada año millones de hue­
vos, y nuestra gallina doméstica puede poner muchos cmtenares, 
mientras que los grandes hervíboros, como el caballo, muy pro­
tegidos por su talla imponente, o por la velocidad de sus piernas, 
contra los ataques de sus enemigos naturales, no producen cada 
vez más que uno solo y pequeño.

El hwnbre, la criatura más perfecta de todas las demás, gracias 
a la razón y a la libre voluntad con que ha sido dotado, es el sĉ o 
que escapa cuando él lo quiere, y en la medida que quiera, al 
instinto de la reproducción. Pero si se sustrae a la gran ley que 
rige el universo animado, es necesario que tenga una excusa o un 
motivo que legitime su abstención. La excusa puede ser el temor 
de transmitir a su primogenitura una tara física o una enfermedad 
contagiosa; el motivo puede ser —como en los sacerdotes y los 
religiosos por ejemplo— la obligación, libremente consentida, de 
reservar todas sus. fuerzas físicas a la persecución de un ideal 
humano.

Fuera de estas circunstancias excepcionales, cada uno de nos­
otros tiene el deber de tomar una familia y de contribuir a la re­
producción de la especie humana.
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Con este fin es con el cual la Naturaleza nos ha provisto de 
órganos sexuales análogos a los de los animales y los de las plan­
tas; glándulas genitales en el hombre, cuya fusición es la de pro­
ducir la semilla fecundante; ovarios en la mujer, que tienen por 
misión dar nacimiento a óvulos periódicamente.

Cuando se cumple el acto de la generación, la semilla fecun­
dante del macho obra como el polvo de la flor; penetra en el ovulo 
hembra y éste cae entonces en otro órgano, el útero o matriz de 
la madre, donde se fija, se desarrolla poco a poco, y toma en la 
sangre materna todos los elementos de su desarrollo. Al cabo_ de 
doscientos días, próximamente —nueve meses—, el pequeño nmo, 
enteramente formado, está dispuesto ya para venir al mundo. 
Prueba terriblemente dolorosa para la madre es la que necesita 
sufrir para darlo al mundo. El nacimiento del niño determina en 
su seno desgarraduras y sufrimientos atroces durante algunas ho­
ras. Pero, después de librar, ¡qué alegría para ella y para el pa­
dre es contemplar este pequeño ser, nacido de su carne, al cual 
los dos han dado la vida! ¡Qué consuelo para ellos rodearle de 
todos los cuidados durante su pequeña infancia, criarle, protegerle, 
después instruirle, a medida que crece, hacer de él un hombre 
honesto, trabajador, útil a su país, un buen francés!

El acto por el cual dos seres de sexo diferente se unen, se fun­
den, se absorben en cierto modo el uno en el otro, para dar naci­
miento a otro ser semejante a ellos, quien le sobrevirá, tiene, por 
consiguiente, algo de sublime, en lo cual_ no se puede pensar sm 
sentir una profunda y religiosa admiración por la obra del Crea­
dor. Comprenderéis, por consiguiente, ahora, cuánto tiene de in­
fame. odioso, degradante, deshonorante para sí mismo, hablar de 
ello en términos irrespetuosos.

La Naturaleza ha querido que este acto, cuyas consecuencias 
son siempre — al menos para la madre— muy petrosas al princi­
pio, después dolorosas, se acompañe para uno y otro sexo, en el 
momento en que se cumple, de una exaltación del organismo todo 
que la hace agradable, deseable, pero que deja en seguida una im­
presión de satisfacción física. De aquí la atracción que el hombre 
y la mujer ejercen mutuamente uno sobre otro; y esta atracción 
es tan poderosa, que cuando dos seres la sienten, les es necesario un 
esfuerzo violento de su voluntad para sustraerse a ella. Fero si 
reúnen el uno y el otro las condiciones de ed^, de salud perfecta, 
del sentimiento de amor recíproco y de seguridad material que les 
permita unirse, se casan y fundan una familia.

Desgraciadamente, muchos jóvenes se dejan arrastrar por esta 
atracción instintiva de los sexos, sin reflexionar sobre ks conse­
cuencias que pueden resultar. Hasta cuaindo tienen sentimientos
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honestos, no saben resistir a las sugestiones de lecturas malsa' 
ñas, o a las excitaciones de camaradas viciosos, sin moralidad y 
sin escrúpulos de conciencia; una primera caída les hace dar en 
los brazos de alguna de estas desgraciadas que se ofrecen, dicién- 
doles que es para iniciarlos en el misterio del amor. Y  sucede en 
seguida que, de caída en caída, pierden completamente el respeto 
de sí misinos, el honor de su familia, la ciara comprensión de lo 
que es justo, bello o bueno, y hasta su salud.

Es inútil insistir sobre las consecuencias morales del libertina­
je; cada uno de nosotros ha tenido demasiadas veces la ocasión 
de comprobarlas para que las ignoréis; él rebaja al hombre al 
nivel de la bestia. Pero lo que no podéis todavía saber es que el 
cumplimiento del acto sexual con una de estas mercaderas del 
amor, que tienen tienda abierta en innumerables establecimientos 
de bebidas alcohólicas o de otras drogas embriagantes, o en ciertas 
casas especiales, expone fatalmente a contraer enfermedades gra­
ves, cuya resonancia, o consecuencia, puede ser terrible, no sola­
mente para el que es víctima, sino también para su familia, si es 
que llega a fundar una, y para toda su descendencia.

Estas enfermedades se deben a virus infecciosos, a microbios, 
que se introducen por los órganos sexuales o por otras mucosas 
— la de la boca, por ejemplo—  en la sangre, y que determinan ct 
seguida desórdenes muchas veces irremedi¿)les. Una de las más 
frecuentes, la blenorrea o blenorragia, ataca sobre todo a las glán­
dulas genitales, a las que puede hacer estériles, es decir, que hiere 
al hombre en la facultad de procrear nuevos seres.

La otra enfermedad, muy común también y mucho más grave, es 
la sífilis, generalmente conocida con el nombre de avariosis. Casi 
todas las mujeres que se entregan a la prostitución lo están o han 
sido atacadas, y los desgraciados jóvenes a quienes la transmi­
ten corren d mayor peligro de quedar envenenados literalmente 
durante toda su existencia, si es que no se precipitan desde los 
primeros síntomas del mal a confiar sus miserias a un médico que 
sepa aconsejarlos y aiidarlos.

También —puesto que sucede muchas veces a los más resuel­
tos, a los mejor advertidos, sucumbir a las tentaciones malsanas— 
es de todo punto necesario que cada cual sepa que cuando se acaba 
de exponer a contacto infectante, o simplemente sospechoso, es 
posible preservarse con cierta eficacia en muchos casos, o cuando 
menos reducir el peligro de la avariosis, cuidando de desinfec­
tar. en las dos horas que siguen, con una mezcla antiséptica (i).

(i) La mezcla de c a lo m e la n o s ,  la n o lin a  y  v a s e l in a  preconizada por los 
profesores M e l h n i k o f f  y  R o u x .  o aquella, quizá todavía más eficaz, recomen­
dada por el D o c t o r  G a u d u e h e a  (calomelano 25 gr.; timo! 1 gr. 76; vaselina 
23 gr. 25 y  lanolina 50 gr.).
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los órganos que los microbios peligrosos hayan podido contagiar. 
Se legra así muchas veces reparar las consecuencias terriblemente 
graves de un momento de olvido.

El número de victimas que hace la sífilis es inmenso. Es una en­
fermedad extremadamente contagiosa. Se la puede contraer no so­
lamente por los contactos sexuales, sino también por el beso, o 
usando simplemente un vaso de beber, una cuchara o un tenedor 
que pueda haber mojado con saliva una persona enferma. Se ma­
nifiesta, desde luego, la enfermedad por botoncitos, pequeñas úl­
ceras localizadas en la piel o en las mucosas. Más tarde, frecuen­
temente después de bastantes años, sino han intervenido cuidados 
apropiados para curarla, produce terribles accidentes de parálisis 
o de locura, que jamás perdonan, y que acaban por conducir a su 
víctima a la tumba. Toda la existencia del sifilítico es un largo mar­
tirio, y no solamente sufre su propia desventura, sino que si ha 
cometido la falta imperdonable de casarse antes de que un médico 
experto le haya afirmado que puede hacerlo impunemente, comu­
nica su enfermedad a su mujer; los hijos que nacen de él sucum­
ben desde su venida al mundo, o bien, si resisten algunos meses o 
algunos años, son enfermos, epilépticos, raquíticos o idiotas.

Es decir, ¡ que no hay azote más terrible para la humanidad!

Guardaos, por consiguiente, jóvenes amigos, de dejaros cazar, 
como pajaritos sin defensa, en las redes que no faltarán de tender 
alrededor de vosotros aquellos y aquellas que viven del vicio y del 
libertinaje. No escuchéis los malos consejos. Evitad los camaradas 
que se complacen en frecuentar los mercados del amor y que se 
glorian de su precoz perversión.

Conservad celosamente, como el más precioso de vuestros bie­
nes, el respeto de vosotros mismos, el respeto de vuestros parien­
tes, a quien debéis todo, la castidad y la salud de vuestro cuerpo. 
Evitad las manchas indelebles, degradantes del vicio. Y  si suce­
diese un día que os sintierais tentados de sucumbir, levantad en 
seguida vuestros pensamientos hacia el ideal de verdad, de belleza 
y de bondad que todos y cada uno de nosotros debe tener para ser­
vir al mismo tiempo de modelo y de fin a nuestra existencia. Pensad 
en la Patria que, mañana más que nunca, tendrá necesidad que le 
deis hijos numerosos, vigorosos y sanos.

Vendrá el día dichoso en que os hallaréis en situación de crear 
una familia; resen'ad, por consiguiente, vuestra hermosa juven­
tud intacta para la compañera que asociaréis a vuestra vida, a 
vuestros pensamientos y a vuestras alegrías.
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Reflexiones acerca de la Cartilla del Dr. Calmette, por el 
Dr. Pulido Martín, Médico del Hospital de San Juan de Dios.

Á

4  \

Tí

La Cartilla del ilustre Dr. Calmette es un precioso trabajo que 
será leído por gran número de personas, las cuales sabrán en­
contrar en las líneas escritas por tan sabio Profesor Calmette 
todo el valor moral de su autor. Lamentaríamos que los jóvenes, 
para quienes esta obrita ha sido pensada, no se satisficieran con 
el esclarecimiento aquí ofrecido de la función sexual y buscaran 
en autores menos limpios y menos sinceros amplificaciones de 
detalles...

El Profesor Calmette cree que la educación sexual de los jóve­
nes es la mejor salvaguardia contra el vicio y la perdición. Gran 
verdad es ésta, pero hemos de pensar que la triste experiencia 
obliga a reconocer, al menos a quien esto escribe, que siendo 
como insuficiente esa proposición, hemos de completarla aña­
diendo la necesidad de educar la voluntad, hoy tan floja, tan relajada, 
que cede a cualquier sugestión, y ccsno en la vida las circunstancias 
son variadísimas y los momentos diferentes, el solo conoci­
miento del mal, aunque parezca mentira, no basta para evitar 
sus terribles, sus espantosas consecuencias. Así, en el propio 
Hospital de San Juan de Dios, lugar donde tengo mis enferme­
rías y donde pueden verse todos los horrores que tras sí lleva 
la indulgencia sexual, el número de los internos con enferme­
dades venéreas es de ¡un pj por l o o l ,  y téngase en cuenta que 
estos muchachos, por sus estudios en la Facultad de Medicina, 
deben tener un conocimiento más profundo de la función ge­
nésica y de sus riesgos, que los presumibles en la mayoría de 
los jóvenes... Sí, está muy bien todo lo que sea ilustrar, poner 
en evidencia lo® peligros, pero robustézcase la voluntad, al mis­
mo tiempo que se ilumina la inteligencia.

El Profesor Calmette habla de las enfermedades sexuales 
como el más temible azote de la humanidad. Nada más cierto, 
tanto que tememos que la concisión de la frase elocuente del 
gran subdirector del Instituto Pasteur, aun ganando en ener­
gía, no acierte a inculcar en el ánimo de los jóvenes la magni­
tud del peligro que suponen estas enfermedades. ¡Cuántas lá­
grimas, cuánta desesperación, por un minuto de olvido! El mal, 
en un refinamiento de crueldad, no se detiene ante ningún dolor 
para castigar al enfermo. La blenorragia empieza con dolores 
vivisimios y... eso es lo único que se puede predecir de ella, 
porque ignoramos cuándo ha de terminar. El conocimiento, 
cada vez más profundo, de esta enfermedad, nos ha revelado 
la existencia de complicaciones antes no sospechadas. A medi­
da que seguimos el mal en su evolución, le vemos penetrar
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por territorios del organismo siempre remotos e intrincados. 
En el hombre, la infección puede atacar desde la uretra a la 
próstata, a la vejiga, a los uréteres, o sean los conductitos 
que desde el riñón conducen la orina a la vejip ; y, pOr ultimo, 
la blenorragia infecta con frecuencia el interior del mismo n- 
ñón Otro camino recorrido por el germen de la blenorragia, 
en innumerables casos, es el que parte desde la uretra y camina 
por las vías seminales, las vesículas de este hombre y llega 
hasta el epididimo y el testículo, produciendo las terribles y do- 
lorosas epididimitis y orquitis, penosas como una pesadil a 
para quienes las sufren y transcendentales para la vida de la 
especie, porque suelen dejar tras sí la estenlidad, la incapa­
cidad para la reproducción. Hay muchísimos casos en los cuales 
el microbio de la blenorragia toma otra ruta, entra directa­
mente en el seno del organismo y engendra variedad de lesiones, 
sobre todo en las llamadas serosas, como las que recubren las 
articulaciones, se fija en el aparato circulatorio, y es causa de 
enfermedades del corazón, y siega en flor vida, destroza es­
peranzas y hace de un joven sano, vigoroso, alegre, un invalido 
incapaz, triste y avergonzado, cuando no termina con su exis­
tencia del modo dramático que hemos visto en los casos de

" 'E t r L f e T í f S l r m e d a d . ,  del aparato genital eageadra- 
das por la blenorragia constituyen mas de la mitad de los su 
frimientos que hacen, a tantas mártires, arrastrar un calvario, 
sufrir operaciones mutiladoras, pasar años recluidas mi el lecho, 
incapaces para el trabajo, inútiles para la maternidad...

Otras veces, la enfermedad es tan cruel, que arranca la vista 
a los hijos, y todos deben saber que la llamada oftalmía de |o 
recién nacidos se debe a la blenorragia de sus padres... ¡Cuan­
tos millares de ciegos por esta causa! ¡Que tristeza para los
nadies V qué remordíiraiento 1 . . .
 ̂ Y  si de la blenorragia pasamos a la sífilis, la enumeración de 

sus complicaciones y la posibilidad de los dolores por ella pro­
ducidos L n  tantos, que puede decirse de la sífilis (hoy llamada 
avariosis) es el espejo de todas las enfermedades, porque no 
hay una sola, no hay un sólo padecimiento que no pueda ser 
reproducido por la sífilis, y hay sífilis que semeja una tubercu­
losis del pulmón, como hay sífilis que imita 
tómago, hay sífilis que corroen los huesos y sífilis que perfo 
ran las carnes... Como dice el Profesor Calmette. y debe re­
petirse a cada muchacho, y cada muchacho ée b e  siempre tener 
Presente- “Toda la existencia del sifilítico es un largo marti­
rio" después de ver cómo enferma su esposa, como 
hijos, o muertos o enfermos, cómo crecen '' q̂̂ ’ticos idiotas o 
amorales cómo mueren victimas de un virus maldito,  ̂caen 
muchos desgraciados sifilíticos en la locura, en la paralisis g - 
neral “ que no perdona jamás y acabá por conducir sus victi-
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mas a la tumba”, cuando no las mata de un aneurisma o las 
empuja al suicidio para librarse de cualquiera de los sufri­
mientos nerviosos o viscerales en que la sífilis abunda...

Son, en verdad, espantosas estas enfermedades, y el único 
remedio eficaz consiste en evitarlas. La Medicina ha logrado 
en este campo muy honrosos triunfos, pero es todavía impo­
tente para resolver todos los problemas que llevan tras sí las 
enfermedades sexuales. El porvenir en esta rama de la Pato­
logía. como en todas las dentás, pertenece a la higiene preven­
tiva... Si es una verdad que lo mejor de los dados es no ju­
garlos, lo mejor de las enfermedades venéreas es no tenerlas; 
y  si se tienen, la única solución es acudir inmediatamente al 
médico, seguros de que el retrasa de algunas horas en visitarle 
puede ser causa de años de intenso dolor.

Antes de terminar este prólogo, que corre el peligro de ser 
más largo que el trabajo del Profesor Calraette, quiero poner 
en guardia sobre lo muy discutida que está la eficacia de la 
pomada Metchnikoff-Roux. El tema de la prevención de la 
sífilis es motivo de muchos trabajos experimentales, y son 
varios los autores que recomiendan fórmulas diferentes, lo cual 
defnuestra que todavía no se ha encontrado una capaz de ofrecer 
segm'idades después de su aplicación. Nada más expuesto que 
una falsa seguridad... Por si esto fuera poco, el Consejo Na­
cional de Inglaterra, para prevenir las enfermedades venéreas, 
acaba de publicar un manifiesto contra el método de la auto- 
desinfección inmediata después de exponerse al contagio. De 
este método dice: i.°, que es imposible instruir y educar a la 
población civil de una manera tan detallada que su aplicación 
resulte eficaz, pues ni aun en el ejército da este método con 
uniformidad los resultados que de él se esperaban; asi, en las 
tropas inglesas de ocupación, en Alemania y en Constantino- 
pla, se han empleado medicinas para realizar la desinfección 
individual v se han dado instrucciones colectivas y particulares 
sobre el modo de llevar a cabo esa desinfección; y en el ejer­
cito del Mar Negro, la cifra de contagios fué de 213,73 por mi 
en 1920 y 238.94 por mil desdie enero a junio de 1921; y en el 
ejército del Rhin las cifras fueron de 188,62 por mil en 1920 y 
de 14890 por mis desde enero a junio de 1921; 2.', que si la 
desinfección no se lleva a cabo con extremada minuciosidad, es 
ineficaz. En la clínica mayor de Londres, entre julio y sep­
tiembre de 1921, entre 375 hombres que se presentaron en­
fermos (de afecciones venéreas), lOi habían usado algún des­
infectante químico, preferentemente el permanganato potásico, 
y desde septiembre a noviembre, de 201 nuevos casos. 47.ha­
bían usado esta substancia; 3.'. la autodesinfección ha sido muy 
empleada en Alemania durante los últimos seis anos, y el dele­
gado alemán de la Cruz Roja en el Congreso de Copenhague 
(en el último mayo), dijo que no le parecía había dismmu. lo
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el número de casos de enfermedades venéreas. El Dr. Pinkus 
afirmó que en Berlín sólo creía que cada año había 25.000 nue­
vas infecciones por enfermedades venéreas j 4.*, el número de 
jóvenes, en edad temprana, que enferman de padecimientos 
sexuales, aumenta; asi en Dresde, donde la lucha contra estas 
enfermedades es activísima, el número de jóvenes entre 14 3 
18 años que se han presentado en una sola clínica ha crecido eii 
un año desde 60 a 116. En los tres primeros meses de 1921 ei 
número de chicos enfermos fué de 33 y el de muchachas 61; 
5.*, hay tanto riesgo en contraer una enfermedad venérea la 
primera vez, que la persona se pone en condiciones de adquirirla 
como en la vez 50. La instrucción debe ser, por lo tamo, prin­
cipalmente cuando los jóvenes tienen de 14 a 15 años... y luego, 
7-*, Es casi imposible para las mujeres desinfectarse de manera 
satisfactoria. En Constantinopla, donde los médicos han dado 
instrucciones a las prostitutas al reconocerlas, el mímero de 
enfermas, a pesar de esta campaña, ha sido de 560 por cadn
2.C00 en cada mes.

El Consejo Nacional de Inglaterra, para combatir laj en­
fermedades venéreas, termina diciendo que: Es de opinión que 
los métodos de autodesinfección aplicados por la poWacfbn 
civil corren el riesgo de no cumplir su objeto de disminuir las 
enfermedades venéreas, y pueden, por el contrario, conducir 
a un aumento en el número de los casos.

Lo que sí puede asegurarse es que este método de auto- 
desinfección recomendado en el trabajo que prologamos no 
es cosa sencilla. Es un método que debe ser enseñado por 
personas técnicas, y puede dar una tranquilidad susceptible de 
favorecer el contagio, o por lo menos de no impedirlo. ^

Como vemos, y resumiendo lo expuesto, conviene insistir 
en que:

!.•* Hay terribles padecimientos originados por el olvido, du­
rante un solo minuto, del dominio de si mismos.

2. * El número de enfermos con afecciones sexuales conta­
giosas es aterrador. Se admite que toda prostituta que practica 
su oficio desde hace unos meses tiene blenorragia, y toda pros­
tituta a los cinco años es sifilítica, aunque las hay que tienen 
cualquiera de éstas dos enfermedades o las ders desde el primer 
contacto.

3. * Hay muchas mujeres enfermas que no son prostitutas, 
como hay muchísimos jóvenes que, con la apariencia de la 
salud, transmiten la enfermedad y la muerte a sus novias o a 
sus mujeres.

4. * Se sabe cuándo empezó la enfermedad venerea, no se 
sabe cuándo ni cómo acabará.

5. " Los métodos actualmente en uso para evitar el contagio 
sexual no conceden una absoluta seguridad contra él.

6. * En cuanto el individuo note el primer síntoma sospecho-
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so, después de un contacto sexual, debe acudir a un médico 
competente y honorable. La pérdida de tiempo puede serle 
-fatal y aquí el tiempo se cuenta por instantes.

7. “ Twlo individuo que enferma, si expone a otros al contagio 
obra criminalmente.

8. ° Es deber de todos educar la voluntad, robustecer la ener­
gía de la juventud, llevando a su cerebro ideas de continencia, 
de autodominio. La indulgencia en estas materias supone una 
relajación del carácter, y si hemos de triunfar en la vida, 
debemos prepararnos con un entrenamiento de la voluntad, diri­
giendo todas nuestras facultades a fines morales superiores. 
La incontinencia sexual es despreciable, y el hombre de ella 
afecto se elimina, por sí mismo, de la lucha vital; pero con­
viene saber que, para no sucumbir, hay que vencerse constan­
temente, estar siempre vigilante, y no olvidar que la piel más 
tersa puede volver el organismo más infeccionado.

LA LITERATURA PORNOGRAFICA EN NORTE
AMERICA

« I  I

Sírvanos de ejemplo las leyes especiales que existen en los Estados 
Unidos y  que se aplican con un rigor digno de ser imitado en España. 

La ley federal de 8 de febrero de 1905 dice, por ejemplo:
“ Es ilícito para cualquier persona depositar en el correo o en otro 

sistema de distribución, dentro del territorio de los Estados Unidos, e 
imprimir libros, folletos, periódicos, cartas o impresos obscenos, des­
honestos o lascivos... Cualquier persona que conscientemente se en­
cargue de tales empresas con la intención de vender, distribuir o cir­
cular esos libros, será castigado con una multa no mayor de 5.000 dó­
lares o con trabajos forzados que no pasen de cinco años, o con am­
bas cosas a la vez, a discreción del Tribunal...”

Y  otra ley posterior, la de 5 de agosto de 1909, completa la acción 
de ésta prohibiendo “ a todas las personas importar en los Estados 
Unidos cualquier libro, folleto, periódico, impreso obsceno u otra 
producción de naturaleza inmoral... Tales artículos prohibidos y em­
balajes en que estén contenidos serán detenidos a su importación 
por el oficial de Aduanas..."
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P
A R A  7 7 3  escuelas hay 898.638 solicitudes de matricula. El 

número de médicos escolares no ha aumentado a causa de 
la guerra, ni se han cubierto las bajas ocurridas entre los 

médicos y enfermeras.
Por esto se ha autorizado a los padres para que examinen 

a sus hijos médicos particulares. Otra consecuencia de la guerra 
es la dificultad de atender debidamente a los niños defectuosos por 
falta de personal en los hospitales y dispensarios. En cambio, han 
redoblado sus esfuerzos y prestado una excelente colaboración' las 
personas que constituyen el Departamento de Educación.

Los maestros han demostrado gran habilidad para descubrir sín­
tomas de enfermedad en los niños, dando cuenta de ello a los mé­
dicos y a las enfermeras, así como haciendo el examen de ios sen­
tidos y el reconocimiento de la dentadura. Durante la epidemia, 
los maestros y los médicos se han ayudado mutuamente con gran­
des resultados, optando por tener abiertas las escuelas, por enten­
der que así vigilaban mejor la salud de los niños.

En beneficio, pues, de los escolares, adoptáronse las siguientes
medidas; .

a) Visita diaria a la escuela para conocer los casos atacados de
la enfermedad epidémica.

b) Registrar y telefonear al servicio correspondiente, dando 
cuenta cada día del número de niños reconocida.

c) Visita hecha a domicilio para tener el diagnóstico exacto y 
visita hecha jo r la enfermera a la escuela para rebuscar los casos 
que hubiesen podido pasar inadvertidos para el maestro.

d) Conferencias frecuentes de maestros a niños sobre las pre­
cauciones contra el contagio.

e) Inauguración de un sistema de observaciones conünuas de 
la higiene de los edificios escolares y de los cursos de recreacio­
nes desde todos los puntos de vista.

Las faltas de asistencia eran de un 50 temor
de los padres a que adquiriesen en la escuela la enfermedad epi­
démica reinante, temor que disminuyó al enterarse de las precau­
ciones que en las escuelas se tomaban.

Otro tanto ha ocurrido con las enfermedades contagiosas. Afir­
ma el doctor Ivón que en 1917 fueron 4.647 los niños atacados de 
este género de afecciones, y en 1918 sólo alcanzaron estos proce­
sos la cifra de 1.844: los padres se van dando cuenta de ja  im­
portancia de descubrir los primeros síntomas y la necesidad de

A
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retenerlos aislados en sus casas cuando a la salud de sus hijos
conviene. . j  i • i

El número de enfermedades contagiosas de la vista y de la piel 
ha disminuido también, a lo que ha contribuido la frecuencia de 
las visitas hechas por las enfermeras escolares a los niños sospe­
chosos de enfermedad contagiosa, medida profiláctica de resulta­
dos excelentes. Los defectos de respiración nasal, los amigda,lares, 
etcétera, han decrecido durante el año 1918 gracias a los cuidados 
constantes de los médicos escolares.

Mo se descuida tampoco en Norteamérica la alimentación de los 
niños, instruyendo a este fin a las e;tfermeras escolares en lo re­
ferente a la substitución de alimentos durante la guerra mundial.

Se han abierto en 1917 y en 1918 dos clínicas labora,torios para 
enseñar a las madres a elegir el alimento más conveniente a sus 
hijos en armonía con su presupuesto casero.

Los datos recogidos acerca de la nutrición de 184.374 escolares, 
ajustados a la escala de Dumferline, dan los siguientes resultados;

En el primer grado (al que pertenecen los niños que ocupan un 
buen nivel social) se encontraron un 22,3 por 100 de los niños exa­
minados.

En el grado segundo (niños bien alimentados, aunque no de 
modo excelente) nos dan un 38,7 por 100. En el grado tercero (ni­
ños que precisan vigilancia por estar en el límite de la diminución 
alimenticia) nos dan 15,8 por 100; y en el grado cuarto nos dan 
3,2 por 100, que son aquellos en que la nutrición es tan defectuosa 
por defectos en la ración alimenticia, que amenaza seriamente la 
salud del niño.

Durante el año de que nos estamos ocupando, o sea del 1918, 
el tratamiento de los defectuosos físicos ha dejado bastante que 
desear por falta de médicos escolares, como ya hemos apuntado 
al principio; y para substituirlos, se ha echado mano de las en­
fermeras adscritas a tal servicio, y se han llegado a obtener re­
sultados excelentes.

Clínicas dentarias han funcionado ocho, al frente de las cuales 
había un odontólogo con nueve operadores; después se han agre­
gado tres higienistas a estas clínicas, que tienen por misión ins­
truir a los niños en los cuidados que reclama la conservación de 
la dentadura, dando reglas higiénicas a tal fin.

Las clínicas oculares han funcionado asimismo para descubrir 
las enfermedades contagiosas de la vista y consignar los defectos 
de refracción para proceder a corregirlos, aparte de descubrir y 
vigilar a los niños que tienen debilidad en la vista o que carecen 
de ella para proporcionar tratamiento apropiado a cuantos no pue­
dan pagarlo.

En estas clínicas hay un oculista y una enfermera. Este ano han 
sido muchos los maestros que han advertido en sus alumnos de­
fectos de refracción. « « «
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Nos satisface mucho dar cuenta a nuestros lectores de lo ocu­
rrido en Norteamérica durante los años citados; pero lo que no 
sabrán seguramente es que en España está completa la l^slación 
en esta materia c«no en la nación que va)-a a la cabeza del pro­
greso mundial. El Real decreto sobre reglamentación de la inspec­
ción médicoescolar en España publicado el 23 de abril de 1915 ¡no 
tiene nada que envidiar a las legislaciones extranjeras, y su or­
ganización y desarrollo tampoco, pues todo se realizó bajo la alta 
inspección de nuestro malogrado amigo el insigne doctor D. Ma­
nuel de Tolosa Latour. Y  no decimos más porque, desgraciada­
mente, las ambiciones bastardas de la política imperante en nues­
tro país consiguieron derribar la equidad y la justicia mantenidas 
por tan preclaro bienhechor de los niños. ¡ Qué pena!

Dr. E duardo M asip .

•P

Comité [emeaino de flígieae popular-

Ha quedado constituido este Comité que con tanto éxito fun­
ciona en la corte en la siguiente forma:

Junta directiva. —  Presidenta general, doña Milagro San- 
chis de Tolosa Latour; vicepresidenta primera, doña Adela Por­
peta de Núñez; vicepresidenta segunda, doña Teresa M. de 
Angulo; secretaria general, D.* Rosario R. de Verdes Monte­
negro ; vicesecretaria primera, D.‘ Julia L. de Martínez Peralta; 
ídem segunda, D.' Luisa Troncoso; ídem tercera, Srta. Gloria 
Moya; tesorera general, Srta. Pilar M. Feito; contadora, seño­
rita María Blanco; vocales: D.* Dolores García Corrons, doña 
Matilde E.. viuda de Madariaga, D.* Josefina Rojas, viuda de 
Chozas; D.* Encamación Brito Rodríguez, D.‘ Rosario La- 
cy de Elorrieta; D.* Julia Peguero de Trallero, D.‘ Teresa 
Salvá de Sánchez, D.* Melchora Herrero, D,‘ Encarnación Ro­
dríguez de Brito, D.‘ Mercedes Cervera de Torralvo, D.* Filo­
mena M. Merino, D.‘ Francisca Toruelía de Romera, D.* Ange- 
hs Salcedo de Campos, Srta. Matilde Ferrat y Srta. Rosario 
i  arquis.

Junta de honor.—D.* Sofía Casanova; duquesas de Goyene- 
che, ce Dato y de Santa Elena; marquesas de Portago, de Peri- 
nat, de Gorbea y de Torrelaguna; condesas de Romanones y 
Vi--Manuel; Sras. de Peliceus, de Ruiz Jiménez, de Poggio, 
Ríos de Lampérez, Lamarca, García del Real y viudas de To­
losa Latour y Banquero de Urbina.
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IKFOHMACIONES DE «PRO INFANTIA»

il LAS CANTINAS ESCOLARES

¿ Qué beneficios reportan a los 
niños que asisten a las escuelas 
las Cantinas escolares?

Son incalculables, extraordi­
narios. Ninguna institución con­
tribuye como ésta de un modo 
más eficaz, más directo y más 
eficiente a que disminuya la 
mortalidad, la holgazanería, la 
mendicidad y la delincuencia in­
fantil.

Existen en nuestra patria dos 
grandes problemas que deben 
ser atendidos de una manera pri­
mordial y urgentísima; el de la 
alimentación y el de la enseñan­
za. Con hambre y con ignoraji- 
cia, ¿qué raza podemos tener ni 
qué esperanza de redención cabe 
concebir?

De aquí que la Higiene y la Pedagogía modernas se preocupan 
hoy de dar a los individuos condiciones de energía para resistir 
el medio y vigor para modificarle. Desgraciadamente la vida en 
Madrid, la llamada ciudad de la muerte, lejos de mejorar, ha em­
peorado en materia de subsistencias, de habitación y de medios 
económicos,, especialmente para la clase jornalera.

Remediar estos y otros mates sociales en la medida de lo posi­
ble, son ios fines que propone la Asociación de Caridad Escolar, 
institución que aman y favorecen cuantos la conocen.

Por eso constituía una necesidad establecer Cantinas escolares, 
principalmente en los barrios de la corte, donde abunda el ele- 
m.ento obrero y las clases humildes.

EXCMA. SRA. D.° CARMEN ROJO
F u n d a d o ra  de la s  O an tln as fia oe - 

la r e s  d e  U a d r ld ,
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¡Cuántos hogares hay de jornaleros, de empleados y de madres 
viudas en los que apemas si pueden dar pan a sus hijos!

Produce honda tristeza y arranca lamentaciones de protesta el 
hecho de que haya un gran contigente de niños que van a las es­
cuelas en ayunas, con un pedazo de pan duro mojado en agua. Se­
guir tderando esto es cometer una indignidad y fomentar el ma­
lestar social y el vagabundaje.

Es indiscutible la utilidad que tienen para la vida del menor 
las Cantinas escolares.

Plácemes merecen las personalidades que como D.* Carmen 
Rojo, fimdadora y creadora de estas beneficiosas instituciones, la­
boran incesantemente por su sostenimiento, aumentando su radio 
de acción.

♦  * ♦

Para convencernos una vez más de los resultados positivos que 
reportan las Cantinas fuimos a visitar una de las diez que funcio­
nan en esta Corte, la establecida en el Grupo Escolar de Valleher- 
moso, que dirige con gran celo y entusiasmo la ilustrada maestra 
D." Nieves Garda Gómez.

Séanos permitido loar las iniciativas de nuestro Munidpio. Real­
mente es una de las buenas obras que ha hecho levantando los 
edificios escolares, que son admirables. Están aislados, sólidamente 
construidos y con magníficas salas donde sobre el aire y el sol.

Con verdadero cariño y con alientos de madre, la señora García 
Gómez nos muestra las clases y todos los demás salones que cons­
tituyen el edificio y que sirven para albergar durante largas horas 
del dia los niños pobres de la barriada. Si el gran Pestolozzi visi­
tara este centro de enseñanza vería realizado su ideal; que la maes­
tra sea un vivo reflejo de la madre.

¿Qué son sino verdaderas madres de los pequeños que asisten 
al Grupo y a la Cantina escolar, D.“ Carmen Rojo, D.® Casilda 
Monreal, D.® Matilde R. del Real, D.‘ Felisa Cuervo, D.® R. García 
de la Cruz, D." Encamación Salcedo, D.® Asunción Rincón y doña 
Rubio ?

« * »

En una de las más amplias estancias del edificio hállase instala­
do el comedor. Apenas ha sonado la última campanada de las doce, 
se colocan a lo largo de las mesas las cien niñas de las 220 a quienes
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alimenta, la Cantina. Allí impera la sencillez, la limpieza y el orden. 
Se goza de un ambiente de sosi^o sedante. Las niñas deléitanse 
ante su plato rebosante de bien condimentado almuerzo. Observan 
una perfecta compostura y una alegría extraordinaria. D.* Nieves 
García in^cciona .todos los servicios diariamente y la mañana 
que tuvimos la complacencia de presenciar la comida estaba tam­
bién presidiendo aquel simpático acto D.“ Carmen Rojo.

Las. niñas mayores son. las encargadas de servir a sus compa­
ñeras.

De cuando en cuando ll^aiv los murmullos de los muchachos 
que esperan en el patio y nerviosamente golpean en la puerta.

D.* Carmen Rojo sonríe bondadosamente.
Bien quisiéramos —nos dice— dar de comer no sólo a los que 

en este momento esperan, sino a todos los que acuden a la escuela, 
pero la falta de recursos nos impide ampliar el número de racio-: 
nes. Hacemos verdaderos milagros sosteniendo todas las Cantinas 
de Madrid. Nadie más que mis bondadosas compañeras de Junta 
saben los ratos amargos que pasamos por falta de dinero. ¡Ah, si 
los ricos abandonaran las frivolidades mundanas y se asomaran a 
la Institución, tengo la completa seguridad que sentirían la emoción 
que usted y yo en este momento sentimos y nos a>Tidarían!

Hay niños —sigue hablando la Sra. Rojo—  que a los ocho días 
de asistir a la Cantina, cambian de semblante. En su mayoría vie­
nen depauperados, hambrientos.

Y  no sólo cambian de semblante —argüimos nosotros—, sino de 
alma, de instinto y de pensamientos. Estos pequeños que tantas 
durezas y aun maldiciones oirán en sus hogares plenos de miseria, 
al verse atendidos tienen necesariamente que olvidar el odio que se 
les inculca. En estos mcmientos de penuria no basta el aliento es­
piritual, es preciso el corporal.

A nuestro juicio las más importantes instituciones que deben 
formarse, son; los Consultorios y Gotas de Leche, las Cantinas 
escolares, las Escuelas y talleres de aprendizaje. Sin ellas no es 
posible realizar obra grande, imperecedera. Por eso, asociaciones 
como las Cantinas tienen que consilidarse y dotarlas espléndida­
mente el Tesoro público para que desaparezcan. Hay que evitar 
toda acción transitoria y que es a modo de la limosna que sostie- 
hoy al mendigo, para que mañana se muera de hambre.

Las naciones civilizadas y los Gobiernos se van conven­
ciendo de que el llamado a proveer estas necesidades benéficas y

Ayuntamiento de Madrid



22 L a s Cantinas escolares

culturales es el Estado. A la iniciativa privada no se le puede exi­
gir más que el impulso inicial y la ayuda transitoria. Ahí está de­
mostrando su gran resultado la Asociación de Caridad esccrfar, que 
merced a su bienhechora Junta y a su Presidenta, se Ic^^ apagar 
el hambre de un gran sector de niños madrileños que sin las Can­
tinas estarían abandonados y pidiendo limcsna en la vía pública.

Los que anhelan una paz inquebrantable, un sosiego profundo, 
una íntima tranquilidad de conciencia, los que quieren que impere 
el orden y la justicia, tienen que coadyuvar al sostenimiento de estas 
instituciones que fortalecen a la niñez abandonada y atormentada 
por el hambre.

Pueden sentirse oi^llosos los propulsores de las Cantinas, pues, 
merced a su actuación han logrado la codiciada virtud del éxito.

Y  su éxito es tan rotundo, tan sólido y perecedero porque con 
su creación se logró fundir el ideal con la realidad.

M. G ó m e z  C a n o .

Gsoeo W C O L A » , F ir* »A B O  FOB RI. AyOBTAXIMIO MaDBID B L AÍO 1 0 1 4 , BOBDB rO B C lO B A  LA  C a B - 
TIBA a O B  CCBBTA COB 2 8 8  COHBBBALBS MBBOB K8.
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Discurso del Dr. Borobio

S*’

El infatigable y  prestigioso defensor de 
la infancia, Dr. D. Patricio Borobio, ha 
pronunciado en el Concurso de premios or­
ganizado por la Junta provincial de protec­
ción a la infancia de Zaragoza el sentido 
y  elocuente discurso que nos complacemos 
en publicar en estas páginas.

E l  culto al niño, el respeto al niño, el amor al niño, la pro­
tección al niño, fueron en todos tiempos, lugares y pue- 
’ blos sentimientos innatos de las sociedades humanas ci­
vilizadas. Las costumbres siempre, las leyes escritas, algunas veces, 

imponían, mandaban, aconsejaban, prohibían y castigaba los actos 
de que el niño pudiera recibir, según los casos, beneficio o perjui­
cio. Después que el Divino Maestro dijo aqudlas palabras; “ Dejad 
que los niños se acerquen a mí” , la acción tutelar de la sociedad 
adulta sobre la grey infantil, que tenia carácter puramente humano, 
sentimental o utilitario, adquirió un sello divino, infundido en ella 
por la más ardiente de las virtudes cristianas, la Caridad. Desde en­
tonces, cuanto se ha hecho en los pasados siglos y se haga en los si­
glos futuros en pro del niño va inflamado con d fuego y embalsa­
mado con el perfume suavísimo de la Caridad. Caridad es dar leche 
al niño hambriento, vestir al niño desnudo, consolar al niño que llora, 
albergar al niño abandonado, curar al niño enfermo, educar al 
niño ignorante, dar buen consejo al niño extraviado. Caridad es 
proteger a la madre por el hijo, asistiéndola antes, en y después del 
duro trance de la maternidad con d  alimento, con el descanso, con 
los auxilios necesarios para que atienda sobre todo a la crianza de 
su hijo. Cuando los Poderes públicos, el Estado, las Cámaras ela­
boran, discuten y aprueban leyes de protección al niño, de buen 
grado o a pesar suyo, conscientes o inconscientes, creyentes o indi­
ferentes, obran por impulsos irresistibles a la Caridad. Se dirá 
acaso por quien repugne esta confesión que se hace por humanidad, 
que es obra sencillamente humanitaria. Pues precisamente por eso: 
toda obra humanitaria es una obra de Caridad. La Caridad, que fué 
la vida entera de aquel gran santo enamorado de los niños, el ve­
nerable y venerado Dr. Tolosa Latour, le inspiró nu^tra Ley de 
protección a la infancia de 12 de agosto de h'j® predilecta
más que de su clara inteligencia de su ardiente corazón. Un poco 
después, cuando nuestra Junta provincial pudo disponer de recursos 
materiales que el Estado pone en sus manos, comenzó a hacer efec­
tiva una protección hasta entonces platónica. Caridad son las lac-
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tandas gratuitas, el comedor de madres, el albergue de niños, las 
cantinas y colonias escolaresj-lps socprros.de coyudaŝ  viajes, no­
drizas que de manera continua, silenciosa, porque no busca el aplau-: 
so, viene repartiendo. Caridad es el concurso de madres que en este 
acto solemne tiene digno remate con la adjudicadón de los premios 
discernidos por el Jurado.

¿Por qué concurso de madres, tratándose de niños? ¿Quién con­
cibe, respondo, el niño sin la madre? ¿Son dos personas, o es una 
sola cuya existencia se continúa en la otra? Si pudiera hablar el 
niño nos diría; yo nada soy sin mi madre, a esta mujer debo la. vida; 
sin ella el hambre, el frío, el abandono, cortarían el hilo de mi exis­
tencia ; ella me alimenta con la leche de sus pechos, limpia mis in­
mundicias, viste mis carnes; si lloro, me canta, si tengo sueño me 
arrulla en sus brazos, si estoy enfermo llora mucho, si me río se 
ríe como una loca; aquellos dolores le costó traerme al mundo; por 
mi sufre miseria, estrechez, insomnio, incomodidades y, sin embar­
go, i siempre a l^ e !; a cada momento me dice palabras que yo no 
entiendo, pero adivino que son palabras de amor; junta sus labios 
con los míos, con mi cara, con mi cuerpo y apretándolos mucho 
los separa con un suave chasquido, una, cien, mil veces; a juzgar 
por su cara, ella siente un placer inmenso; me han dicho que son 
besos de madre; besos de madre deben ser, porque a mí me gustan 
mucho. Oh madrecita mía. ¿Qué seria de mí sin ti?

Oigamos a la madre; no en interpretación, sino en lenguaje real, 
aunque entendiéndole a medias, porque el lenguaje de una madre 
sólo otra madre puede entenderlo a enteras. Por ti, hijo mío, toda mi 
sangre, mi trabajo, mi traquilidad, mi descanso, mi comer, mi ves­
tir, mis diversiones, todo lo sacrifico; me basta con verte bueno y 
sano: yo vivo más en ti que en mí, mi vida eres tú, tú eres un peda­
zo de mí misma. Hijo mío, mama, ríe, llora, duerme, engorda, cre­
ce, pero no te mueras. Si tú te murieras yo no podría vivir. Hijo 
mió. ¿Qué seria de mi sin ti?

No es, señores, lo que acabo de deciros, como si por mi boca ha­
blaran el niño y la madre, un mero adorno de lenguaje, para dis­
traeros. inventado por mí; detrás de mis palabras, más o menos re­
tóricas, se oculta una gran verdad; ni el niño sin la madre, ni la ma­
dre sin el niño. Con lo cual queda justificado que nuestro concurso 
se llame de madres, y que no obstante vaya dirigido al niño. La 
Junta de Protección a la Infancia, compuesta de hombres de buena 
voluntad, no entiende de poesías, ni obra por sentimentalismos, a lo 
menos corporativamente, por más que individualmente cada uno ten­
ga su corazoncito. Ella ejerce la protección al niño de manera seria 
y reflexiva: ella cumple, o procura cumplir, la misión social que 
la Ley le encomienda con actos cuyo fin es siempre en beneficio 
para él niño, y uno de sus actos es ese concurso. En él procla­
mamos la dignidad de la madre, exaltamos el cumplimiento de 
sus deberes, la exponemos a la admiración y al aplauso de la so­
ciedad, la estimulamos a que siga por la senda del sacrificio y re-

X
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compensamos su esfuerzo con algo que se llama premio, ofrenda 
material que vale muy poco y que valdría nada si no fuera ia re­
presentación de inapreciables valores morales.

Los valores morales no se estiman porque no son cheques de 
Banco, acciones de industrias, papeles del Estado, empresas de re­
creos tolerados o casas de préstamo al sesenta por ciento anual, 
disfraces más o menos honestos de Don Dinero, único dios de mu­
chos hombres. Los valores morales están en baja, positivamente en 
baja, y esta baja alcanza también ¿quién lo diría? a la santa 
maternidad, que debería ser campo vedado a los extravíos, por no 
llamarlos otra cosa, de quienes parecen ser seres humanos, y son 
por sus actos vergüenza y c r̂obio de la humanidad...

La propaganda descarada del ne<Mnaltusianismo, nombre tras el 
cual se esconde hipócritamente la nefanda doctrina anti-concep- 
cionista que tiene sus centros, sus revistas, sus instrumentos, que 
ha sido prohibida por Gobiernos de naciones las más civilizadas, 
pero que aún labora cladestinamente; ¿ qué valen las pv(Aibic¡ones 
del acto externo cuando el alma está corrompida? La limitación 
voluntaria de la prole, hasta el punto inconcebible de convenirse 
en ella al efectuarse el matrimonio. La esterilidad artificial obte­
nida por la eliminación de los órganos esenciales, dejando útiles 
los del placer y convirtiendo a la mujer en un ser neutro, maniquí 
de carne y fábrica del goce a la medida. El número creciente de 
los abortos intencionales, tan alarmante que determinó en ciertos 
países la reforma del Código penal en el sentido de una máxima 
severidad. Las uniones ilegítimas, el concubinato, sin prole o con 
prole, según convenga a la faz de todo el mundo; ¿quién se es­
panta ya de eso? La disminución de los matrimonios legítimos, 
suplantados por sociedades conyugales en las que todo se estipula, 
incluso la fórmula de separación amistosa en su día que hace inne­
cesario el divorcio legal, reservado para aquellos infelices, tontos, 
inocentes o malvados que fueron al matrimonio porque no tenían 
otro medio de adueñarse de la mujer objeto de su amor. 1.a de­
pravación de las costumbres que en todo, pero especialmente en 
materia sexaul, ha convertido el placer, que es un medio, en un fin. 
burlando las leyes naturales, que son también leyes divinas, y 
queriendo oponerse a la perpetración de la especie. El grito an­
gustioso de los padres que se sienten morir porque no les nacen hi­
jos, que son ricos, que tienen prosperidad, que viven bien, pero 
que ven en lontananza el fantasma de su extinción y de su absorción 
y dominio por otros pueblos más prolíficos. Francia, alarmada por 
el descenso progresivo de su natalidad, acaba de crear, en 12 de 
mayo de este año, un Consejo Superior de la natalidad, compuesto 
de 100 miembros y Comisiones departamentables de la natalidad, 
queriendo defenderse de esta terrible p l ^  nacional; pero el re­
medio será ineficaz porque no hiere la esencia del problema, ya que 
problema se le llama.

F.l descenso de. la natalidad es un problema político, social, eco-
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nómico, militar, de vida o muerte para rin pueblos, pero en el 
fondo es problema moral, ni más ni menos, problema de alma, 
problema espiritual, problema de esos valores morales cuya baja 
estamos presenciando. Lo que hace falta es que se quiera tener 
hijos o que no se quiera tenerlos; y esto no hay ley humana que 
pueda conseguirlo. Se va por el lado económico, por el camino de 
las subvenciones que haga menos costosa la crianza de un hijo. 
A la Cámara francesa de Diputados se presentó una proposición 
de ley para dar a toda mujer durante los últimos cuatro meses de 
su embarazo y el mes siguiente al parto, una subvención diaria 
de diez francos; del segundo al dozavo mes después del parto, si 
cría a su hijo, cien francos mensuales, y si lo tiene con ella, pero 
sin lactario, sesenta francos; si la madre es viuda o soltera, ciento 
veinte francos al mes; si ha tenido parto doble o triple, se duplica 
o triplica la cantidad. Todo niño cuya madre tenp hijos menores 
de trece años, o sea viuda o soltera, o que el niño sea huérfano 
de madre, recibe dos francos diarios desde uno a los trece años. 
De modo que la madre viuda o soltera recibe en junto 2,820 fran­
cos; la casada que lacta a su hijo, 2.600, y la casada que no lacta 
2.160; un niño hasta los trece años, 4.320 francos. Es decir, que 
el olvido de los valores morales echa sobre los hombros del Era­
rio nacional una carga pesadísima; que lo que no hacen los ciu­
dadanos ha de hacerlo el Estado: que la Nación parecerá un in­
menso establecimiento benéfico, en el que se invertirá la mayor 
parte de los recursos de su Hacienda.

La crisis de la lactancia materna no es de hoy. es de todos los 
tiempos. En las obras de Higiene infantil se hace constar el hecho 
de que cada vez son menos las madres que lactan a sus hijos. 
La dejación de este primordial deber es obligada en la madre en­
ferma o en la madre pobre que careciendo de alimento mal puede 
darlo a su hijo; pero es punible en la que pudiendo no quiere, 
con fútiles pretextos, hacerlo. Con lo cual se fomenta el negocio 
inmoral de las nodrizas, sacrificando al hijo propio de éstas por 
el hijo ajeno; y se mistifica el concepto de madre, poniendo en 
su lugar a la madre mercenaria, y más adelante al ama seca, ca­
ricaturas ridiculas sino fueran lamentables de la verdadera madre. 
La madre abdicó su nobleza en la mujer; quitóse la corona que orla­
ba sus sienes, arrojó el cetro que tenia en sus manos, desgarró su 
manto real v dejando el trono en que asentaba su majestad de rema 
se hizo esclava; pudo mandar y tiene que obedecer porque la otra 
es ya el ama de la familia. ¿Dónde está la santa, la cuasi di­
vina maternidad? ¿Qué fué de aquella grave matrona, de rostro 
plácido y reposado continente, de sencillo tocado y modesto indu­
mento que, al aire el casto seno sin mengua de su honestidad, 
se deja robar el licor de la vida por el inquieto chiquituelo que 
en su blando regazo satisfecho rie cuando no mama y mama cuan­
do no ríe? ¿Perdiéronse para siempre en el espacio el ruido de 
tus besos, el eco de tus palabras, la alegría de tus risas, las notas
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de tus cautos? ¿No volveremos a escuchar los homenajes que te 
hicieron, los poemas que te dedicaron, los aplausos que te dieron, 
el culto que te tributaron, la admiración que te rindieron? ¿Qué 
se hizo aquel angelote de mejillas de rosa y carnes de terciopelo, 
de nácar, de marfil y raso, goloso en el mamar, alegre en el reir, 
mimoso en el llorar, celeste en el mirar, tranquilo en el dormir?...

Señores, que acaso escucháis con cierta extrañeza lo que ven­
go diciendo, sabed que en ello quiero notar cómo las funciones 
de la maternidad son más de una vez olvidadas y cómo este olvi­
do es una plaga social que hay que combatir, cómo el niño inde­
fenso es el primero que sufre las consecuencias y cómo éstas al­
canzan a todo el pueblo. Pero, ¿es que ya no quedan madres bue­
nas, cumplidoras abnegadas de sus deberes? Sí, por fortuna; son 
muchas, son legión que inunda nuestra alma de optimismo y ahu­
yenta el pesimismo que por un instante quiso adueñarse de ella. 
No es España, no es Aragón, no es Zaragoza tierra en qut arrai­
gue el decaimiento de los valores morales. Las madres españolas, 
las madres aragonesas, las madres zaragozanas, no desdeñan lac- 
tar a sus hijos. Aquí está, para probarlo, el concurso de madres 
pobres, precisamente pobres, porque la lactancia es fácil y lle­
vadera en las clases acomodadas; pero es un gran sacrificio en 
las clases humildes; y si aquéllas no apetecen ni necesitan el pre­
mio, éstas lo verán como galardón que la sociedad les hace y como 
•estímulo para perseverar en su loable conducta.

¿Acabará con la lactancia, la misión de la madre? La madre, 
^no tiene más deber que darle el pecho a su hijo? Respondo que 
no a arabas preguntas, que son una sola. Mucho es el lactar, pero 
410 es todo; hay que criar al niño. Y  aunque ccmúnmente usamos 
como sinónimos los verbos criar y lactar, y decimos indistintamen­
te que la madre cria o lacta a su hijo, el concepto higiénico de 
crianza es más extenso que el de lactancia. Lactar es dar el pecho; 
criar es limpiar, vestir, dirigir, educar; la lactancia dura poco; la 
crianza toda la .niñez. Decimos, con propiedad, de un niño que 
está bien o mal criado, no sólo porque esto gordo y nutrido, sino 
también por su aseo y educación. La lactancia es nutritiva, la crian­
za educativa. Los animales mamíferos lactan a sus hijos, la mujer 
los cría. Se puede tener mucha leche y pocas condiciones mater­
nales.

Traigo a cuento estos breves escarceos filológicos, con riesgo de 
.que se diga que me meto en lo que no entiendo, para explicar y 
justificar los bases 2.“ y 3.® de .nuestro concurso, en las que se 
premia a los padres que demuestren más cuidado en el aseo de 
sus hijos de cinco a once años y de sus viviendas y en la educa­
ción física, intelectual y moral de sus hijos menores de quince 
-años. Tales premios tienen una significación singularísima que yo 
quiero señalaros. Se puede tener mucha y buena leche; se puede 
«ngordar las carnes del niño; la leche sale del pecho pura y lim­
pia; hay en esto poco de voluntario, la naturaleza es lo principal.
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y cuatro hijos menores, respectivamente, aseados y bien educados, 
a pesar de la mísera pobreza que los rodea.

Luisa Plomo, casada con Francisco Pitarque. Tienen cuatro 
hijos de 17, 13, 8 y 5 años. El marido es semiciego y tocando la 
guitarra implora la caridad pública. El hijo mayor, jorobado, es 
tallista, y los otros, poco robustos, van a la escuela. La vivienda 
consta de cocina y un cuarto con alcoba, casi obscuros y muy re­
ducidos.

El premio de la Base 4.», es un caso extraordinario y digno de 
admiración. Recae en la niña María del Carmen Navarro Lafuente, 
de seis años, residente en Tauste. Huérfana de madre, fué re­
cogida por caridad por D.“ Vicenta Artajona Lostalé, que en 
aquella villa ejerce el arte de modista, en un estado de abandono 
y sin la menor educación, a los cinco años, viviendo en su com­
pañía como si fuese verdadera hija. Esta niña, cuando tiene unos 
céntimos o un pedazo de pan, lo lleva a las casas en'donde ella ha 
oído que hay cdgón enfermo pobre, o se lo dá al primer mendigo 
que encuentra en la calle. Si vé algún niño mal vestido y que ella 
supone que es pobre, lo coge de la mano y lo trae a casa diciendo 
que lo vista o le dé de comer. Siempre que sale de casa la anciana 
madre de D.® Vicenta, a quien llama su tía, no consiente que vaya 
sola y dice que ella le dará la mano para ayudarla a andar y que 
no se canse. Bien hayan las almas caritativas como la de esta gene­
rosa señora D.® Vicenta, digna de toda loa, que ha sabido m^elar el 
alma virgen de su prohijada en la práctica de la virtud. Si el pre­
mio es para la niña, para ella es el obsequio de nuestra admiración.

Señoras y Señores; Que Dios nos deje ofrecer a Zarapza mu­
chos concursos como éste para premiar a las madres limpias, a 
las madres hacendosas, a las madres buenas, a las madres santas...

CflNTINíí E5COL/IR

Ha tenido lugar en Burgos la inauguración de la cantina escolar 
que patrocina la Junta provincial de Protección a la Infancia.

El acto revistió gran solemnidad, asistiendo al mismo las 
autoridades. Vocales de la Junta y numeroso público.

En los comedores de la cantina se proporcionará comida 
gratuita hasta fines de abril a 160 niños de ambos sexos, de 
las Escuelas públicas, elegidos entre los más necesitados.
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Gnikr » la iofaDcia desralida «• la 
mejor iemilla que puede arrojarse: 
el anroo de la prosperidad de la Pa* 
tria.

L a s  p r iv a c i o n e s  q u e  s u f r e s  h o y ,  p u e d e n  s e r  m a ñ a n a  t u s  r iq u e z a s .  
T e  h a b r á s  a c o s t u m b r a d o  a  n o  d e p r e c i a r  n i  m a lt r a t a r  l o s  b ie n e s ,  
a  e j e r c e r  l a  n o b l e  y  r e p a r a d o r a  v i r t u d  d d  a h o r r o .

I I

S i  a lg ú n  c o m p a ñ e r o  t e  o f e n d e ,  p e r d ó n a le .  T e  h a r á s  m á s  d ig n o ,  
m á s  n o b le  y  g e n e r o s o  a  l o s  o j o s  d e  t u s  s e m e ja n t e s  p e r d o n a n d o  
q u e  a c e c h a n d o  e l  m o m e n t o  d e  h e r i r  a  t u  e n e m ig o ,  d e  g o z a r t e  e n  
la  v e n g a n z a .

I I I

O d i a  l a  c á r c e l  c c m o  tu  m a j - o r  d e s g r a c ia ,  t u  m á s  e n c a r n iz a d o  
e n e m ig o .  S u e l e  r e d im ir ,  p e r o  t a m b ié n  a c o s t u m b r a  a  d e j a r  h á b i t o s ,  
in c l in a c i o n e s  q u e  r e c h a z a n  l a  m o r a l ,  la  s o c ie d a d  y  la  p a z  d e l  a lm a .

I V

S i  h a l la s  p o r  l a  c a l le  a  a lg ú n  a n c ia n o ,
N o  t e  b u r l e s  d e  é l ,  d á le  la  m a n o .

t

E l  r e c u e r d o  d d  m a l q u e  h a y a s  c o m e t i d o ,  s e r á  t u  s n n b r a ,  la  
s o m b r a  q u e  o b s c u r e c e r á  t u  c a m in o .  O b r a  b i e n ,  q u e  e l  b i e n  e s  la  
lu z  p u r a  y  r a d ia n t e  q u e  t e  h a r á  c r u z a r  c o n  p a s o  f i r m e  l o s  t o r t u o s o s  
s e n d e r o s  d e  l a  v id a .

V I

N o  p i d a s  l i m o s n a ;  p i d e  t r a b a j o .  L a  l im o s n a  d e p r i m e ;  e l  t r a b a j o  
e n n o b le c e ,  d e v a ,  d ig n i f i c a .

V I I

N o  h u r t e s  l o s  f r u t o s  a j e n o s .  R e p r e s e n t a n  e l  s a c r i f i d o ,  e l  t r a ­
b a j o ,  e l  s u s t e n t o  d e  u n  p o b r e  c o m o  t ú .  N o  t e  s e r á n  n e g a d o s  s i  l o s  
p i d e s  c o n  h u m ild a d .
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R e s p e t a  e l  á r b o l  y  e l  p á j a r o ,  p o r q u e  a m b o s  s e  c o m p le m e n t a n  

p a r a  d a r t e  v id a ,  s a lu d ,  d e l e i t e , y  p r o s p e r id a d ..  E l  á r b o l  t e  p f r e c e  
f n i t o  e x q u i s i t o ,  s o m b r a  y  f r e s c u r a  r e p a r a d o r a ,  y  e l  p á j a r o ,  c o n  s u s  
a r m o n io s o s  y  a le g r e s  t r in o s ,  e n d u lz a n  t u  e x i s t e n c ia  e n  la  s o le d a d  
d e l  c a m p o  y  e n  la s  t o r t u r a s  d e l  d o l o r  y  l a  a ñ o r a n z a .

I X

N o  o d i e s  n i  e n v id ie s  a l q u e  t i e n e  r i q u e z a s ;  s o n  p a s a je r a s .  A  v e ­
c e s  s u  p r o c e d e n c i a  d e n ig r a ,  e n v i l e c e .  L a  m e j o r  r iq u e z a  e s  t e n e r  
c o r a z ó n  g e n e r o s o ,  a lm a  n o b l e  y  a m o r  a l  t r a b a jo .

X

S i  c a r e c e s  d e  a m o r  d e  m a d r e ,  b u s c a  e l  a m o r  d e  D i o s ,  q u e  e s  e l 
a m o r  q u e  e s t á  p o r  e n c im a  d e  t o d o s  l o s  a m o r e s .

M .W U EL DE P e ÑARRUIUA.

Secreta rio  de la  J u n t a  p r o v in c ia l de B e n e fice n cia  d e  Tarragona.

*  >

Fundación  de D. P ed ro  Vila.

A  la s  E s c u e la s  S a le s ia n a s  e s t a b le c id a s  e n  M a d r id  s e  le s  h a  a d j u ­

d i c a d o  e l  c u m p l im ie n t o  d e  la  v o lu n t a d  d e  D .  P e d r o  V i l a  y  C o d in a ,  

lu i  h i j o  d e  E s p a ñ a ,  f a l l e c i d o  e n  B u e n o s  A i r e s ,  q u e  h a  l e g a d o  su  

c u a n t io s a  f o r t u n a  e n  b e n e f i c i o  d e  l a  in s t r u c c i ó n  y  d e  l a  e d u c a c i ó n  d e  

l o s  n iñ o s  p o b r e s  d e  E s p a ñ a .

E s  e l  f in  d e  l a  F u n d a c i ó n  e l  s o s t e n i m i e n t o  d e  c u a r e n t a  y  n u e v e  

b e c a s ,  u n a  p o r  c a d a  p r o v i n c i a  d e  E s p a ñ a ,  p a r a  u n  n i ñ o  o  n iñ a  

p o b r e  y  h u é r f a n o ,  o  h i j o  d e  p a d r e s  p o b r e s  v i v i e n t e s  q u e  t e n ­

g a n  m á s  d e  c i n c o  h i j o s ,  c u y a s  b e c a s  s e  a d j u d i c a n  p o r  s o r t e o  

c e l e b r a d o  a n t e  l a  D i r e c c i ó n  d e  c a d a  I n s t i t u t o  p r o v i n c i a l ,  y  

s o n  l o s  e s t u d i o s  q u e  s e  p r a c t i c a n  e l  d e  l a  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  y  

u n  o f i c i o  o  a r t e  p r á c t i c o .

E n  l a  v i s i t a  q u e  r e a l i z a r o n  a  l a s  e s c u e l a s  e l  s e ñ o r  D i r e c t o r  d e  

p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  y  l a  J u n t a  d e l  P a t r o n a t o  s a l i e r o n  a l t a m e n ­

t e  s a t i s f e c h o s  d e  c ó m o  c u m p l e n  s u  c o m e t i d o  l a s  E s c u e l a s  S a ­

l e s i a n a s .
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V
A  s ie n d o  n e c e s a r ia  la  E s c u e la ,  e n  c u y a  c r e a c i ó n  s e  e m p ie z a  

a  p e n s a r ,  p o r  l o  v i s t o .  U n a  E s c u e la  d o n d e ,  p a r a le la m e in te  
y  e n  a r m o n ía  c w i  d  d o b l e  s e r v i c i o  q u e  h a n  d e  p r e s t a r ,  s e  

e n s e ñ e  a  la s  n u e v a s  n iñ e r a s  — n a t u r a lm e n t e ,  e s p a n c J a s —  a  p r o l o n ­
g a r  j u n t o  a  l o s  n iñ o s ,  e n  c a s o s  d e  n e c e s id a d  j u s t i f i c a ^ ,  e l  c u id a d o  
i n t e l i g e n t e ,  e l  b e n e f i c i o  c o r d i a l ,  l a  s o m b r a ,  l a  a t m ó s f e r a  d e  l o s  
p a d r e s ,  y  a  r e c l a m a r  d e  l o s  p a d r e s ,  e n  t o d o  m o m e n t o ,  l a  a t e n ­
c i ó n  s o l í c i t a ,  e l  r e c u e r d o  o m n í m o d o ,  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  t o d o s  
l o s  d e b e r e s  intransferibles q u e  i m p o n e n  l o s  h i j o s .

r o r q u e  n o  c a b e  h a b l a r  d e  E s c u e l a  s in  q u e  s e  s o b r e e n t i e n d a  
f o r m a c i ó n  y  c u l t i v o  d e  la persona moral. L a  e s c u e l a  e s  a l g o  
m á s  q u e  u n  t a l l e r  d e  p r á c t i c a s ;  y  l a  n i ñ e r a  q u e  d e b e  c o m p a r t i r  
h  c o m p l e j a  m i s i ó n  d e  l o s  p a d r e s  y  p r e p a r a r  l a  l a b o r  d e l  m a e s ­
t r o ,  h a  d e  s e r  a l g o  m á s  q u e  e l  m o n i g o t e  p a s i v o ,  a d i t a m e n t o  o b l i ­
g a d o  d e l  c o c h e  d e  r u e d a s  q u e  l u c e ,  h o y  p o r  h o y ,  s u  c o f i a  y  s u s  
g u a n t e s  d e  h i l o  a l  s o l  d e  l o s  p a s e o s  p ú b l i c o s .  S ó l o  c u a n d o  la  
e s c u e l a  l e  d é  u n  c o n t e n i d o  m o r a l — c o n o c i m i e n t o  y  r e s p o n s a ­
b i l i d a d  d e  s u  misión— , l a  n i ñ e r a  a d q u i r i r á ,  j u n t o  a  l o s  n i ñ o s ,  
e l  p o s i t i v o  v a l o r  d e  u n a  t u t e l a  h i g i é n i c a  y  d e  u n a  c o n t r i b u c i ó n  
i n t e l i g e n t e  a l  p r i m e r  b o c e t o  d e  s u  p e r s o n a l i d a d .

Y  a s í  e n t e n d i d a ,  y  c r e a d a  c o n  e s t e  f in ,  l a  “ E s c u e l a  d e  n i ñ e ­
r a s "  q u e  la  J u n t a  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  p r o y e c t a  f u n d a r ,  
s e r i a  d e  u n a  u t i l i d a d  i n a p r e c i a b l e  y  p o d r í a  c o b r a r ,  c o n  e l  t i e m ­
p o .  u n a  i m p o r t a n c i a  n a c i o n a l .

S u p o n d r í a ,  p a r a  l a  m u j e r ,  u n a  n u e v a  p r o f e s i ó n  v i a b l e ,  r e -  
m u n e r a d o r a .  s e l e c t a ;  c o n s t i t u i r í a  u n a  n u e v a  o p c i ó n  v o c a c i o -  
n a l ; v e n d r í a  a  r e p r e s e n t a r  u n  p r i m e r  g r a d o ,  a n e x o  a  l a  N o r m a l  
d e  M a e s t r a s ,  y  y o  c r e o  q u e ,  d e s d e  l u e g o ,  c o m o  t o d a  a c t i v i d a d  
e d u c a d o r a ,  d e b e r í a  t o m a r l a  b a j o  s u  a m p a r o  y  s u  f é r u l a  e l  

E s t a d o .
P o r q u e  n a d a  e s  in s ig n if ic a m te  y  n a d a ,  p o r  l o  t a n t o ,  p u e d e  

t o l e r a r s e  q u e  s e a  c a p r i c h o s o ,  e n  r e l a c i ó n  c o n  l a  n iñ e z .  U n  g o l -  
p e c i t o  i m p e r c e p t i b l e  e n  l a  g e n t i l  m o v i l i d a d  d e l  n i ñ o  l l e g a r á  a 
s e r .  d e s e n v o l v i é n d o s e ,  d e s v i a c i ó n  l a m e n t a b l e  e n  l a  t r a y e c t o r i a  
d e  l a  h u m a n i d a d .  E l  n i ñ o  e s  v é r t i c e  d e  f u t u r o s .  E n  e s t a  c e r a ,  
u n  s o p l o  e s  g r i e t a ,  a  l a  l a r g a ; e n  e s t a  c a r n e  d e  c o r a z ó n ,  u n  a l ­
f i l e r a z o  a f l u y e  s a n g r e .  Y  l a  h e r id a  p o d r á  c i c a t r i z a r ;  p e r o  e n c a ­

l le c e .
B i e n  e s t á n ,  p u es^  l a  c o f i a ,  e l  g u a n t e ,  l a  h i g i e n e  a p a r e n t e :  

p e r o ,  a d e m á s  y  p o r  e n c i m a  d e  t o d o ,  e s t á n  e l  a lm a ,  e l  e s p í r i t u ,
3
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34 Una t Escuela de niñeras í

el sentido moral que la escuela habrá de comunicar a sus fu­
turas educandas.

No se trata de producir un perifollo social, un maniquí de­
corativo, un arrequive. más de nuestros paseos aristocráticos.

Se trata de servir a los niños; primera obligación—y la más 
noble— de los hombres. Se trata de fortalecerlos y amparar­
los, precisamente en el período de su vida en que son los pe­
ligros más numerosos y fatales; más frágiles y raras sus de­
fensas. Se trata de proporcionarles tutores que sean algo más 
que la contrafigura vacía, el comodín pagado, la sustitución 
obligada, insípida, huera de los padres. La escuela debe pro­
ducir niñeras que, en vez de un aislador oportuno, constituyan 
un nexo inteligente y consciente entre el bullir impetuoso de 
los hijos y el egoísmo abstencionista de sus progenitores: in­
térpretes de aquéllos; estímulo de éstos.

E. M arquína.

Liga de fam illos numerosas en Bélgica.

Esta asociación, fundada por M. Lemercier, puede ostentar 
ya algunas de las ventajas obtenidas gracias a los trabajos 
de los asociados, a saber: en cuanto a la ley militar, privilegio 
a los hijos de familia numerosa de poder escoger el arma y la 
población. Reducción de precio en los billetes del tren. Habita­
ciones especiales. Privilegios concedidos por algunas industrias 
a los obreros padres de muchos hijos, en cuanto al jornal en 
casos de huelga. Privilegio también en los centros docentes a 
favor de los niños de familias imimerosas. Además se piensa 
celebrar un Congreso de la Liga en que se examinarán algunas 
cuestiones relativas a estas familias, a saber;

1. “ sección: La vivienda; reducción en los trenes; preferen­
cia para los empleos públicos.

2. * sección: Ayuda social (retiros para la vejez, socorros mu­
tuos, asistencia a las viudas con muchos hijos).

3. * sección: El problema de la natalidad en Bélgica; las leyes 
fiscales y la familia numerosa.
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^ Coníerencia Internacional 
I sobre Trata 3e ITiujeres y niños.
a r igiStCtCtOtOtO>C!CtC K iCiC

Extracto de las Conclusiones aprobadas por la Conferencia ce­
lebradas en Ginebra en julio de 1921.

Instar a todos los Gobiernos adheridos a que presten su adhesión 
a los acuerdos.

Invitar a los Estados a notificar su adhesión igualmente respec­
to a sus Colonias y dependencias.

Invitar a los Gobiernos a que adopten medidas que permitan el 
castigo de las tentativas, y dentro de los limies de la Ley, de los 
actos preparatorios de los delitos previstos en los artículos pri­
mero y segundo del Convenio de 4 de mayo de 1910.

Que se fije en veintiún años cumplidos la edad indicada en la • 
letra del protocolo de conclusión de 1910, y prever que esta edad 
será considerada como mínima, recomendando a los Estados la 
eleven más aún.

Recomendar que, si no existen tratados de extradicción entre 
las partes contratantes, tomen éstas las medidas en su poder para 
la extradición de las personas perseguidas o condenas por dichas 
infracciones.

Recomendar que se adopten medidas gubernativas encaminadas 
a combatir la trata de mujeres y niños, especialmente asegurando 
la protección de las mujeres y niños que viajan solos.

Recomendar a los Estados que no hayan tomado aún medidas 
legislativas respecto a la autorización y vigilancia de agentes de 
oficinas de colocaciones, que se comprometain a dictar Reglamen­
tos en este sentido, a fin de asegurar la protección de mujeres y 
niños que busquen trabajo en otro país.

Que se informe anualmente por los Estados adheridos al Conse­
jo de Ja Sociedad de las Naciones acerca de las medidas adopta­
das a estos fines.

Que se constituya una comisión como órgano consultivo acerca 
de la Sociedad de las Naciones, para informar al Consejo en todo 
lo referente a estas cuestiones.

La Conferencia recomienda que los Gobiernos examinen la cues­
tión de la trata de niños e instruyan, averiguaciones para des­
cubrir a las personas que los explotan.

Recomendar asimismo que las palabras “Trata de blancas” sean 
reemplazadas en los textos de los acuerdos internacionales por las 
palabras “Trata de mujeres y niños” .

La Conferencia pide a la Sociedad de las Naciones su interven­
ción, a fin de evitar las deportaciones de mujeres y niños, de ca-
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36 Conferencia internacional

rácter político o militar, que son contrarias a los .leyes de huma­
nidad.

* * *

)
•A

Moción presentada por el delegado de España en Ginebra.

D. Manuel de Cossío, Delegado de España, presentó la siguien­
te moción:

Sr. Presidente: El abajo firmante, representante del Gobierno 
español, somete al examen de la Conferencia la moción siguiente, 
para adoptar medidas que contribuyan a disminuir la corrupción 
de los menores y defender a las mujeres contra el tráfico inmoral.

1. “ La Conferencia propone a los Gobiernos representados en 
Ginebra perseguir y penar las publicaciones, grabados y libros in­
morales.

2. ® Propone igualmente que se exija una vigilancia muy se­
vera en las exhibiciones cinematográficas, a fin de evitar que las 
escenas inmorales y dañosas sean expuestas a la vista del público.

3. ® Los Delegados respectivos procurarán obtener de sus Go­
biernos disposiciones que tiendan a reprimir los ultrajes a las bue­
nas costumbres, cometidos en los teatros y en oíros lugares de es­
pectáculos.

*  *  *

El aludido Sr. D. Manuel de Cossío y Gómez Acebo, Delegado 
de España en la Conferencia Internacional sobre la Trata de mu­
jeres y niños en la Sociedad de las Naciones de Ginebra, dice en 
su escrito dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Estado, como avance 
de la Memoria que ha de redactar, que si bien es verdad que la 
Conferencia había de comprender la trata de mujeres y niños, los 
asuntos discutidos refiriéronse únicamente a las mujeres, sin que 
en ninguno de ellos se hiciera la menor alusión a los niños; y en 
consecuencia, de la solución y propuesta de la Conferencia se hace 
caso omiso de todo aquello que puede afectar a la protecció'n a la 
infancia en las diversas manifestaciones de la vida de Jos niños, 
auxilio y protección que les es necesario prestar dentro del orden 
legal y social.

En la Conferencia se ratificaron las disposiciones y convenios 
de 18 de mayo de 1904 y de 4 de mayo de 1910, en todo lo que 
esencialmente se refiere a la represión de la trata de blancas y se 
recomendó al Consejo de la Sociedad de las Naciones que invite a 
los Estados que lo constituyen a que se adhieran a dichos conve­
nios, que habrán de aplicarse a las mujeres y niños, sin distinción 
de razas ni color. .

Propónese asimismo que el Consejo de la Sociedad de las Na­
ciones invite a dos Gobiernos a castigar la tentativa y acto prepa­
ratorios de los delitos definidos en los arts. i.® y 2.® del convenio 
de 4 mayo de 19x0.
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sobre trata de mujeres y  niños ^

Por io que afecta a nuestra legislación penal, la modificación 
de los arts. 456, 459 y 466 del Código punitivo, cumple en todo 
con la invitación que se hace a las naciones convenidas.

Los puntos referentes a la extradición, emigración e inmigra­
ción, tienden en las conclusiones aprobadas a que se dicten dispo­
siciones que protejan a las mujeres y a los niños que se cambien 
de residencia, lo cual ya está establecido en nuestra Ley de emigra­
ción de 1907, Reglamento de 1908 y acuerdos de i.® de octubre 
de 1914, referentes al embarque de las mujeres menores de vein­
ticinco años y otras disposiciones dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación para la protección de los niños, a propuesta del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia.

Recomiéndase en el Apartado 10 que el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones reclame a los Estados adheridos al convenio remi­
tan anualmente una relación de las disposiciones dictadas o en 
proyecto para reprimir la trata de mujeres y de niños. Asimismo 
se propone la crecación de una Comisión Internacional con ca­
rácter de órgano consultivo, al cual serán sometidas todas las 
cuestiones internacionales relacionadas con estas materias. Los de­
más acuerdos están- encaminados a la mejor observancia de las 
disposiciones gubernativas, leyes civiles y criminales, para des­
cubrir a ios tratantes de este negocio inmoral.

Estimó el Delegado que como medio de protección a la infancia 
y defensa de la mujer, debiera proponerse a los Gobiernos repre­
sentados la persecución y castigo de las publicaciones, grabados, 
libros, exhibiciones cinematográficas y cualquier espectáculo pú­
blico en que se manifieste la obscenidad y actos contra las bue­
nas costumbres, cumpliéndose así los acuerdos tomados en la Con­
ferencia de París.

Esta proposición no fué aceptada por entender la Asamblea que 
no entraba dentro de su competencia la cuestión que en ella se 
planteaba, opinión errónea, a juicio del Delegado, puesto que dicha, 
proposición se estimaba como un medio preventivo para la trata de 
blancas y Protección de la Infancia, fines ambos de la Conferencia.

* *■  *

»

Real orden adhiriéndose el Gobierno español eJ Convenio 
internacional.

El F yerno. Sr. Ministro de la Gobernación se ha servido dictar 
la siguiente Real orden:

Visto el telegrama de V. E., fecha 7 del corriente mes, en el que 
se comunica que debiendo reunirse el 10 del actual el Consejo de 
la Sociedad de las Naciones para tratar del nombramiento de la 
Comisión permanente consultiva que se ocupe de la trata de mu­
jeres y niños y la conveniencia de firmar el proyecto de convenio 
internacional.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien adherirse al convenio de 
la Conferencia internacional sobre la trata y explotación de niños 
menores de catorce años, pues los Poderes públicos en este sentido, 
por medio del Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
sus Juntas provinciales y locales, realizan la obra protectora que 
determinan las disposiciones vigentes, evitando los malos tratos y 
corrupción de menores, amparando a los explotados, así como a los 
llamados mártires y recogiendo en Reformatorios a los delincuen­
tes precoces.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, rogándole 
comunique a la Sociedad de las Naciones que todo cuanto se re­
fiere a la trata de niños, menores de catorce años, es de la compe­
tencia del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid lo de enero de 1922.

COELLO.

Excmo. Sr. Ministro de Estado.

Conferencia de Seauros socioles en Barcelona-

El presidente del Instituto Nacional de Previsión ha expuesto 
al Ministro del Trabajo el estado de la labor de preparación de 
la conferencia que en la de Bilbao se acordó celebrar, bajo el 
patrocinio del Ministro, en Barcelona, y que se confirmó en la 
reunión reciente del Consejo de Patronato, para formular el an­
teproyecto de ley de seguro de invalidez y de enfermedad, con 
el carácter amplio que es ya una norma arraigada en la política 
social de previsión.

Añadió el general Marvá que se evidenciará el carácter ex­
pansivo de ia conferencia al reunir autorizados trabajos de 
diversos organismos oficiales y completarlos con la organización 
de ponencias, a cargo de representantes de las diferentes mani­
festaciones de la vida española a que afectan dichos avances, o 
que toman parte en su estudio, sin. perjuicio de establecer una 
sección de información pública, como se ensayó con éxito en la 
conferencia de septiembre último.

El lugar elegido es Barcelona, por la atención que allí se 
presta asi a la previsión de la enfermedad como de la invalidez, 
y  la época elegida el mes de abril, o sea, como se dijo en 
Bilbao, después de haberse llevado a la práctica las aspiracio­
nes generales de aquella conferencia, lo que es garantía de 
buen éxito para los nuevos proyectos.

Se estudiará la forma gradual de atender a los distintos ries­
gos, :cgún su urgencia y las posiblidades económicas del país.

K f
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DISPOSICIONES OFICIALES

-M -H -

R eal orden de Gobernación publicando los nombres de ¡as per­
sonas que toman parte en el X  Concurso de premios, convo­
cado por la de 20 de junio del año próxim o pasado por el Con­
sejo  Superior de Protección a la Infancia y  R epresión de la 
mendicidad.

REALES ORDENES

De conformidad con lo que preceptúa la Real orden de 20 de 
junio último, convocando cü X Concurso de premios, con arre­
glo a las bases propuestas por el Consejo Superior de Protección 
a la infancia y Represión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se publiquen 
en ía Gaceta de-M adrid  los nombres de las personas que toman 
parte en el citado Concurso, s ^ n  se hace a continuación, con 
referencia a las solicitudes recibidas dentro del plazo leg^, y ela- 
sificando aquéllas por las bases establecidas y a las que dichos so­
licitantes optan:

Base i .*

Prem io “ Tolosa L a lo u r".

Lemas: Resurgir.— Predicar en- desierto.—Carga pesada.—Todo 
por y para España.— No es lo mismo educar que enseñar.— Auro­
ra._A los buenos llamamientos se acude, dentro o fuera del Con­
curso—El niño, en España, no es amado ni respetado como de­
biera serlo.-Evolución.—Deus, Patria, Labor.— Bosquejo del gran 
programa para la regeneración de nuestros niños.—Hortensia.

Base 2.»

M édicos rurales.

D. Juan Rodríguez Sierra, Moraleja de Coca (Segóvia).

B íIlS e  3 .*

Prem ios de buena crianza.

D* Manuela Aparicio Rodríguez, Madrid.—D-* Basilia de Ba­
rranco Madrid.— D.* Javiera Buceta, Vitoria (Alava).—D. Ra­
món Cañadas Padüla, Carabanchel Bajo (Madnd).—D.‘  Pilar Ca­
sal Madrid.—D.* Joaquina de Cazorla, Madnd.—D. Maximino

Ayuntamiento de Madrid



40 D isposiciones, oficiales

García Hernández, Matapozuelos (Valladolid).—D.‘ Marina Ló­
pez Nogueira, Madrid.—D.® Gabriela Manso Pelillo, Madrid.-- 
D. Gonzalo Nombela, Carabanchel Bajo (Madrid).—D.® Josefa 
Ocerín, Madrid.—D.“ Antonia Palacio Sanromán, Limpias (San­
tander).—D.® Carmen Rodríguez Peiro, Madrid.— D.® Pilar de 
Collado, Madrid.—D.® Mercedes López, Madrid.—D.® Valentma 
de Chaveinte, Madrid.— D.® Inocencia de Pérez, Madnd.—D.® Fi­
lomena de López, Madrid.— D.® Antonia de Morencos, Madrid.— 
D ® Rosa de Martínez, Madrid.—D.“ Atanasia Otero, Madrid.— 
D.® María de Pascual, Madrid.—D.® Carmen Caamaño de Per­
lado, Madrid.-D.“ Victoria de Teresa, Madrid.—D.® Anton^ de 
Segura Madrid.— D.® Victoria de Sánchez, Madrid.— D.® Cata­
lina Marcial, Madrid.—D.® Antonia Caldo Sánchez, Madrid.— 
D.® Basilia de Rentero, Madrid.—D.® Vicenta Manso Pelillo, Ma­
drid.

Base 4.®

M aestros y Maestras.

D.» Concepción Aumallé Payrot, Culera (Gerona).—D. Salvio 
Feliú y Damaculleta, Barcelona.—D.® María Guadalupe López Pé­
rez, Real Sitio de San Ildefonso (Segovia).—D.® Eloísa López Al- 
varez y D.® Nieves García Gómez, Madrid.—D. Ricardo Ortega 
Merino, Llano de Brujas. (Murcia).-D. Samuel Roca y Rodo. 
Santa María de Oló (Barcelona).— D. Tomás Romero Sánchez, 
San Javier (Murcia).—D.® Soledad Santigosa, viuda de Salsas, 
Roda' (Barcelona).—D. Juan Sánchez y López, Urueña (Valíado- 
lid).—D. Sebastián Solá, Barcelona.—D.® María Luisa Ramos_ y 
de la Vega, Madrid.— D.» Francisca Suárez Indán y Jarono. 
Madrid.

Base 5.*

M atrimonios y viudas pobres.

D.® Elvira González Viejo, Madrid.— D.“ María Montero Mín- 
guez, Guadalajara.—D. Rafael Corral Gomara, Guadalajara.
D Manuel Luque Berenguel, Rioja (Almería).—D. Secundino Can­
tera Pérez, Bocigas (Valladolid).— D. Joaquín Santos Fer^nc^z, 
Madrid.— D. Celestino Blanco Díaz, Escoubreda (Lugo).— D. Es­
colástica Garrido Navas, Madrid.— D. Víctor Gonzalo 
Villaverde de Iscar (Segovia).—D.® María Jiménez Mártir  ̂ Ma- 
drid.-D.® Teodora Marcos Martín, Doñiiios (Salamanca).—D. Va­
lentín Panero Martin, Molacillos (Zamora).—D.“ Qumtma Eche­
varría Hidalgo, Estella (Navarra).-D. Mariano Rodri^ez Aj- 
varez, Folledo (León).—D.® Justa Roca Fernandez, Madrid.—Dona 
Petra Rubio Cámara, Albelda de Fregua (Logroño).— D. Juan 
Eguiluz y Lazcano, Arrigorriaga (Vizcaya).—D.® Juana Sotes, Ma­
drid.— D. Santos Carrete, Barruecopardo (Salamanca).— D.® Isabel
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Carrasco, Madrid.—D. Francisco Carralero Sánchez, Madrid.— 
D. José Marimón Burgos, Madrid.— D.* Vicenta Ballesteros Amo- 
rÓ5, Madrid.— D.* María Paniagua Puan, Madrid.—D.* María 
Arcos Martínez, Madrid.—D.* Juliana Marzo y López, Madrid. 
D.‘ Mercedes Villuendas Prats, Madrid.—D.* Eugenia Acosta, 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

B a s e  6 .‘

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

D. Eleuterio Aleixandre Giménez, Puebla Lar^ (Valencia).— 
D. Pantaleón Carrascosa Perelló, Chiva (Valencia).— D. Cosme 
Peñas y Elvira, Abanto y Ciérvana (Vizcaya). —  D.* Timolea 
Gauzo Tejero, Luciñana de la Oca (Alava).— D. Apolinar Gutié­
rrez Prieto, Segovia.—D. Benito Garda Garda, Carrascosa de 
Tajo (Guadalajara).—D. Salvador Herreros Gil, Valdeganga (Al­
bacete).—D. Juan Muntadas Fons, Berga (Barcelona).— D̂. Abun­
dio Jiménez Lerín, Belmente (Cuenca).—D. Santos Órtiz Carras­
co, Campo de Criptana (Ciudad Real).— D. Gerardo Tortosa Cá­
mara, Murcia.—D. Julián Velasco Tovar, Tardajos (Burgos).— 
D. Zoilo Martin Villacorta. Segovia.—D. Francisco Cerezo, Ma­
drid.— D.“ Máxima Bertrán. Sestao (Vizcaya).

Los señores Gobernadores civiles ordenarán la publicadón de 
esta Real orden en los B oletines O ficia les y remitirán im ejemplar 
de los mismos al Consejo Superior de Protecdón a la Infancia.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, satisfac­
ción de los interesados y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
dios años. Madrid, 30 de diciembre de 1921.

COELLl'.

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de 
Protecdón a la Infancia de...

(G a ce ta  del 3 de enero de 1922).

*  *  *

R e s o lv ie n d o  e l e x p e d ie n te  in s tr u id o  p o r  lo s  e x -m é á ic o s  d e  la  J u n ta  
P r o v in c ia l  d e M a d r id , co n  m o tiv o  d e  la  d e stitu c ió n  en  s u s  r e s­

p e c tiv o s  cargos.

Este Consejo Superior se ha servido aprobar el siguiente infor­
me, del cual se da traslado al Sr. Gobernador Civil Presidente de 
la Junta Provindal de Madrid:

“ S^ún consta m  certificación expedida en 7 de no%'iembre 
de 1919 por el Secretario de la Junta Provincial, la Comisión 
Ejecutiva de la misma acordó por unanimidad en su reunión de 22 
de octubre del mismo año destituir en aquel mismo acto a los 
facultativos D. Jorge Mariscal, D. Mariano Soria y D. José Gal-
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bis, por la negligencia inexcusable con que habían cumplido su 
misión facultativa en dicho establecimiento benéfico, tanto en el 
deber de la asistencia, como en el de la prescripción que les im­
ponía la vigente Ley de Sanidad, consignando además dicha cer­
tificación, que en el acta referida constaba que el fundamento de 
dicha resolución era el observar que multitud de niños padecían 
de enormes pupas en la cabeza y el haber manifestado la Señora 
Superiora que hacía poco más de un mes había comenzado a pa­
decerse esa enfermedad que parecía llamarse tiña pelona, y de 
la que habían contagiado rápidamente a muchos chicos, sin que 
pudiera determinarse, por no estar los médicos presentes, ni la 
causa, porque no se ha dado parte de todo esto al Sr. Gobernador 
ni al Inspector provincial de Sanidad, ni saber si se habían adop­
tado las medidas indispensables para evitar el contagio a los demás 
niños sanos; ignorancia que o o  fué óbice para que la referida Co­
misión ejecutiva declarase por sí sola y sin más averiguaciones 
comprobada la negligencia de los facultativos, cuyo abandono, aña­
de la certificación, no es desgraciadamente nuevo en aquel Asilo, 
pues se habían comprobado casos que lo demuestran, entre otros 
el del fallecimiento sin asistencia facultativa del niño Miguel Gar­
cía Gómez, ocurrido el i8 del mismo mes de octubre.

Según hacen constar los recurrentes en su escrito interponiendo 
este recurso de alzada, en 24 del mismo mes de octubre elevaron 
un razonado oficio (que no figura en el expediente) al Sr. Gober­
nador Civil, manifestando lo injusto de la resolución tomada por 
la Comisión ejecutiva, y protestando del procedimiento seguido, 
por no haberse instruido el oportuno expediente y haberse adop­
tado con ellos una resolución de tanta gravedad y trascendencia, 
por lo que afectaba a su reputación profesional, sin habérseles 
oído previamente, como tenían derecho según el art. 13 del R. D. de 
2 de octubre de aquel mismo año.

En vista sin duda de este escrito, y se^n se desprende del oficio 
del Sr. Gobernador Civil fecha 4 de noviembre que encabeza estas 
actuaciones, la Comisión ejecutiva en 28 de octubre, o sea cuatro 
días después, acordó la formación de expediente para depurar los 
hechos acaecidos en el Asilo de Vallehermoso que habían dado 
lugar a la destitución de los tres médicos que prestaban sus ser­
vicios en aquel establecimiento, nombrando instructor del mismo 
a D. Víctor Ruiz Albéniz y Seretario al empleado de la Junta 
D. Urbano Buil.

De la lectura y examen detenido de las declaraciones que obran 
en el mismo, tanto de los señores facultativos destituidos D. Ma­
riano Soria, D. José Galbis y D. Jorge Mariscal, así como del en­
fermero D. Benigno Cuenca, del ccmserje y portero D. Rafael Her­
nández, de las niñas Asunción Cerrada y Camila Rojo y de los m- 
ños Dionisio Lázaro y Alberto Gómez, asi como de la enfermera 
Leonor del Diego Calleja, se desprende que los referidos faculta­
tivos cumplían perfectamente con los deberes que les estaban en-
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comendados,' sin tener fundamento la negligencia y abandono que se 
Ies imputaba; que los Sres. Galbis y Soria estaban especialmente 
dedicados a las enfermedades de los ojos y a combatir la epidemia 
de tracoma que, dado el hacinamiento de asilados, las malas con­
diciones de los locales y la falta de limpieza y de ropas, etc., etc., 
hacía estéril toda labor cientítica, manifestándose por el Sr. Ma­
riscal que no había existido un solo caso desde que él prestaba sus 
servicios al Asilo de tiña pelada o pelona, y que sólo había cinco 
atacados de forunculorio del cuero cabelludo y doce de pelada de 
calvante, o trofo-neurótica, que no es contagiosa, como la Junta 
de Sanidad ha informado, y ratificado la autoridad del especia­
lista Sr. Sáinz de A ja; y que respecto a la muerte del niño de siete 
años Miguel García Gómez, debió ser fulminante, causada pro­
bablemente por una meningitis, pues se trataba, s^ún los datos de 
los libros de la enfermería, de un enfermo crónico afecto de tu­
berculosis pulmonar.

La última declaración que obra en el expediente, la de la en­
fermera dei Asilo D.* Leonor de Diego Calleja, que fué, como 
todas las anteriores, completa y absolutamente favorable para los 
referidos facultativos, se prestó en 20 de noviembre de 1919, y des­
de esta fecha se paraliza y suspende la tramitación del mismo, has­
ta el 26 de marzo de 1920, en que por el actual Sr. Gobernador se 
oficia el Juez instructor, manifestándole que habiendo tenido la 
Junta conocimiento del fallecimiento del empleado de la misma, 
don Urbano Buil, que venía actuando como Secretario auxiliar en 
el citado expediente, había designado para sustituirle al señor don 
José Jandua, funcionario también de la expresada Junta; dictán­
dose por aquél providencia al siguiente día, ordenando que por el 
nuevo Secretario se procediera a hacer el resumen de las actuacio­
nes practicadas.

Contrastando con esta paralización que durante cuatro meses 
sufrió el expediente, resalta la actividad con que se da por conclu­
so, puesto que redactado el resumen por el actuario el mismo 27 
de marzo en que se le ordenó, emite su dictamen el Sr. Juez ins­
tructor al día siguiente, en el que de una manera explícita y ter­
minante, manifiesta que, después de apurados todos los medios de 
información que ha podido utilizar y en vista de que no aparecía 
responsabilidad alguna imputable a los referidos facultativos por 
el estado sanitario de los niños asilados, tenia el honor de propo­
ner a la Junta se dignase sobreseer el mencionado expediente, con­
cluyendo tan luminoso informe con la extraña advertencia de que 
no podría la Junta, o pesar del sobreseimiento, reintegrar en sus 
destinos a dichos médicos, por haber suprimido los servicios que 
aquéllos realizaban.

Comisión Ejecutiva, al siguiente día, o sea el 29 del citado 
mes de marzo, acuerda, de conformidad con el informe emitido 
por el Juez instructor, sobreseer este expediente, declarando que 
no alcanza a los Dres. Mariscal, Soria y Galbis responsabilidad al-
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guna por la situación sanitaria de los asilados de Vallehermoso y 
confirmando el que toda vez que había sido suprimido el servido 
que los mencionados facultativos realizaban, no tenia ¡a Junta tér­
minos hábiles para reintegrarles en los destinos que desempeñab .̂

El último trámite que aparece en el expediente es la transcrip­
ción del acuerdo adoptado por el pleno de la Junta provincial de 
27 de abril de 1920, aprobando por unanimidad la resolución de 
la Comisión ejecutiva, sobreseyendo aquél por no aparecer respon­
sabilidad alguna a dichos facultativos, pero denegándoles, al mis­
mo tiempo la pretensión deducida p r  éstos de ser reintegrados en 
sus destinos, por haberlos suprimido, encargando de dichos ser­
vicios al Instituto Oftálmico Nacional y al Ayuntamiento de Ma­
drid. supresión llevada a cabo sin esperar las resultancias de las 
actuaciones a que estaban scmietidos dichos médicos, demostrado 
con esto de una manera palpable, al dejar subsistente la penalidad 
impuesta, no sólo la precipitación con que había tomado la Co­
misión ejecutiva por sí sola acuerdos de tanta transcendencia sin 
someterlos a la aprobación del Pleno, sino su deliberado propósito 
al acordar la destitución y suprimir los servicios de que no pu­
dieran volver a ocupar los cargos que habían venido desempeñando.

De todo lo anteriormente expuesto, que figura en el expediente 
contra cuya resolución entablaron los facultativos a quienes la 
misma afectaba el oportuno recurso de alzada en 4 de marzo de 
1920, se desprende:

r « Que la Comisíóm ejecutiva, de conformidad con lo que dis­
pone el último párrafo del art. 4* de la Ley de Protección a la In­
fancia, asi como los artículos 7.* y 25 del Regimentó para su eje­
cución, no tenia atribuciones, ni por tanto debió tomar por sí, sin 
la aprobación previa del Pleno de la Junta provincial, los acuerdos 
que adoptó en su sesión de 22 de octubre de 1919, destituyendo a 
los facultativos Sres. Mariscal, Soria y Galbis de los cargos que 
venían desempeñando con nombramiento de la referida Junta; si 
no únicamente, y en todo caso, haberles suspendido de empleo y 
sueldo mientras se tramitaba el oportuno expediente de responsa­
bilidad, que debió incoarse inmediatamente y siii dar lugar a que 
los interesados lo solicitasen por escrito dirigido al Sr. Gobernador 
Presidente de la referida Junta en 24 del mismo mes y ano.

2.® Que acuerdos de la importancia y trascendencia de los adop­
tados, que no sólo afectabajn a los médicos del Asilo de Valleher­
moso como funcionarios, sino que venían en menoscabo de su repu­
tación profesional, no pudieron ni debieron tomarse sm revestirlos 
de toda clase de garantías, haciéndoles conocer los cargos que con­
tra ellos se formulaban para que hubiesen podido exponer lo que 
en su defensa estimasen ccwiveniente, contraviniendo, con este 
modo de proceder, no sólo a los principios más element ês de los 
modernos procedimientos de enjuiciar, sino faltando abiertamente 
a lo dispuesto en el art. 5.* del vigente R. D. de 19 de agosto de 1901, 
que determina se ha de dar audiencia, .por término de 20 días y
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antes de que recaiga resolución definitiva, a los interesados a cuyos 
derechos puedan afectar aquellos expedientes que con arreglo al 
caso 2.* del art. i.® del mismo, se formen de oficio para esclare­
cer y exigir responsabilidades a los funcionarios dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, departamento del que depende úni­
ca y exclusivamente todo cuanto se relaciona con la Ley de Pro­
tección a la Infancia; confirmándose de una manera concluyente 
la aplicación de este precepto para estos empleaos por el artícu­
lo 13 del R. D. de 2 de octubre del mismo año 1919, reorganizan­
do la Junta provincial de Madrid, en el que se establece que los 
funcionarios administrativos de esta Junta no podrán ser desti­
tuidos: ni relevados de sus cargos sin acuerdo adoptado en sesión 
de! Pleno y por causa justificada, previo expediente; no siendo po­
sible pueda nadie poner en duda que, si tídes garantías se conce­
dían a los fimcionarios administrativos, de iguales beneficios y con­
sideraciones habían de gozar los funcionarios facultativos, precisa­
mente por exigirlo así su carácter técnico y por las preeminencias 
a que les daban derecho sus carreras.

3.° Que resultando del expediente, después de agotados todos 
los medios informativos, no ser exactos ni verídicos los motivos 
que dieron lugar a la destitución de dichos facultativos, prcqxi- 
niendo en su vista el Juez instructor y aprobando la Omiisión 
Ejecutiva y el Pleno de la Junta provincial el sobreseimiento del 
expediente por no aparecer responsabilidad alguna imputable a los 
Sres. Mariscal, Soria y Galbi.s, es e\ idente no puede subsistir la 
penalidad que se les impuso arbitraria e injustamente y con noto­
ria infracción de disposiciones legales.

En su consecuencia, los que suscriben tienen el honor de pro­
poner a ese Consejo Superior de Protección a la Infancia se sirva 
acordar estimar el recurso de alzada interpuesto por los médicos 
del Asilo de Vallehermoso D. Jorge Mariscal de Gante, D. José 
Oalbis y D. Mariano Soria, declarando mal formado el expediente 
por haberse incoado con posterioridad a la destitución acordada con­
tra ellos con evidente incompetencia y sin previa audiencia de los 
interesados y con manifiesta infracción de las disposiciones lega­
les vigentes, no obstante lo cual y a virtud de la resultancia del 

• mismo y del sobreseimiento acordado por unanimidad por el Ple­
no de la Junta provincial, se impone la completa rehabilitación de 
los referidos facultativos, y, por tanto, ser reintegrados en los car­
gos que venían desempeñando y de los que fueron injustamente 
despojados.”
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R eal orden de Gobernación a Instrucción pública para que se au­
torice al Consejo Superior a designar representantes en la Junta 
M unicipal de primera enseñanza de M adrid y que en las Juntas 
Provinciales de Instrucción pública figuren un representante de 
las de Protección a la Infancia.

Excmo. Sr.:
Este Consejo Superior de mi presidencia ha formulado la pro­

puesta que he aprobado y que someto a la consideración de V. E. y 
dice como sigue:

“Que el Consejo Superior de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad, en idéntica forma que se concedió en 1918 
a las Cámaras de Comercio e Industria y a las Sociedades Econó­
micas y Amigos del País, tenga intervención directa en la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza de esta Corte por la ■ transcen­
dental' importancia que éste tiene en cuanto se relaciona con la 
primera infancia en la capital de la Náción, autorizando por R. D. a 
este Consejo Superior para que pueda designar como sus repre­
sentantes en dicho organismo a dos Sres. Vocales de su seno, 
en igual forma que figuran los Sres. Tenientes de Alcalde y Con­
cejales de su Ayuntamiento, los cuales deberán a ser posible per­
tenecer a la Comisión Ejecutiva de este Consejo o formar parte 
de la Junta Provincial de Madrid.

Que igualmente se disponga que en las Juntas provinciales de 
Instrucción figurarán siempre un representante de las de igual ín­
dole de Protección a la Infancia, elegidos entre los que constitu­
yan las Comisiones Ejecutivas de las mismas” .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
que juzgue convenientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1921.

COELLO.

Sr, Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.

*  *  *

Resolviendo la comunicación de la Cámara de la Propiedad U r­
bana de Madrid sobre designación de representante de la 
misma.

Vista la comunicación de la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Madrid, que V. E. dignamente preside, en la que se propone para 
representante de la misma en este Consejo Superior al Sr. Mar­
qués de la V'ega de Retortillo, esta Corporación ha acordado en la 
última sesión plenaria que, determinando el Regiamente para la
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aplicación de la Ley de 1904 que el cargo de consejero electivo 
durará seis años y no llevando este tiempo el Sr. D. Ignacio M. 
Castelain, pues fué nombrado el 21 de febrero de 1917,,debe per̂  
manecer dicho señor hasta que expir.e el plazo señalado, y, por tan­
to, seguir ostentando la representación de la Cámara de la Propie­
dad Urbana de Madrid, cargo que viene desempeñando con ver­
dadero celo y el beneplácito del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia.— Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1921. —  E l  Vicepresidente, A ngel 

P ulido.

Sr. Presidente de la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid.

*  *  *

Reclamación formulada por el Presidente de la Asociación de
M aestros de las Escuelas Nacionales de M adrid acerca del mohí-
bramiento de Vocales representantes en la Junta provincial de
Madrid.

En la última reunión plenaria celebrada por este Consejo Su­
perior, se examinó el expediente relacionado con la reclamación 
formulada por el Presidente de la Asociación de Maestros de las 
Escuelas Nacionales de esta Corte, solicitando se dejen sin efecto 
los nombramientos de Vocales de la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia que V. E. dignamente preside, acordándose que, 
habiendo transcurrido el plazo para recurrir contra todas las dis­
posiciones que se derivan del Real decreto del 2 de octubre de I9 i9 ’ 
no ha lugar a acceder a la reclamación formulada por dicha Aso­
ciación de Maestros y, que por tanto, deben seguir ocupando sus 
puestos los Vocales de dicha Junta, en representación del Magis­
terio, D. Gabino Enciso y Villanueva y D.“ Julia Peguero de Tra- 
llero, que ejercen tan importante misión con el beneplácito de la 
Junta y de este Consejo Superior.

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1921.—E l Vicepresidente, A ngel 

P ulido.

Sr. Presidente de la Asociación de Maestros de las Escuelas Na­
cionales de Madrid.
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CONSEJO SUPERIOR

A cta de la sesión celebrada por el P leno del Consejo 
Superior el día 29 d e  septiembre de 1921.

(Aprobada por el P leno del 6 de diciembre de 1921.)

V O S A L E S  Q n s  a s i s t e n : 

8r, Pulido, Presidente.
Sres. CAstelaln.

> Masip.
» Soldevllls.
» Hernándes Briz.
> G srcis R odrigo.
» Granell.
> Ferniudez i'ampa.
> Fernindez Navunuel, 
» Uarlsoal.
> Ldpez Núñez.> RrKsch
• Gómez Herrero.
« Nófiea Bsmper.
• Vlgnote.
» Tejero.
> Sánchez Jabardo.
> T oIoeb Lalour.

(Secretarlo Gral.)

Reunidos los señores Consejeros que 
ai margen se expresan, bajo la Presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Angel Pu­
lido, el Secretario general dió lectura al 
Acta de la sesión anterior, que fué apro­
bada.

El Sr. Presidente, en nombre del Con­
sejo, saludó al nuevo Vocal D. Miguel 
Granell, encomiando las altas dotes que 
le adornan, felicitándole por su nombra­
miento y felicitando al Consejo por te­
ner en su seno un colaborador para sus 
tareas de tanta valía como el Sr. Gra­
nell, especialista en la enseñanza de los 

anormales, que ha demostrado en todo momento un intenso amor 
a los niños desgraciados, uniéndose a él un gran dominio de la 
técnica de la enseñanza, bien demostrada y aplaudida en los car­
gos que en este sector de la pedagogía ha tenido dicho señor, re­
presentante del Fomento de las Artes.

Saluda también al nuevo Vocal Sr. Fernández Campa, Presiden­
te de la Audiencia, que viene a honrar al Consejo con su pre­
sencia, y cuya labor tan útil puede ser ya que, a partir de la im­
plantación de los Tribunales para Niños, el Consejo tiene una ac­
tiva participación de este nuevo organismo jurídico-protector, que 
ha de influir poderosamente en el mejoramiento y regeneración de 
la infancia delincuente.

El Sr. Presidente dió extensa cuenta de la labor realizada en 
«1 II Congreso Internacional de Protección a la Infancia celebra­
do en Bruselas, al que asistió como Delegado del Gobierno es­
pañol y del Consejo Superior. Aplaudió los trabajos de nuestros 
compatriotas, que presentaron importantes informes en la Asam­
blea, explicando el alcance de las conclusiones y señalando la 
gran transcendencia que supone el acuerdo de crear la Asociación 
Internacional de Protección a la Infancia, que tendrá como fina­
lidad consolidar los cimientos de una acción mundial muy bene-

X .
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ficiosa. Reseñó el acto de la entrega de un Diploma de honor que 
el Consejo Superior otorgó a la señora de Cartón de Wiart, es­
posa del primer Ministro de Bélgica, el cual acto revistió extra­
ordinaria solemnidad, por celebrarse en plena Asamblea, ante nu­
meroso público. Manifestó que durante su estancia en Bruselas 
mantuvo constantes relaciones con las Delegaciones extranjeras y 
españolas, felicitándose de que todas, especialmente la de Barcelona, 
estuvieran animadas de alto patriotismo y del más ardiente de­
seo de colaborar en la obra de Protección a la Infancia. Aplau­
dió los trabajos del Comité de Madrid y de los Sres. MontCTO Ríos, 
Saldaña, Masip, Heredero, Pereira y D. Anselmo González.

Dió las gracias al Consejo por la Delegación, dando la enhora­
buena a todos los compañeros, pues todos han contribuido a que 
se conozca y se celebre la labor que realiza el Consejo Superior.

Respecto a la Oficina Internacional, manifestó que el Consejo 
se ha adherido a ella, pero de una manera limitada, puesto que para 
hacerlo de un modo amplio y constante se necesita de un cré­
dito que sólo puede obtenerse con el voto de las Cortes.

El Sr. López Núñez hace atinadas observaciones respecto a la 
Oficina Internacional y desea que conste en Acta la satisfacción 
del Consejo por lo brillantemente que le ha representado ¡a Dele­
gación española. Así se acuerda.

El Secretario general expuso los trabajos que realizan los Tri­
bunales para Niños, y anunció que muy pronto se inaugurará con 
gran solemnidad el Tribunal de Zaragoza, y en algunas otras pro­
vincias, como Valencia, Guipúzcoa y Alava, van muy adelantados 
los trabajos para su implantación.

El Sr. Presidente recogió las palabras del Sr. Secretario ge­
neral hablando de la importancia de los Tribunales para Niños. 
Reformatorios y Casas de Familia, auxiliares de tan beneficiosa 
innovación juridica, pidiendo al Consejo que sin necesidad de lle­
varlo al Pleno pueda la Comisión Ejecutiva otorgar diplomas de 
Mérito o de Honor a cuantas personas intervengan con eficacia 
en la implantación y desarrollo de dichos Tribunales. Así se 
acuerda.

El Vocal obrero Sr. Sánchez Jabardo, con motivo de su recien­
te viaje a Bilbao, dió interesantes explicaciones acerca del fun­
cionamiento del Tribunal para niños de aquella capital y del Re­
formatorio de Amurrio. Aplaudió con entusiasmo la labor del 
Exemo. Sr. D. Gabriel María de Ibarra, Presidente de aquel Tri­
bunal, y el funcionamiento del Reformatorio. Excitó el celo del 
Cemsejo para cine se amplíe la obra de los Reformatorios, soli­
citando recursos económicos para el mejor desarrollo de la Ley 
y para poder atender debidamente a los gastos de personal y 
material.

El Sr. López Núñez corroboró las manifestaciones hechas por 
el Sr. Jabardo en relación con el Tribunal de Niños de Bilbao y 
el Reformatorio de “El Salvador” , de Amurrio, que hace pocos
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días había visitado. Encareció la necesidad de asegurar estas Ins­
tituciones con los debidos recursos económicos y con tal motivo- 
indicó la trascendencia que en este particular tenía el nuevo ré­
gimen de retiro obrero obligatorio al permitir dedicar gran parte 
de sus capitales a préstamos económicos para obras de bien social, 
como lo es la del Reformatorio de Amurrio, que en breve reci­
birá una importante suma de la Caja de Previsión Vizcaína me­
diante un empréstito realizado en ventajosas condiciones.

El mismo Sr. López Núñez hizo referencia a otras dos exce­
lentes Instituciones de protección a la infancia que acababa de vi­
sitar on Vizcaya, a saber: el Sanatorio para niños escrofulosos- 
de Górliz y el Colegio de Sordomudos y de Ciegos de Deusto, a 
las que dedicó grandes y cumplidos elogios. Finalmente, dió cuen­
ta de la Fundación Trueba, debida a la iniciativa del Sr. Malu- 
quer, destinada a fomentar importantísimas manifestaciones so­
ciales y pedagógicas en favor de los niños, y recabó para todas 
estas Instituciones la simpatía y el aplauso del Consejo.

El Sr. Mariscal, en relación con la ayuda económica que se pide 
para los Tribunales para niños por parte del Consejo, maniñesta 
que los Tribunales tienen consignación aparte en el presupuesto 
de alguna consideración. Así lo manifiesta también el Sr. García 
Rodrigo.

El Secretario general da cuenta de las partidas consignadas en 
presupuestos para Tribunales para niños.

El Sr. Presidente dice que pensando en la importancia social 
que representa la reforma jurídica de que se está tratando, con­
cibió la velada de que se habló en anteriores sesiones, pues en­
tendía que ella podría recoger la atención de las fuerzas vivas de la 
nación, Indica que en su próximo viaje a París celebrará una con­
ferencia con el Sr. Montero Ríos, para darle cuenta de lo tratado 
en este Pleno. Se aprueban los asuntos de trámite y una proposición 
del Sr. Soldevilla y otros señores Consejeros, en solicitud de que 
sea nombrada Vocal de Consejo la señora doña Julia Peguero 
de Trallero, en atención a sus relevantes méritos y servicios en 
favor de la infancia y a los cargos que desempeña en distintas 
Instituciones benéfico-sociales.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Ayuntamiento de Madrid



Consejo Superior

A cta di£ la sesión celeurada por el P leno del Consejo 
Superior el d í a  6 de diciembre de 1921.

V O C iU E S  ílO K  A S IS T E N :

Sr, Pulido, Presidente. 
Srta. La RIgada,
Sra. Peguero.
8 rea. Q a r c ia  M oIInas.

» Soldevilla.
> Hernández Briz.
> Uranell,
> M a alp ,
« Sarabia.
« Oá'Cla Rodrigo.
> Martrcal.
> GaeCeláin.
• Mauriz
> Odmez Herrero.
• .Tabardo.
» Tejero.
• Tolosa Latour.

{Secretario Qral.)

Sk  EXCUSAN:

Sres. Obispo de Madrid.
> r-ai:gro.
• Núñe* Samper.
'  Ruz

El Secretario general lee el acta de 
la sesión anterior, que fué aprobada.

Seguidamente dicho señor lee las Rea­
les órdenes noinbrando Vocal a la se­
ñora doña Julia Peguero de Trallero y 
a D. Jesús Sarabia y Pardo, como re­
presentante de la Real Academia Na­
cional de Medicina.

El señor Presidente da posesión a los 
nuevos Consejeros y se complace en con­
signar los méritos que concurren en la 
Sra. Peguero, como ilustre profesora, 
publicista y entusiasta defensora de los 
problemas que afectan a la Protección a 
la Infancia. Expone así mismo el gran 
prestigio y la reputación de que viene 
precedido el Dr. Sarabia, insigne padic- 

pata, Director del Hospital del Niño Jesús y Miembro de la Real 
Academia Nacional de Medicina, cuya representación tan digna­
mente ostenta.

D,"̂  Julia Peguero da las gracias al señor Presidente p'r sus 
lisonjeras frases y ofrece su cooperación al Consejo Superior, 
el cual organismo actúa con gran decisión hacia el bienestar del 
niño, pensando que este es el único y el más importante factor 
social en los momentos actuales. Felicita al Consejo Superior por 
sus orientaciones y por la implantación del Tribunal para Niños. 
Aludiendo a la instrucción primaria, manifiesta que es deficiente 
en España y se hace precisó que se levante una voz autorizada 
que reclame las reformas que deben llevarse a cabo. Puesto que 
el Consejo Superior tiene la llave de tales problemas, le invita 
a que colabore activamente a esta obra nacional.

D. Jesús Sarabia agradece igualmente las manifestaciones he­
chas por el señor Presidente, aludiendo a su persona, y ofrece 
coadyuvar con verdadera voluntad a la acción encoméntiada al 
Consejo Superior y dedica un recuerdo a su predecesor el inolvi­
dable D. Manuel de Tolosa Latour, que representó durante lar­
gos años a la Academia de Medicina.

El Sr. Secretario general expone el texto del informe emitido 
por los Vocales Sres. Castelain y Heredero, sobre el expediente 
interpuesto por los ex-médicos de la Junta Provincial de Madrid 
con motivo de la destitución de que fueron objeto en sus respec­
tivos cargos. Es aprobado en toda su integridad dicho informe. 
Asimismo es aprobado el informe de la Sra. de La Rigada, relacio-
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nado con la reclamación formulada por el Presidente de la Aso­
ciación de Maestros Nacionales de esta Corte, solicitando se.dejen 
sin efecto los nombramientos que se hicieron con motivo del Real 
decreto de 2 de octubre de 1919, de Vocales-Maestros de la Jun­
ta de Madrid.

La Sra. de Trallero. como Vocal de la Junta de esta Corte, da 
e.xplicacjones, exponiendo que el nombramiento lo hizo la Direc­
ción general de -i.“ Enseñanza a propuesta del Sr. Ministro de 
la Gobernación, y pide que se lea el informe, añadiendo que desde 
ese momento se considera dimitida del cargo de la Junta de re­
ferencia. , . j  • j

El Sr. Presidente dice que en manera alguna debe dejar de 
pertenecer la Sra. de Trallero a la Junta de Madrid, donde son 
absolutamente precisos sus servicios, mostrándose conformes con 
esta opinión la Srta. I-a Rigada, el Sr. Mariscal y los demás se­
ñores Consejeros.

El Sr. Secretario general procede a dar lectura al raforme de 
la Srta. La Rigada, mereciendo la aprobación del Pleno y acor­
dándose que no ha lugar a ninguna reclamación contra el Real 
decreto de 2 de octubre de 1919 por haber transcurrido el plazo 
para recurrir contra el mismo y que deben continuar en sus pues­
tos de Vocales de la Junta de Madrid los que actualmente des­
empeñan dichos cargos. _ , ,

Es leida una comunicación del Sr. Presidente de la Camara 
de la Propiedad Urbana de Madrid, proponiendo para represen­
tante de la misma en este Consejo Superior al Sr. Marqués de. 
la Vega de Retortillo. Examinada la propuesta, se acuerda con­
testar que como el Reglamento en su artículo 23 determina que 
el cargo de Consejero electivo durará seis años, debe permane­
cer, por tanto, ese lapso de tiempo el actual representante de 
la Cámara, Sr. Castelain, puesto que. ade^s, tiene la represen­
tación con el beneplácito de todo el Consejo Superior.

Se designan los señores Ponentes que han de dictaminar acer­
ca de las instancias que se han recibido optando a loa premios 
del X Concurso y son los siguientes;

Base i .“— Prem io Tolosa Latour.

Sres. Lozano, Plernández Briz, Mariscal y Navamuel.

Base 2.“—M édicos rurales.

Sres. Hernández Briz y Sarabia.

Base 3.“— Prem ios de buena crianza. 

Sres. Heredero, Gómez Herrero y Sarabia.
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Basü a!̂ — M aestros y Maestras.

Sras. La Rigada, Peguero y Sr. Navamuel.

Base 5.®— M atrim onios y viudas pobres.

Sres. Castelain, García Rodrigo y Sánchez Jabardo.

Base 6.®— Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Sres. Zurano y Tejero.

Se lee ia propuesta del Sr. Castelain para que se dirija una 
Real orden al Ministerio de Instrucción Pública, al objeto de 
que el Consejo pueda designar representantes en la Junta mu­
nicipal de i.“ Enseñanza de Madrid, y que en las Juntas Pro­
vinciales de Instrucción Pública, figure asimismo un represen­
tante de las Juntas provinciales de Protección a la Infancia.

El Sr. García Molinas entiende que la representación debe con­
cederse a la Junta Provincial de Madrid y no al Consejo, por 
tratarse de un organismo que tiene carácter municipal.

El Sr. Castelain se lamenta de la opinión expuesta por su dig­
no compañero, añadiendo que si la Junta Provincial de Madrid, 
estuviera incorporada a! Consejo Superior, ya que este organis­
mo central tiene el doble carácter de consultivo y ejecutivo, se 
evitarían discusiones como la presente.

El Sr. García Molinas se muestra conforme con la idea de 
fusionar la Junta en el Consejo Superior, pero en tanto se lleva 
esto a efecto, la Junta de Madrid es la que debe tener repre­
sentación en entidades de análogo funcionamiento.

En vista de la discrepancia de criterio entre ambos señores, 
se acuerda, a propuesta del Sr. García Rodrigo, someter el asun­
to a votación nominal, siendo ajirobada por mayoría, ccwi el voto 
del Sr. Presidente, la moción del Sr. Castelain tal como ha sidO' 
presentada al Pleno.

A requerimiento del Sr. Hernández Rriz, acuérdase aplicar el 
Reglamento a aquellos Vocales que dejan de asistir voluntaria­
mente a las sesiones del Pleno >■ que no se hagan nuevas pro­
puestas de Vocales de Real orden, atendiendo las indicaciones de 
los señores ministros y al niimero excesivo de Consejeros.

En relación con la concesión de un Diploma de Mérito a la 
Perfumería F.oralia, por los beneficios cpie concede esta Socie­
dad a las madres obreras y a sus hijos, segfm declaración del 
Médico Sr. Garrido I-estache, acuérdase, por indicación del se­
ñor Garc=a Rodrigo, que se realice una visita de inspección y 
comprobación de los hechos expuestos, concediendo un voto de 
confianzas a la Presidencia.
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El Secretario general dio cuenta de las comunicaciones recibi­
das procedentes de las Juntas y dé los trabajos que efectúan 
los Tribunales para. Niños, así como del cumplimiento de la re­
ciente Real orden disponiendo que las . Juntas nombrén Delega­
dos para organizar los servicios encomendados a las entidades 
locales e investiguen la inversión de los fondos que perciben y 
de haberse repartido la Memona de Bruselas.

A continuación leyó el estado general de cuentas y el detalle 
de las cantidades que han remitido al Consejo las Juntas proceden­
tes del 2 por loo, haciendo observar que ha habido un aumento en 
la recaudación, comparada con el año último, a pesar de que la ma­
yoría de las Juntas locales y algunas provinciales no cumplen 
con lo establecido y dejan de cobrar el impuesto sobre espec­
táculos públicos.

El Sr. Sánchez Jabardo se lamenta de la falta dé recursos eco­
nómicos que tienen los Tribunales de Niños para atender debi­
damente a sus servicios administrativos, a pesar de que sobran 
más de 300.000 pesetas de las 350.000 asignadas para pensiones 
y material de dichos organismos.

El Sr. Presidente afirma que desde luego considera atendibles 
las razones expuestas por dicho Vocal obrero, pero no hay más 
remedio que atenerse a lo que determinan los Presupuestos, donde 
se indica claramente la inversión que hay que dar a las canti­
dades consignadas.

El Sr, García Molinas, como Vicepresidente de la Junta Pro­
vincial de Madrid, anuncia que prosiguen con gran actividad las 
gestiones para implantar brevemente en la Corte los Tribunales 
para Niños.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

P rotección  a las fam ilias nu m erosas.

He aquí algunas de las ventajas que disfrutan en París las fami­
lia numerosas; se les dispensa en gran parte de la tasa llamada de 
los domésticos; reducción de precio en los billetes de ferroca­
rril ; concesión de primas de natalidad, que varían entre 330 y 
3 6 5  francos. También se aspira a la aplicación del sufragio in­
tegral a los padres o tutores de familias numerosas  ̂y mejora­
miento de retiro o jubilación a los funcionarios públicos que 
tengan mucha prole.
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Trabajos de la sección técnico-administrativa.

Por Real orden, fecha 30 de diciembre último, fué nom­
brada Vocal del Consejo Superior la Excma. Sra. Marquesa 
de Santa María del Villar, en representación de la Junta, de 
Damas de Honor y Mérito, y a propuesta de dicha Corpo­
ración.

^ Por R. O. fecha 9 de febrero, es nombrada Vocal del Con­
sejo Superior la Srta. D." Micaela Díaz de Rabaneda, a propues­
ta de varios Consejeros y en atención a los grandes merecimien­
tos que concurren en dicha señorita, profesora de la Escuela Nor­
mal de Maestras de Madrid.

*  Asimismo y por Reales órdenes de la misma fecha fue­
ron nombrados Vocales de la Junta provincial de Zaragoza, 
D. Germán Moneo; de la de Valladolid, D. Federico Santander, 
y  de la Junta local de Cartagena, D. Casto Fernández Martínez, 
propuestos por las respectivas entidades.

*  El Gobernador Presidente de la Junta de Valladolid ele­
va al Consejo Superior una consulta sobre nombramiento de 
un representante de la Trata de Blancas, para Vocal de aque­
lla Junta. Se contesta que con arreglo a lo que prescribe la Ley, 
no es posible ampliar el número de \̂ ocales electivos.

*  Se remite a Bélgica el importe en metálico y el Boletín de 
adhesión del Consejo Superior a la Asociación Internacional de 
Protección a la Infancia.

* Por la Secretaria general se oficia a la Junta provincial 
de Vizcaya, con el fin de que se abra expediente para premiar 
el acto heroico realizado por una mujer en Sestao, que salvó 
a un niño que se hallaba en inminente peligro de ser arrollado 
por un tranvía.

* Se contesta a'una consulta de la Junta de Salamanca, so­
bre nombramiento de auxiliares inspectores para la recauda­
ción dcl 5 por J O O .
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*  La Junta de Albacete remite el Reglamento de régimen 
interior, para la aprobación del Consejo que se concedió en el 
Pleno de 6 diciembre {iltimo.

*  El Gobernador civil, Presidente de la Junta de Granada,, 
propone al Consejo ¡a creación de unos sellos destinados a au­
mentar los ingresos de aquella entidad benéfica. Pasa el asunto- 
a informe de una Ponencia.

^ La Junta de Vizcaya formula una consulta relacionada 
con el abandono de menores y su asistencia. La Secretaría ge­
neral contesta con arreglo a lo proscripto en las disposiciones 
vigentes.

* Por la Junta provincial de Barcelona se expone la con­
veniencia de solicitar de los Ministerios de Placienda y Gober­
nación que se dicte una disposición declarando que las Juntas- 
de Protección a la Infancia tienen carácter legal de Institu­
ciones de Beneficencia, a los efectos de -que sean exentos de la. 
contribución territorial los establecimientos que aquéllas po­
sean para el cumplimiento de sus fines. La Secretaría general 
somete el asunto a la determinación del Pleno.

4  La Junta local de Las Palmas eleva una consulta rela­
tiva a la recaudación del impuesto del 5 por l O O .  La Secretaria 
general contesta, de acuerdo con la R. O. de 5 julio 1920.

*  Se oficia a varias Juntas que no han contestado al reque­
rimiento de la Secretaría general respecto a la vigilancia de 
niños en lactancia mercenaria, a fin de que lo hagan a la mayor- 
brevedad.

La Junta de Córdoba comunica la designación de D. José- 
del Río para Secretario de dicha Corporación. La Secretaría 
general felicita a dicho señor, esperando que su gestión sera 
altamente beneficiosa para la obra de protección a la infancia.

*  El Secretario de la Junta provincial de Barcelona consulta al 
Consejo Superior en relación con la cobranza directa del im­
puesto sobre espectáculos por la Junta local de Manresa.

*  La Junta de Almería remite el cuestionario relacionado- 
con la asistencia pública en aquella provincia. Se acusa recibo.

* Se remite a la Junta de La Coruña un carnet de identidad 
a favor de D-.“ Elvira Naza, Vocal de aquella entidad.

*  Remiten las cuentas trimestrales las siguientes Juntas. 
Canarias. Falencia, Málaga, Huesca, Guadalajara. Badajoz. 
Burgos. Mahón, Soria, Baleares.
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*  Asimismo remiten el presupuesto para el año actual las- 
juntas de Almería y Sevilla. Se acusa recibo.

*  El Director de la Escuela de Reforma Casa-Asilo de San. 
José, de Tarragona, remite la relación de altas y bajas habidas 
durante el mes de diciembre último.

# La Junta de Valladolid comunica que ha tenido lugar la 
inauguración de tres comedores escolares, sostenidos por aque­
lla entidad protectora.

*  El Gobernador Presidente de la Junta de Salamanca pro­
pone el nombramiento de Inspector recaudador de aquella Junta 
a favor de D. Vicente Junquera, Vocal de la misma.

# La Junta de Barcelona remite instancias de la local de 
Manresa, relativas a la recaudación directa del impuesto del 
5 por 100.

Se remiten a varías Juntas libros de leyes y otras pu­
blicaciones que solicitan del Consejo Superior.

^ La Secretaría general interviene en varios actos protec­
tores, solicitando lactancias y donativos para familias necesi­
tadas que piden su ayuda.

# A petición del Sr. Secretario de la Junta provincial de 
Benefice.'.cia de Tarragona y a la Asociación de Caridad de 
Santander, se le remiten libros de las Leyes.

4  Se contesta a una consulta del Ayuntamiento de Villa- 
franca del Panadés relativa a la cobranza del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos.

*  El Alcalde Presidente de la Junta local de Ayamonte re­
mite el presupuesto para el año actual.

& Se oficia al Sr. General Presidente de la Junta de Melilla 
contestando a su comunicación dando cuenta de la acción pro­
tectora que realiza con la cooperación de las instituciones be­
néficas de la ciudad y se le felicita por su actuación.

*  La Junta provincial de Valladolid remite la estadística de 
mortalidad y natidad infantil correspondiente a los años 1919 >' 
1920. Se acusa recibo.

# El Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de 
Salamanca comunica la reorganización de aquella entidad, asi 
como las iniciativas que tiene para ampliar su labor. Se le oficia 
felicitando a todos los señores Vocales.

# El Alcalde Presidente de -la Junta local de Orgiva remite
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certificación del acta de constitución de la misma. Se acusa 
recibo.

# La Junta provincial de Lugo comunica el nombramiento 
de Tesorero de aquella entidad a favor 'de D. Angel Revilla 
Marcos.

^  Por la Junta' local de Uceda se remite copia del acta de 
constitución de la misma. La Secretaría general felicita a los 
nuevos Vocales, estimulando su celo y entusiasmo por la obra 
protectora.

Contestaciones recibidas en cumplimiento de la R . O . de 24 de 
octubre último sobre nombramiento de delegados.

Barcelona.— Comunica que designa Delegados especiales a los se­
ñores Puig, De Riba, Bartrina, Bastardas, Blanc, Pedragosa y Ar- 
mengo. Vocales de dicha Junta, para que verifiquen visitas de ins­
pección.

Zamora.—Designa como Delegados a los Vocales D. Valentín 
Malilla y D. Eustasio G. de Laserna.

Badajoz.—El Gobernador envia un ejemplar del Boletín Oficial, 
•donde se reproduce la circular a los Alcaldes.

Cáceres.— Idem, ídem,
Oviedo.—Idem, ídem.
Lérida.—Idem, ídem.
Granada.—Da cuenta del nombramiento de Delegado especial y 

•ofrece el Sr. Gobernador exigir las debidas responsabilidades a las 
Juntas locales que hayan faltado a la Ley.

Baleares.— Nombra Delegado especial para los servicios que se 
interesan a D, Ignacio Roca Berades. Expone los gastos que oca- 
•sionará esta investigación dada la poca importancia de los espec­
táculos en ios pueblos.

Zaragoza.—Ofrece nombrar Delegados, a pesar del sacrificio pe- 
-cuníario que ocasiona, manifestando el Sr. Secretario que aparte 
de algunas ciudades o cabezas de partido judicial, los demás mu­
nicipios carecen de espectáculos.

Córdoba.— Nombra Delegado especial a D. José del Río de la 
Bandera, Vocal de dicha Junta.

Vizcaya.—Da cuenta de la forma establecida por la Diputación 
provincial para cobrar el 5 por 100.

Navarra.—Notifica que la Diputación se ha negado a establecer 
■ el impuesto del 5 por 100, siendo, por tanto, inútil la designación 
•de Delegados.

Gerona.— Consulta si el cargo de Delegado ha de ser retribuido 
por la Junta. Se contesta que debe ser con cargo a las Juntas ló­
cales que no cumplen con la Ley.
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Logroño.— Comunican haber sido nombrados Delegados especia­
les los Sres. Vocales de dicha Junta D. José Turrientes Alonso y 
D. Luis Diez del Corral.

Valencia.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
remite una comunicación consultando al dictamen emitido por la 
Junta sobre .nombramientos de Delegados especiales que han de 
intervenir en la organización y constitución de las Juntas locales.

ValladoUd.— Se publica en el Boletín O ficia l de la provincia la 
•circular sobre el nombramiento de Delegados, habiéndose oficiado 
por el Gobernador a los pueblos de Villalón, Medina del Campo y 
Medina de Rioseco sobre la misma, y que inmediatamente envíen 
■ el 2 por lOO.

Coruña..— Se  inserta en el Boletín O ficia l la R. O. de referencia 
•con la circular conminatoria, encareciendo el cumplimiento de la 
misma a los Alcaldes.

ESTADISTICA DE TRABAJOS

D octuuentos recibidos, tramitados y  resueltos por la Secretaría 
General desde el i."  de enero al 3 1  diciembre de 1921.

H an entrado ;
Procedentes de Ministerios...............................................  4^
Idem de las Juntas provinciales........................................  856
Idem de las locales.......................................................... 4 9 4
Idem del X Concurso de premios..................................... 9®
Idem de la Dirección General de Orden público.............. 17
Idem del Instituto de Reformas Sociales................,.........  7
Idem del Instituto Nacional de Previsión........................... 6
Idem de otros Centros..................................................... I7
Auxiliares honorarios........................................................  3^
Idem particulares.............................................................  3^

Total....................... 1.635
H an salid o :
Gon destino a Ministerios.................................................  37
Idem a Juntas provinciales.............................................   1.214
Idem a locales..................................................................  5 4 ^
Idem a los solicitantes del Concurso.................................  9 ®
Idem a la Dirección General de Orden Público................  12
Idem al Instituto de Reformas Sociales.......................  4
Idem al Instituto Nacional de Previsión......................... 4
Idem a otros Centros........................................................  21
Idem a auxiliares honorarios............................................  35
Idem a particulares............................................................ 32
Cartas contestaciones.........................................................  t-474

Total.......................  3.674
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R esumen general

Documentos que han tenido entrada...............................  1-635
’■ ” ” ” salida.................................. 3-673

Se han repartido además en toda España, entre el Boletín P ro- 
Infantia, números de propaganda y publicaciones editadas por 
el Consejo Superior, más de 17.000 ejemplares.

Madrid, 10 de enero de 1921.— £ 1  Secretario general, R. de 
T olosa Latour.— E l Jef e  del Negociado, M. Gómez Cano.

TESORERIA DEL CONSEJO SUPERIOR 

Cuenta de ingresos y g2istos correspondientes al año 1921.

INGRESOS
Pesetas.

Existencias en 1920..................................................  iO-339>27

2 por 100 de las Juntas...........................................  25.600,20-
Consignación del Estado................................   38.000,00
Suscripciones a Pro Inf.antia.........................................  t33>3°
Renta de la señorita J. F ......................................  1.298,30

Total........................  7 5 -3 7 ri0 7

GASTOS

De la Secretaria general, personal de Protección a la
Infancia y Tribunales para Niños........................  20.341,45

A la Imprenta del Asilo de Huérfanos.,...............  9 -9 2 8 .7 5

Premios del IX Concurso y socorros........................  7-825.00
Impuestos al Estado................................................  264,90
Pensión y Cartilla de la señorita J. F ......................  1.363.00
Dietas a Vocales obreros........................................  600,00
Varios; viaje y estancia de la Delegación oficial en 

Bruselas ........................................... ................ .

Total......................  54-288,70
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t I
I Juntas provinciales y locales |
4- ¥
í  Actas de Sesiones y  labor realizada. ^
T ^
********************'fr*********+**A**4'**4'*********

ALMERIA.— Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión de la 
Junta provincial el 31 de mayo de 1921.— 1 °  Quedar enterados de los 
oficios del Consejo Superior, acusando recibo de la copia del acta de 
la sesión de 15 de enero, reclamando estadística de natalidad y  mor­
talidad en 1919 y  1920 y de haberse cumplimentado el servicio.

2. '  De haberle correspondido por el 5 por 100 de espectáculos pú­
blicos en febrero, marzo y  abril pesetas 120,61, 214,71 y  330,75, respec­
tivamente.

3. “ Aprobar el pago hecho de varias pequeñas facturas.
4. ° Designando Vocal visitador del Asilo de San Ricardo hasta la 

sesión próxima al obrero D. Antonio Pérez Rull,
Alm eiía, 14 de diciembre de 1921,— El Secretario general, Carlo»- 

Pérez Burillo.
— Extracto de los acuerdos tomados en la sesión de la Comisión 

Ejecutiva de II de diciembre de 1921.— 1.° Confeccionar el presupuesto- 
para el año próximo, que fué confeccionado de hecho, por separado,, 
ascendiendo los ingresos a 12.570 pesetas y  a igual suma los gastos.

2.” Conceder un pasaje para Melilla a la viuda del ex-Conserje del 
.\silo de San Ricardo, Enrique Cortés, p'ara que pueda trasladarse 
con sus hijos a dicho punto.

Almería, 14 de diciembre de 1921.— E l Secretario general, Carlos 
Pérez Burillo.

BADAJOZ.— Sesión del II de enero de 1922.— Señores concurrentes i 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis, limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, Sr, Alcalde de la capital, Presidente de la Excma. Diputación 
provincial. Presidente de la Audiencia de la capital, M. I. Sr. Canónigo 
D. Tirso Lozano, Sr. Inspector provincial de Sanidad, D.* Pilar Al- 
varez, viuda de Pía, Director de la Normal de Maestros, Sr. D. Mateo 
de la Villa, D. Teodomiro Durán, D. José López Prudencio, D. Carlos 
Marra Segares, D. Antonio González Cuadrado, D. Enrique González 
y Fernández de la Ponte.

Abierta la sesión y  dada lectura por el Secretario del acta de la 
anterior, fué aprobada.

Dada cuenta por el Sr. Secretario de la Real orden recibida del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, en la que se dispone se nombren 
Delegados para que lleven a cabo la inspección de la labor realizada 
por las Juntas locales de Protección a la Infancia y  motivos para no
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haber remitido hasta la fecha el importe del 2 por 100, que, según la 
Real orden de 23 de febrero de 1915, corresponde a dicho Consejo- 
Superior; en virtud de la referida Real orden, con fecha 26 de no­
viembre y 27 de diciembre próximo pasados, se habían publicado en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia dos circulares, ordenando a los 
Sres. Alcaldes Presidentes de dichas Juntas locales de la misma el. 
exacto cumplimiento de dicha soberana disposición, y que a pesar de 
lo cual, sólo habían contestado al requirimiento 8s Alcaldes, acor­
dándose por la Junta, en su consecuencia, dirigir a los Presidentes 
morosos atento, pero enérgico B. L. M., en el que les conmine con re­
currir a las sanciones que la Ley confiere al Sr. Gobernador si en el- 
impror gable plazo de 15 días no dieren el debido cumplimiento a 
lo mandado en las circulares antedichas.

E l Sr. Tesorero dió cuenta del estado económico de la Junta, que­
dando ésta enterada con satisfacción de la gestión realizada por la. 
misma, en la que existen actualmente en la cuenta corriente en el Ban­
co de España 6.214 pesetas.

Se dió cuenta de los socorros concedidos.
Seguidamente el Sr. Gobernador expuso su proyecto de instituir- 

en esta capital un Reformatorio de niños delincuentes, basado todo 
en la Ley y repetidas Reales órdenes que disponen la fundación de- 
Reformatorios de esta clase; en términos claros y sencillos esbozó 
el expresado Sr. Gobernador Presidente -tanto los motivos que le- 
habían impulsado a adoptar esta resolución ante el número de niños 
vagabundos que notaba en las calles de esta ciudad y por noticias de 
sus agentes que algunos de aquéllos entraban en la categoría de des­
cuideros y  la firme resolución que tenía de llevarla a cabo con gran- 
entusiasmo ante la perspectiva de viabilidad que había visto para su 
realización en la entusiasta acogida que la idea había tenido en todas 
aquellas personalidades a quienes se la había manifestado, siendo el' 
más entusiasta y  fervoroso de cuantos patrocinios había tenido el del 
Sr. Obispo de la Diócesis, por lo que para poner la obra más direc­
tamente bajo su amparo, había querido el Sr. Gobernador que esta 
sesión, en la que quería recabar la cooperación y  solidaridad de la 
Jnnta para el proyecto, se celebrase en la morada del Prelado, padre 
espiritual de la Diócesis, y  que por tanto podía con sus virtuosos- 
consej s dar más realce a la obra, aplazando la redacción y  publi­
cidad que los “ Boletines”, tanto oficia! de la provincia, como ecle­
siástico de la Diócesis, habían de hacer de la circular en que, jun­
tamente con la exposición de las líneas generales del proyecto, se 
invitara a la cooperación a todos los pueblos de la provincia hasta 
conocer la opinión de la Junta y  las aportaciones que a la idea inicial 
llevaran los elementos de que ésta consta.

E l limo, Sr. Obispo manifestó su entusiasmo por la realización de 
la idea, su decidido propósito de ampararla y  coadyuvar a su reali- 
zació.i por cuantos medios tuviera a su alcance, rogando que el Sr. Ins­
pector provincial de Sanidad, D. Enrique Bardají, a quien se había en- 
I mmdado la redacción de la mencionada circular, expusiera las líneas-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas p rovinciales y locales.

¿cnerales a que había de ajustarse y  sobre las que se debía discurrir 
para formular el proyecto que había de exponerse al invitar a la 
provincia a la presUción de su auxilio.

Ante la invitación del limo. Sr. Obispo, el Sr. Bardají hizo una 
elocuente exposición del concepto que le merecían estas instituciones 
y de los medios viables de su establecimiento y  desarrollo, teniendo 
fe absoluta de su realización ante el decidido e incondicional apoyo 
de los Sres. Obispo y Gobernador civil y  también del bondadoso 
pueblo extremeño, que siempre secunda con entusiasmo todo lo que 
redunda en beneficio de los niños y desvalidos.

Con palabra fácil el Sr. Bardají. y  por el entusiasmo que siente 
por esta obra, descubrió para el proyecto de que se trataba un hori­
zonte de sano optimismo. Fundado en las condiciones de viabilidad 
que la obra tiene por la eficacia de su propia bondad y  los atractivos 
de ésta para atraer colaboraciones y  encontrar ampasos que la lleven 
a las cumbres del más esplendoroso éxito.

Conformes todos los señores de la Junta con las ideas expuestas, y 
penetrados de que lo más importante es comenzar, aunque sea con 
modestia, se convino en que lo interesante ante todo era encontrar 
local tara  la instalación y  acondicionar ésta, para lo cual el señor 
Gobernador invitó a la Sra. D.* Pilar Alvarez a que, con su celo 
tantas veces demostrado en las numerosas y  meritísimas obras cari­
tativas en que ha intervenido, llevara la iniciativa y  dirección en este 
interesante problema, a lo que la distinguida señora se ofreció, po­
niendo sólo los reparos que su discreta modestia le sugería sobre las 
dificultades que era necesario vencer para dar cima en las actuales 
circunstancias a la empresa de encontrar locales en estas circuns­

tancias. , ,  ,
Hizo el Sr. Presidente de la Audiencia la observación de la necesidad 

ineludible en que la Junta se encontraba de contar con los medios ma­
teriales indispensables para la iniciación, por modesta que ella fuera, 
porque ningún peligro tan grave para el éxito definitivo como 
guridad o deficiencia de estos recursos, a lo que contesto el Sr. Gober­
nador que tenía prevista y solucionada esa dificultad, y  el Sr. Obispo 
añadió que por su parte para cooperar a esa solución no tenia inconve­
niente en manifestar su propósito de sostener a su cargo las necesida 
des de seis jóvenes que ingresaran en el Reformatorio, manifestación 
que fué acogida y  celebrada por la Junta con el respeto y entusiasmo 
qu2 merece el generoso rasgo, y  a continuación se acordó nombrar 
una pciiencia que estudiara y propusiera a la mayor brevedad la 
constitución del nuevo Instituto, quedando constituida dicha ponen­
cia por el Sr. Gobernador, el Sr Presidente de la Audiencia, el señor 
Lectoral de la Santa Iglesia Catedral. D. Tirso Lozano, el Sr Ins- 
oector provincial de Sanidad, el Sr. Director de la Escuela Normal 
de Maestros y  el Secretario de esta Junta provincial. D. Enrique
González y  Fernández de la Puente.

Interpretando el sentir de todos, en general, y  cada uno de los 
señores que asistían a la reunión, el Secretario. Sr. González y  Fer-
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nández de la Puente, dió un afectuoso saludo de bienvenida a los 
que por primera vez asistían a esta Junta, como Presidente y  Vo­
cales, esperando que todos unidos cooperarían a este bien que tanto 
redunda en beneficio de esta capital y  su provincia. A l mismo tiempo 
que al representante de la Prensa, Sr. Sánchez Cuesta, que asistía a 
la reunión, le rogaba diera la mayor publicidad a todo lo que se 
había tratado y  cooperase a extender él y  sus compañeros de prensa 
las ideas tan hermosas que se habían vertido en la expresada reunión.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminado 
«I acto

CANARIAS.— Se»ión del 19 de diciembre de 1921.— Previa citación, 
se reunieron en el Gobierno civil los Sres. Gobernador civil. D. Ceferino 
Luis Sanz, Presidente de la Audiencia, Arcipreste, D." Manuela Be- 
thencourt, D.‘  Carmen Hamiltón, Febles, Yanes, Morales, La Rosa, 
Albertos, La-Roche y  Tenes, Secretario. Se excusó D.* Fidela Díaz. 
Se adoptaron estos acuerdos:

1. * Lectura y  aprobación del acta anterior. Seguidamente el señor 
Gobernador dirigió un atento saludo a la Junta y se expresó en tér­
minos de prestar su mayor cooperación en los fines que le están en­
comendados.

2. * Enterada la Junta de las contrariedades inevitables y  ajenas a 
la voluntad que se han presentado para hacerse entrega de la Te­
sorería a D. Francisco La-Roche, nombrado en la sesión del 10 de 
febrero, por cuyo motivo no ha podido normalizarse la contabilidad 
hasta el día de hoy, que se presenta a examen de la Junta las 
cuentas de los tres primeros trimestres, habiendo sido aprobada.s, se 
acuerda sean autorizadas por el Sr. Gobernador para que tengan efi­
cacia.

3. * La Junta acuerda dar por fracasadas las gestiones que se venían 
practicando con las Religiosas Trinitarias a fin de fundar en esta 
capital un Asilo para jóvenes extraviadas. En su virtud se convino en 
explorar la voluntad de las Religiosas de la Pureza de M aría S a iti-  
sima, establecidas en el Puerto de la Cruz, por si se diera el caso de 
aceptar.

4. * Se dió lectura a los oficios del Consejo Superior y  a la Real 
orden de 21 de octubre pasado, tratando del funcionamiento de las 
Juntas, de la recaudación del impuesto sobre espectáculos y  del 2 por 
100 que corresponde al Consejo Superior y  se tomó eh acuerdo, dada 
1a poca importancia que tiene el asunto en esta provincia, por no 
haber festivales y  ser reducido el número de pueblos donde se celebra 
alguno, de publicar en el “ Boletín O ficial" un extracto de la mencio­
nada Real Orden en lo que afecta al 2 por 100 para el Consejo 
Superior.

g.» Se acuerda conceder un donativo de 250 pesetas a cada uno de 
los Asilos Victoria, Ancianos y  Hospital de niños. A  la pobre Eugenia 
Acosta, con varios menores, 25 pesetas. Y  que por fin de año cese la 
pensión mensual de 15 pesetas que viene cobrando el pobre Benigno

6
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Suárez, por no contar la Junta con recursos para atenciones perma­
nentes.

Habiendo deliberado sobre una instancia de la viuda Eugenia Acosta 
con seis menores, que solicita un premio de los anunciados en el X  
concurso por el Consejo Superior, reconoce la Junta que si bien está. 
fuera del plazo señalado, y  no puede considerarse incluida en la 
Base 5-*, que dice han d i optar a estos premios los matrimonios de 
obreros necesitados con más de seis hijos, sin embargo, estima que 
si meritoria es la acción de criar un matrimonio en las condiciones 
antedichas siete hijos, debe serlo aún más la de la Viuda en igualdad 
de circunstancias que cria seis y  quizás menos, por lo cual, se acuer­
da someter el caso a la sabiduría del Consejo Superior con la es­
peranza de que lleve alguna modificación a la Base 5.® para venide­
ros concursos,

6.° Vacante el cargo de Vice-Secretario para los cometidos que 
señalan los artículos 8 y  28 del Reglamento de la Ley, es designad©' 
el Vocal de la Junta D. Julián Albertos.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminado- 
el acto.

CIUDAD REAL.— Sesión del 25 de octubre de 1921.— En Ciudad 
Real a 25 de octubre de 1921, y  con la asistencia de los señores 
siguientes: limo. Sr. Gobernador Civil, Sr. Alcalde de Ciudad Real, 
Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. D. Julián Erredondo, Sr. don 
José Martín Serrano, D. Emiliano Morales, D. Luis Muñoz de Mo­
rales, D. Rafael Cárdenas Chacón y  D. José Ramón Montoya, re­
presentado el limo. Sr, Obispo Prior. Excusa su asistencia D. Ramón 
Alvarez. Siendo las diez y  ocho de dicho día, se reúne esta Junta 
de Protección a la Infancia y represión de la Mendicidad, para lo 
que reglamentariamente ha sido convocada, y  habiendo número su­
ficiente de señores vocales, el Sr. Gobernador Civil, presidente, de­
clara abierta la sesión.

Seguidamente el Sr. Secretario da cuenta de un atento B. L. M. que 
el limo. Sr. Obispo Prior dirige a esta Presidencia excusando su 
asistencia, delegando su representación en el Vocal de la misma se­
ñor D. Emiliano Morales, Arcipreste de esta capital. Igualmente el 
Sr. Presidente da cuenta a la Junta de la dimisión que del cargo 
de Vocal de esta Junta hace el representante del Claustro de profe­
sores del Instituto general y  técnico D. Ramón Alvarez.

El Sr. Presidente, acto seguido, ordena al Sr. Secretario dé lectura 
de los asuntos a tratar en esta sesión y  del acta anterior, que fue 
aprobada.

Primeramente se da conocimiento de un atento oficio de la Alcaldía 
de esta capital, en el que, como presidente de la Junta de Acción So­
cial Benéfica, solicita, para esta, una subvención consistente en el 
60 por 100 de nuestros ingresos con destino a L a  G o t a  d e  L e c h e  yl 
Consultorio para los niños de pecho de Ciudad Real ,obra que tiene 
la repetida Junta de Acción social en proyecto. Concedida la palabra
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al Sr. Secretario sobre el asunto, éste informa a la Junta del pro­
ceso mediante el cual se ha llegado a la satisfactoria marcha en bien 
de los niños. Comienza el Sr. Montoya relatando sus primeros tra­
bajos en favor de la Gota de Leche iniciados ya en el año 1913 en 
el periódico E í Labriego, cuando bajo la dirección del inolvidable 
veterano Sr, Saúco Diez, comenzaba sus primeros escritos el dicente. 
Hace referencia después de la situación en que a raíz de sus prime­
ras campañas “ pro infantia ” se encontraba esta Junta al encargar­
se el Sr. Montoya de la Secretaría de la inisina- Recuerda y  aplaude 
que estando encargado del servicio de lactancia el antecesor Secre­
tario Sr. Cárdenas Chacón, este señor llevaba con relativo acierto 
su misión, pero quizás debido a la condición de especialista en niños 
del Secretario entrante, le llevó, dada la precaria situación de la 
Junta, a hacer al menos una organización de lactancia vigilada, ce­
lebrando con un proveedor de leche de vacas un contrato mediante 
el cual, a bajo precio, se les facilitaría a los niños las cantidades 
de leche precisas a sus edades respectivas, sirviéndoles diariamente 
en una o dos entregas contra vales, que se les daba a las madres 
en días señalados cada semana, previa inspección del niño, peso, et­
cétera, etc., instituyendo una rigurosa inspección sobre la salud y 
desarrollo de éstos. Organización que, en enero de 1914, ampliaba en 
una Consulta pública y  gratuita para niños pobres que a su petición, 
había la Exma. Diputación provincial autorizandoi funcionase en 
el despacho oficial del dicente, en el departamento llamado hospital 
viejo, ensanchando todavía su esfera de acción sobre niños sanos 
no pobres a los que recibía gratuitamente en su crianza al efecto 
llevada por sus mismas madres. Así, contando esta Institución de 
tres secciones: 1.°, niños sometidos a la benemérita protección de 
esta Junta; 2.“, de niños sanos en edad de pecho criados o no por 
sus madres, o sea inspección de crianza, y 3.“, de tnáños enfermos po­
bres en sus tres infancias, de toda la provincia. E l grandioso re­
sultado de esta organización conoció precisamente el Congreso Na­
cional de Medicina de 1919, al que el dicente envió una luminosa 
Memoria que mereció los aplausos de la prensa profesional médica, 
al que no le cupo el honor de asistir a! impedírselo una grave enfer­
medad del dicente. Esta organización funciona desde entonces hasta 
el día ' '2  iioy. Pero no contento con ello, y  obsesionado siempre por la 
'•reacicn de un servicio más perfecto, como son las Gofos de Leche, 
se dirigió en busca de ambiente, en busca de la opinión pública. Y  
en unos y otros periódicos y  un día y  otro comenzó a llenar cuartillas 
en toda la prensa de ¡a capital, llevando además a efecto una confe­
rencia pública pro Gota de Leche en la noche del 2 de octubre de 1919 
en la Sociedad Obrera Benéfica de esta capital, de cuyo acto tuvo la 
bondad de hacerse eco la prensa, reproduciendo sus principales tesis.

También informa el orador a esta Junta de que en primeros de enero 
de 1920 dió a la publicidad, para repartir gratis entre las madres de 
la provincia, una cartilla de higiene del niño y  de Puericultura en su 
primera infancia, que se entrega en ocasión de inscripción de nací-
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miento eii los Juzgados municipales, en unos pueblos, como sucede 
en la capiu l, o en el bautizo del neófito, como en otras sucede, y 
aprovecha la ocasión para rendir un tributo de agradecimiento sincero 
al Sr. Párroco de Argamasilla de Calatrava, cuyo Sr. Sacerdote, no 
contento con recomendar su lectura, visita con frecuencia a las ma- 
•dres pobres del pueblo y les recuerda y  hace leer fragmentos de tal 
folleto. Prosigue su largo discurso haciendo sucinta relación de ges­
tiones ante elevadas personalidades, como el limo. Sr. Obispo Prior, 
del que consiguió para la 'Gota de Leche una respetable suma, que 
ingresó en la Caja de la Junta de Acción Social Benéfica, entidad 
que visitó el dicente en la persona de su muy digno Sr. Secretario, 
Arcipre te de esta capital, D. Emiliano Morales, el cual, encariñado 
con las ideas del dicente. y  hasta para mejor decir, coincidiendo en 
que -- naciente Junta acariciaba la creación de esa humanitaria Ins­
titución, tuvo el Sr. Montoya un colaborador leal y  entusiasta para la 
idea, y  a fuer de quizá cansadas campañas, llevadas a efecto en la 
prensa de toda la capital, la rinde su profundo agradecimiento,

Termina el Sr Montoya su discurso haciendo un bosquejo de lo que 
él cree debe ser esta Institución, sentando el principio de que le es 
imprescindible estar dotada de sus tres aspectos: médico, económico 
y  social, anunciando que cuenta con la colaboración de competentí: 
simos especialistas en otorino-laringología, ojos, partos, parasitología y 
Rayos X, al haber solicitado y  obtenido la desinteresada cooperación 
de los Dres. Martín Serrano — allí presente— , Bonilla, Mulleras, Ba­
rrientes y  Piedra, respectivamente, base y  trabajos que han dado 
margen a una inteligencia entre el Sr. Montoya y  la Junta de Acción 
Social Benéfica, que es por lo que a tal fin ésta solicita nuestro sesenta 
por cie..to, y aboga porque.se conceda lo que se pide.

Como punto final, hace saber que, para completar la obra que tan 
sólo persigue en bien de los niños, tiene solicitado la edificáción de 
un pabellón para clínica de enfermedades de la infancia en el Hospital 
provincial, de! que es titular, y  cuya solicitud ha merecido el sincero 
aplauso y  apoyo de todo el personal de aquella Casa. Presta su valiosa 
influencia el Sr. Médico Decano y  Diputado Visitador, y  como corola­
rio, expresa qu etiene en preparación un librito de Puericultura con des­
tino a las niñas de las escuelas municipales de toda la provincia. Edi­
ción gratuita, a la que ha ofrecido honrar con un prólogo el sabio 
Dr. M artínez Vargas, eminente pediatra decano de la Facultad de 
Medicina de Barcelona, y cuyo libro será repartido entre las niñas 
de 10 a 12 años de edad, inscritas en sus respectivas escuelas, para lo 
cual piensa obtener el concurso económico de alguna Junta oficial 
para que éste no tenga que recurrir a la ayuda de anuncios, como 
en su cartilla de higiene del niño le fué preciso, siendo sus últimas 
palabras de profundo agradecimiento y  consideración para cuantos 
le han ayudado a su empresa.

E l Sr. Gobernador pronuncia palabras de aplauso en honor del 
Sr. Montoya, que hacen suyas todos los señores de la Junta, y  propone
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la presidencia en un razonado discurso la aprobación de lo solicitado 
por la Junta de Acción Social Benéfica.

Concedida la palabra al Sr. Morales (D. Emiliano), solicita, argu­
mentando la aprobación de lo que debate la Junta, y  pide qne conste 
en acta qne la Junta de Acción Social Benéfica, sin necesidad de 
requerimiento del Sr. M octoya, también pensó desde sus primeros 
pasos en 1919, en qne fué creada, la o'ganización en esta capital de 
la benemérita Gota de Leche, coincidiendo con las ideas desde tanto 
tiempo atrás vertidas por el Sr. Montoya, y  declara que durante su es­
tancia en algunas capitales ha visitado esta organización, algunas de las 
cuales, siendo de iniciativa particular, están subvencicnadas por las 
Juntas de Protección a la Infancia. A si como también el Unstrisimo 
Sr. Obispo Prior ha llevado a efecto estas visitas en las poblaciones 
en qne ha permanecido.

Por unanimidad, después de disensión sólo de detalles, se acuerda 
conceder a la Junta de Acción Social Benéfica de esta capital el 
60 por too de los ingresos líquidos de la Junta de Protección a la 
Infancia sobre espectáculos públicos.

2 . ’  Dado conocimiento a la Junta de un oficio de la de Acción 
Social Benéfica de fecha ló de marzo de 1921, en el que se requiere a 
Junta de Infancia para que ordene al Sr. Tesorero el ingreso en la de 
■ Acción Social el 30 por lOO de mendicidad, tras ligeras explicaciones 
del Sr. Secretario sobre la redacción del acta de la misma del dia 24 
de noviembre de 1919, en que se cemeedió cantidad sobre la base de 
esos ingresos, se acuerda por unanimidad que, atendiendo a las razo­
nes de sostenimiento que del Comedor de Caridad viene realizando 
desde I.* de enero de 1920 la repetida Junta de Acción Social, se 
accede a lo solicitado, retrotrayendo el acuerdo de hoy a la fecha 
de 1.* de enero de 1920 y  se haga entrega en forma legal de dichas 
cantidades atrasadas y  de las corrientes y  se Ies vaya entregando 
mensualmente según lo recaudado en igual forma de lo acordado para 
el 60 por 100 que se concede en esta misma sesión con respecto a la 
Gota de Leche, con la condición expresa de qne la Jnnta de Acción 
Social Benéfica atienda por su cuenta enantas necesidades de tras­
lados de niños a otras localidades 7  otras atenciones del capitulo de 
mendicidad incumba a esta Jnnta de Protección a la Infancia.

3. * Dado conocimiento a esta Jnnta del atento oficio de la de 
Acción Social Benéfica, fecha 29 de agosta de 1921, en el que se 
interesa se sirva designar la persona que, siendo miembro de esta 
entidad, la haya de representar a la misma en la Junta de Acción 
Social Beuéhca, conforme al art. 2.* de los Estatutos por que se rige, 
por unanimidad se acuerda que dicha representación se conceda al 
Sr. D. José Ramón Montoya Inza, por lo que el agraciado pronuncia 
frases de agradecimiento a esta Junta.

4. * Dada cuenta de las solicitudes de socorro de lactancia conce­
didas en el interregno de la última sesión celebrada de carácter or­
dinario a la presente, se aprueba sin discusión por unanimidad.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión.

4 ^
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CORDOBA.—Sesión del 31 de octubre de 1921.— Sres. Vocales que 
asisten: Gobernador, Alcalde, D. Manuel Enriquez, D. José del Rio. 
D. Carlos Ferrant, D. Manuel ViUegas, D. Rafael García Guijo, doña 
Teodora Hernández. D. José Priego, Presidente de la Audiencia y  e! 
Secretario. D. Rafael Aroca.

El Sr. Gobernador Presidente dijo que al presidir la Junta, que se 
reúne por primera vez desde que se había posesionado del cargo, 
tiene la satisfacción de laludar a los señores Vocales que la cons­
tituyen, felicitándolos por ¡a labor que vienen realizando y  poniéndose 
a disposición de la Junta para continuarla. La Junta agradeció los 
saludos y las manifestaciones del Sr. Gobernador.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Presidente de la Junta 
central disponiendo que se designe un Delegado especial que insr 
peccione el funcionamiento de las Juntas municipales de la provincia, 
en cuanto se refiere a la recaudación y  la inversión del 5 por lOO de 
espectáculos públicos, acordándose designar para Delegado especial 
de esta Junta provincial al Vocal de la misma D. José del Rio, De­
legado regio de primera enseñanza.

Se acuerda consignar en acta el sentimiento de la Junta con motivo 
de que el representante del Cabildo Catedral, D. Balbino Santos 
Olivera, haya dejado de pertenecer a la misma por haber pasado en 
virtud de oposición a desempeñar la lectoral de la Catedral de 
Sevilla y  que por la Secretaría se oficie al Cabildo Catedral de Cór­
doba para que se designe un nuevo Vocal que lo represente en la 
Junta.

E l Secretario de la Junta, D. Rafael Vázquez Aroca, dijo que con 
gran  s' ntimeinto suyo, en virtud de sus muchas ocupaciones, no podía 
atender con la asiduidad necesaria al desempeño del cargo con que 
inmerecidamente le honró la Junta hace dos años, por lo que rogaba 
como un favor especial que se le aceptara la renuncia del mismo.

La Junta, en vista de las razones alegadas por el Sr. Vázquez, le 
aceptó la renuncia del cargo de Secretario, designando para susti­
tuirle en el expresado cargo al Sr. D. José del Río, Delegado regio de 
primera enseñanza.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.

GRANADA.— Sesión del 23 de diciembre de 1921.— Preside el Excc- 
len tísiro  Sr. D. Miguel Domenge Mir y  asisten los Vocales doña 
Angustias Guindo, D.* Mercedes G. Vázquez, D,‘  Amparo Bassecourt. 
D.* Almudena Martell, D. Miguel López Sáez, D, Juan Jordana Mont­
serrat, D. Juan Martin Delgado, D. Agustín Duarte Ramón, D. José 
Diez de Rivera y  el Secretario, D. Rafael G. Duarte.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. Gobernador manifestó como aclaración al acta que le paso 

completamente desapercibida la invitación que consta en el acta an­
terior respecto a la prohibición de la mendicidad infantil, y  que desde 
luego está dispuesto con la mayor energi hacer que desaparezca.

La Sección de Divulgación y  Defensa de los derechos del niño
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propone para que la represente como Vocal en la Junta de Protec­
ción a la Infancia al Sr. D. Francisco Soriano Gutiérrez, y  se acuerda 
elevar dicha propuesta al Consejo Superior.

El Instituto General y  Técnico de Granada propone para que lo 
represente como Vocal en la Junta al catedrático D. Agustín Muñoz 
Roldan, y  la Escuela Normal de Maestros al profesor numerario de 
la misma, D. Juan Nicolau Balaguet.

Se aprueba el socorro de treinta pesetas para que el enfermo de la 
vista José Carrillo García pueda regresar a su pueblo.

Se ocupa la Junta de la circular aprobada por el Consejo Superior 
con relación ai nombramiento de Delegado de que trata la Real 
orden de 21 de octubre último para la reorganización en los pueblos 
•de la ptovincia de servicios de asistencia pública y  se investigue 
cuanto ;e relacione con la recaudación e inversión del ingreso del 
5 por roo que perciben las Juntas locales.

El Sr. Gobernador manifiesta que ya se han publicado en el “ Boletín 
•Oficial” de la provincia.

El Delegado, D. Juan Martín Delgado, da cuenta de la inspección 
que ha realizado en los pueblos de Durcal, Motril, Salobreña y  Al- 
muñécar.

El Secretario, Sr. Duarte, manifiesta que tiene recibidas de los 
pueblos algunas comunicaciones dando cuenta de la formación de las 
Juntas locales, y cree que debe pedirse a la Inspección del Timbre, 
•encargada por ministerio de la Ley, la cobranza del 5 por lOO de una 
relación de lo que hayan ingresado los diferentes pueblos por este 
■ concepto; así se acuerda.

El Sr. Tesorero-Contador da cuenta del estado de fondos, el cual 
es aprobado.

Se acuerda proponer como Vocales de la Junta y  como padres de 
familia al Exemo. Sr. D. José Cassinello y  a su señora, D.‘  Concepción 
La-Chicha Damas, por las vacantes producidas por la renuncia.de 
D. Juan R. La-Chica y  su señora, D.* Amparo Laguardia.

El Sr. Gobernador dice que la cantidad que tiene en fondo la Junta 
debe emplearse cuanto antes, para lo cual el Sr, Tesorero-Contador 
traerá la próxima sesión una nota detallada de las cantidades que 
•corresponden a las Secciones de Puericultura y  Mendicidad, pues hay 
-que pensar seriamente en la creación del Reformatorio para niños, 
única forma de que puede funcionar en Granada el Tribunal para 
niños delincuentes.

El Sr. Duarte aplaude la idea y  estima que lo primero que debe 
■ hacerse en lo que respecta a la Puericultura es cumplir el acuerdo 
de la creación del Consultorio para niños enfermos y  de la Cuna de 
Jesús, los cuales no se han realizado por falta de local, acordándose 
que una Comisión visite al limo. Sr. Arzobispo para que ceda el 
loca l contiguo y  superior donde está establecida “ La Gota de Leche” 
y  completar así un verdadero ramillete de Puericultura.

También se acordó que en la inmediata sesión traigan estudiado 
lo s  Sres. Vocales los proyectos que estimen que deben realizarse.
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y  que se reúnan con el mismo objeto las diversas Secciones de la Junta.

Junta. ,
Ja Audiencia, Ofiate, González del Castillo, Melguiso. Tomentes. D. José 

Por último se acordó aprobar el libramiento hecho por el Sr. Go­
bernador para el pago de los biberones de “ La Gota de Leche ,

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.

LOGROÑO.— Se»ión  del 18 de noviem bre de  1921.— Preside el señor 
Gobernador y  asisten la Sra. de Madrofiero y  los Sres. Presidente de 
la Audiencia, Ofiate, González del Castillo, Melguiso, Tumentes, José 
M.* Fernández, Madurojo, Hernández, Alonso, Martínez, Elisalde, 
Alesón y  Secretario, Sr. del Río.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad. 
Fué leido el programa acordado por la Sección de i.‘  Infancia para 

la celebración de la Fiesta del Niño, que consta de dos partes, dedi­
cadas una a la primera infancia y  otra a la segunda. Por la primera ha 
de instituirse en esta ciudad para los niños de la Beneficencia las “ Ha­
das Madrinas ", y  asimismo se verificará un concurso de premios en las 
condiciones siguientes:

I. P a r a  n i ñ o s  c r ia d o s  a l  p e c h o .— T i r t s  premios para niños de la Be­
neficencia provincial, mayores de cinco meses y  menores de veinte 
que, a juicio de los médicos reconocedores, lo merezcan. Uno de
cincuenta pesetas y dos de ciento.

Dos premios para niños de la Beneficencia municipal de las mismas 
condiciones que los anteriores. Uno de ciento cincuenta pesetas y  

otro de ciento.
II. P a r a  n i ñ o s  c r ia d o s  e n  la  G o t a  d e  L e c h e  e x c lu s iv a m e n t e .— D o s  pre­

mios, uno de cien pesetas y  otro de cincuenta.
III. P a r a  n iñ o s  c r ia d o s  c o n  la c t a n c ia  m ix t a .— D o s  premios, uno de 

cien pesetas y  otro de cincuenta.
IV. P a r a  g e m e l o s  c r ia d o s  a  la c t a n c ia  m a te r n a .— V n  premio de cien 

pesetas.
V. P a r a  g e m e l o s  c r ia d o s  c o n  c u a lq u ie r  c la s e  d e  la c ta n c ia .— u n  premio 

de cien pesetas.
VI. P a r a  ¡a  m u j e r  q u e  h a y a  a d o p ta d o  u n  h i j o  ji l o  te n g a  e n  s u  p o d e r  p o r  

lo  m e n o s  d e s d e  h a c e  u n  a ñ o ,— Un premio de cien pesetas.
VII. P a r a  la  m a d r e  d e  f a m i l i a  q u e  m a y o r  n ú m e r o  d e  h i j o s  te n g a  y no 

p a s e  e l  p e q u e ñ o  d e  v e i n t e  m e s e s .— Un premio de cien pesetas.
La s gunda parte, que se refiere a segunda infancia, tiende a hacerlos 

pasar una tarde agradable con cintas cinematográficas, cantos, ejer­
cicios de gimnasia y reparto de premios a los niños de las escuelas 

públicas.
Para el concurso de premios de lactancia la Junta acordo destinar 

mil trescientas pesetas, y  el reparto de premios a los niños de las 
escuelas públicas será costeado por el Ayuntamiento.

La Junta se ocupó extensamente del Reformatorio de menores, y a 
indicaciones del Sr. Gobernador se acordó aplazar el funcionamiento 
de aquel nasta dotarlo debidamente.
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Para ultimar lo referente a éste, se designó una ponencia, com­
puesta por los Sres. Gobernador civil y Abad de la Colegiata.

Se aprobaron varios socorros.
El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento habido en Caja desde la 

sesión anterior, que es como sigue:

CAJA

INGRESOS Pesetas
Existencia en Caja en la sesión anterior.............................  7-439p88
Cobrado en Hacienda por el mes de septiembre.................  756,40

Total existencias...................  8.196,^
Importan los gastos................................. 1-4284)1

Saldo a favor de la Junta..........................  6.767,37

Queda un saldo a favor de la Junta de «ei* mil setecientas sesenta y 
siete pesetas con treinta y siete céntimos.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.

MURCIA.—Servicios realizados por la Junta de Cartagena en la 
Casa del Niño en el mes de diciembre último.

Número de raciones suministradas a los niños y niñas en las escuelas 
durante los dias i.‘  al 31, 13.220; Importe de las mismas con pan, 3.142-

Servicios de botiquín.

Tomaron todos los días el jarabe de Hiposfofito compuesto, 42 niños 
de ambos sexos que se encontraban anémicos.

Curados de lesiones traumáticas, 8 niños; de afecciones de los ojos, 
7 niños, y de afecciones de la piel, 3. Quedan en tratamiento 5 niños.

L
Socorro y repatriaciones.

Socorrida a Encarnación Tomás, domiciliada en el barrio La Con­
cepción con 4 1/2 litros de leche para la alimentación de dos hijas 
enfermas, a razón de 4,60 diarias desde el día i.* al 31. 142.60; repa­
triación de una niña a Mazarrón, 5,So; por 11 raciones de leche dia­
rias, costeadas a la Casa Expósitos y abonadas por esta Junta para 
niños pobres, 277,00.

Subvenciones.

A la Casa de Misericordia, 3./S0; Hospital de la Caridad, 1.500; a la 
Casa Expósitos, 600; a la Casa Ancianos. 500; Tienda Asilo San Pe­
dro. 600; -Asilo San Miguel, 300; Asilo de San Vicente. 180; Refugio 
de San Vicente. 125; Siervas de Jesús, 1-50; 'asistencia Acción So­
cial, 125; Conferencia San Vicente, 125; Refugio Santa Teresa, 75;
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Refugio Sao Rafael, 25; Patronato del Sagrado C. de Jesús, 75; Ro- 
per I del Ininaculado Corazón de María, 50: 8.055; a la Cruz Roja por 5Ú8 
hospitalidade.s de militares enfermos, a razón de 2 pesetas una, 1.138; 
por igual concepto a la Caridad Hospital por 431, 862: 1.998.

Obras 7 reformas.

Gastado en la Casa de Misericordia en obras y refotmas de la misma 
hasta fin de diciembre, 129.672,87: por igual concepto en la Casa 
Expósitos, 12.843,90; i42-5I<5,77-

Ropa repartida por el Ropero.

Niñas.—Batas, 206; Camisas, 206; Alpargatas, 206.
Niños.—Pantalones, 261; Camisetas, 261; Blusas, 261; Alpargatas, 261.

SALAMANCA.—Los Sres. Gobernador civil y Secretario de la Junta 
provincial comunican que con fecha 15 del presente mes se pro­
cedió a reorganizar la Junta, quedando constituida en la forma si­
guiente :

COMISION PERMANENTE

Kxrfr.li Sr. Gobernador civil, Sr. Inspector de Sanidad, D.‘  Concep­
ción López, D. Cristóbal Riesco y D.‘  Victoria Adrados (Secretaria).

PRIMERA SECCION

D.* Concepción López, D. Emilio Firmat, D.* Concepción Lizarraga, 
Sr, Inspector de Sanidad y D. Vicente Junquera.

SEGUNDA SECCION

Sr. Presidente de la Exenta. Diputación, Sr. Alcalde, D. Hugón Valle, 
D.* Victoria Adrados y D.* Concepción López.

TERCERA SECCION

Sr. Inspector provincial de Sanidad, D. Manuel Millán, D. Vicente 
Junquera, Sr. Alcalde, D, Francisco Téllez y D.‘  Victoria Adrados.

CUARTA SECCION

limo. Sr. Obispo, Exemo. Sr. Presidente de la Diputación, Exento, se­
ñor Presidente de la Audiencia, D. Primitivo Santa Cecilia.

QUINTA SECCION

Exorno. Sr. Presidente de la .Audiencia, Exemo. Sr. Presidente de la 
Diputación, D. Manuel Millán y D. Cristóbal Riesco.

La Junta acordó seguir sosteniendo en la primera Sección los ser-
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pecial al comedor de madres y aumentando a 25 pesetas la mensua­
lidad que se abona a las nodrizas.

La Sección segunda seguirá subvencionaudo al Ropero escolar y 
establecerá una cantina escolar para los niños necesitados de las 
escuelas oficiales, que se inaugurará el próximo dia 24, y en la que p}r 
ahora comerán sesenta niños.

SEVILLA.—Sesión de la Junta proTÍncial en pleno del 9  de diciem­
bre da 1921.—Asisten los Srcs. Gobernador civil, Presidente, D. Rafael 
Durán Martin: Amor y Rico, D.* Josefa; Esteban Diez, D. José; Gómez 
Saucedo, D. Mariano; Laffón y Fernández. D. Amante; López Gómez. 
D. Salvador: Muñoz San Román, D. José; Núñez Alonso, D. José 
María, y D. José Román y  Chico (Secretario). Adóptense los siguientes 
acuerdos:

Lectura j  aprobación del acta de la sesión anterior.
También se dió lectura a nn oficio del Consultorio de niños de 

pecho, dando las gracias a la Junta por su acuerdo de suplicar al 
Sr. Ministro de la Gobernación que proponga para la Gran Cruz de 
Beneficencia a D. Ciríaco Esteban García, fundador de dicha institu­
ción b'néfica.

A propuesta del Sr. Laffón. se acordó consignar en acta un ex­
presivo voto de gracias a favor del Sr. Gobernador Presidente, don 
Rafael Duran, por el extraordinario y delicado celo que dedica al 
fomento de los intereses de la Junta.

Por unanimidad se acordó aju-obar. a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva, el siguiente presupuesto de ingresos y  gastos para el pró­
ximo año de 1922:

INGRESOS Pesetas.

Capítulo I .*

Producto de la recaudación de! impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos..................................................................  50.000

Capítulo 3.*

donativos y subvenciones...........................................................  taooo

Total....................................  60.000

BAJ.A-—Al Consejo Superior. 2 por 100 de la recaudación pro­
cedente del impuesto...........................................................  1.000

Ingreso líqnido a distribuir........................ SP-WW
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Pesetas.

GASTOS

Capítulo i.°

Destinado a protección a la infancia (6o por loo de la can­
tidad líquida)......................................................................................  35-400

Capítulo 2.*

Destinado a represión de la mendicidad (30 por 100 de la can­
tidad líquida)....................................................................................

Capitulo 3.*

Destinado a gastos de personal y  material de Secretaria (lO
por 100 de la cantidad líquida)....................................................  5-90°

T otal........................................  59-000

A l tratarse de las normas generales a que durante el año próximo 
deberá ajustarse la Comisión Ejecutiva para la concesión de socorros, 
se acordó no alterar, por ahora, las que han seguido hasta la fecha, 
ya que han podido comprobar sus excelentes resultados.

Se acordó obsequiar en las próximas Pascuas, en la forma acos­
tumbrada. a las madres lactantes, a los niños que concurren a los co­
medores infantiles y a los acogidos en el Colegio-Asilo del Viso del 
Alcor, y  conceder los siguientes donativos;

A  la Gota de Leche, por los grandes y meritorios servicios que 
presta a la Junta, mi! quinientas pesetas.

A  la Asociación sevillana de Caridad, en recompensa de los socorros 
extraordinarios con que durante el año ha favorecido a los acogidos 
por cuenta de la Junta, quinientas pesetas.

El que suscribe se ofreció a la Junta en su nuevo cargo de Director 
del Consultorio de niños de pecho y  Gota de Leche, y  expresó la 
profunda gratitud de dicha institución por la constante y  cariñosa 
protección que le dispensa la Junta, y  a la cual debe principalmente 

su subsistencia.
Se acordó, por último: Primero: Destinar doscientas cincuenta pe­

setas a .adquirir telas para babis con destino a los niños que con­
curren a los comedores infantiles instalados en las Cocinas Econó-

micas. . .  j  1
Segundo: Repartir dentro del presente mes entre los acogidos de la 

Sección 3." una limosna a razón de diez pesetas por individuo.
Tercero: Emplear dos mil pesetas en ropas para niños pobres, las 

cuales se irán entregando a medida que las necesidades se presenten, y 
Cuarto: Abonar una paga extraordinaria a los empleados de la Junta 

en concepto de aguinaldos.
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TOLEDO._Setión del 10 de noriembre de 1921.— Señores que asis­
tieron: D. José Otero y  Arbona, D. Andrés .Mvarez, D. Ezequiel M ar­
tín, D. Gregorio Alvarez, D. Fernando del Campo y  D. Pedro Escudero, 
Secretario.

1. “ Se da lectura del acta de la última sesión (fecha 9 de julio), y 
se aprueba por unanimidad.

2. * Se acordó interesar de los señores facultativos que, previo el 
reconocimiento de los niños y  si su estado de salud lo permite y en 
atención de tener varias instancias pendientes de socorro por la 
Junta, se les dé de baja en la lactancia gratuita a todos aquellos niños 
que tengan cumplidos los 12 meses y  se encuentren en tales condicio­
nes que no pueda serles perjudicial para el mejor desarrollo y  crianza 
del niño, cuyos casos deberán tener presente los señores facultativos.

3, * Se concede el socorro de alquiler de casa mensual a los solici­
tantes: Isabel Bande, que vive Carreras de San Sebastián, núm. 1, y  a 
Bartolomé del Río, Mirador de Barrio Nuevo, núm. 12, consistente 
en 2,50 y  4,00 pesetas, respectivamente. De socorro de lactancia para 
sus hijos a Juan Perezagua, Justo Peces, Nicomedes Dórente, Mariano 
Gómez, Leoncio Peces. Valentín Marcía. Julián Díaz, Lucio Montero y 
Juan Manuel Serrano, y  quedaron aprobadas asimismo para cubrir 
bajas las de Higinio Librado, Nicasio Fernández, Aurelio García, Sa­
turnina Casado y  Carmelo Espinosa, y se deniegan, en virtud del in­
forme, las de Casto Pantoja, Josefa Cuesta, Doroteo Fernández y  José 
Vidales; y  por último se acordó aprobar las solicitudes de socorros 
concedidos con carácter de urgencia por los señores facultativos 
desde la última sesión a la fecha por virtud de no funcionar durante 
ese tiempo la Comisión Ejecutiva.

4, '  Dada lectura del balance de operaciones efectuadas por la Junta 
durante el tercer trimestre de 1921, se aprueba por unanimidad.

Se acuerda tomar en consideración la propuesta del Vocal Sr. A l­
varez Palacios de que no salga ración alguna del Comedor de Caridad 
con el pretexto de estar enfermo algún pobre, en evitación de abusos 
que pudieran coirieterse, y  por unanimidad se tomó tal acuerdo, así 
como que el Sr. Infantes hablase con la “ Elestricista Toledana" 
para que gratuitamente concediese más fluido eléctrico al Comedor- 
Asilo del que hoy día tiene.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.

ZARAGOZA.—Sesión del 17 de diciembre de 1921.—Extracto de los 
acuerdos.—Presidió el Gobernador civil interino, D. Darío de la Reviila 
y  asistieron los Sres. Vocales D.‘  Dolores Sopranis, Viuda de Orive. 
Srta. Pilar Piniés, Presidente de la Diputación, D. Manuel Lasala, don 
Agustín Ibáñez, D. Adoración Ruiz Tapiador, D. Felipe Sáenz de 
Cencano, D. Benito Bezumartea, D. Javier García Julián, D. Angel 
Abos y  Secretario, Dr, Borobio.

Excusaron su asistencia D.* Eustoquia Caballero. Presidente de la 
Audiencia. Alcalde, D. Félix Burriel, Baroneea de .Areyzaga.
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Se tomaron los siguientes acuerdos, después de aprobar el acta de 
la sesión anterior:

Hacer constar en acta el sentimiento por el fallecimiento del Vocal 
D. Matías Pastor y  dar el pésame a la viuda e hijos.

Invitar a la Junta local de Reformas Sociales para que designe Vocal 
que sustituya en la Junta al Sr, Pastor.

Haber visto con singular agrado la exaltación a los Consejos de la 
Corona del que fué Gobernador de la provincia y  Presidente de la 
Junta, el Excmo. Sr. Conde de Coello.

Aprobar las cuentas correspondientes al tercer trimestre de! año.
Aprobar el fallo de! Jurado recaído en el Concurso de Premios orga­

nizado por la Junta, consignar un voto de gracias a los Sres. Borobio, 
Ibáfiez, Olivar y  Sáenz de Cenzano, Vocales que lo han constituido, 
por el acierto con que han llevado a efecto su cometido, fijando la 
fecha del 28 del actual para la adjudicación de los premios, en solemne 
acto que se celebrará en E l Refugio.

Aprobar la gestión de la Secretaría en el despacho de asuntos que 
se han presentado desde el último pleno, quedando enterada de la 
labor de la Junta, que ha sido la siguiente:

Denunciado por ua diario local que en el teatro Saturno Parque 
se infringía la ley de trabajos peligrosos de menores, se investigó el 
caso que se denunciaba y  resultó que los menores a que se refería 
estaban dentro de las prescripciones legales, y  por lo tanto no se 
prohibió el trabajo de los mismos.

Fué recogida una niña del poder de su madre y  asilada en La Caridad, 
por hallarse ésta sirviendo en una casa de prostitución.

Se gestiona y  consigue el ingreso en el Hospital provincial de un 
muchacho natural de e sta ' provincia, ciego, que fué abandonado en 
Jaén por un sujeto que lo explotaba y  que resultó desconocido.

A  un matrimonio de esta capital se le facilitaron medios económicos 
para que la mujer fuera a Godall (Tarragona), para hacerse cargo de 
un hijo que había sido entregado para lactancia en dicho pueblo y 
que la nodrizo desistió de criarlo. Después la mujer presentó al niño.

Se han concedido socorros de lactancia en casos de partos dobles:
A  Manuel García para su hijo José.
A  Alejo Muniesa para su hijo Alejo.
A  Santiago M orel para su hija Consuelo,
A  Antonio Baselga para su hija Jerónima.
A  Mariano Vela para su hija Agustina.

José Judez para su hijo José, por enfermedad de la madre.
A  instancia de la Junta de Barcelona, son repatriados, procedentes 

de dicha ciudad, los menores Macario Fernández y Manuel Expósito 
hasta Logroño en tránsito para Zamora y  La Coruña, y  Ricardo Diez 
hasta Valladolid.

El día l.° de noviembre se procedió a la reapertura de las cantinas 
escolares, por acuerdo de la Sección 2.*

Fueron repatriados por ferrocarril varios pobres.
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Juntas provinciales y tocateá.

Se repartieron en las oficinas de la Junta vales por 469 litros de 
leche; 104 kilos de comestibles; 369 kilos de pan y  146 raciones.

Además, la Junta ha atendido a sus servicios permanentes, como 
son el comedor de madres, Gota de Leche, asilos, etc

Acepta! la propuesta hecha por la Escuela Normal de Maestros 
para cubrir la vacante producida por el Vocal que representaba a la 
misma, D. Cecilio Rodríguez, en favor del Profesor de dicha escuela, 
D. Germán Moreno, e interesar al Consejo Superior la oportuna Real 
Orden de nombramiento.

Tener por propuestos para cargos de Delegados de Protección a la 
Infancia en el Tribunal para niños en los pueblos de la provincia a 
los sefiores que constituyen las Juntas locales.

Dar las gracias al inspector provincial de Sanidad, Sr. Sáenz de 
Cenzano, por la vacunación practicada en el Comedor para madres 
indigentes, y  al Dr. Selma, que ha facilitado gratuitamente la linfa 
necesaria. i

Repatriar a sus domiclios a varios menores detenidos en la capital 
por vagabundos e implorar la caridad.

Consignar en los próximos presupuestos cantidades para el des­
ayuno escolar.

X V  Conferencia anual de la Asociaciónde «Probations Offícers». en Milwankee.
En esta conferencia se retinieron 250 jueces y varios delegados 

de la Protección a la Infancia con otros representantes de casi todos 
los Estados norteamericanos.

Se discutieron varias cuestiones relativas a los Tribunales 
de Niños, conviniendo en la necesidad de reorganizarlos sobre 
nuevas bases. Los representantes de Boston, Filadelfia, Chica­
go, Cincinnati, expusieron sus ideas sobre la creación de un 
Tribunal que se ocupe de asuntos familiares y domésticos.

Se discutió la opinión de que los Tribunales no deben tratar 
a los niños como criminales, sino que su objeto debe ser sal­
varlos.

CC. Cartens, de New York, declaró que los jueces de niños 
deben poseer cualidades especiales y consagrar todo el tiempo 
a la protección de los niños llevados a sus Tribunales, a oir a 
sus padres y al examen médico y psicológico de los niños. Tam­
bién estos Tribunales deben estar en relación con todos los or­
ganismos que se ocupan de la infancia abandonada.
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M  U  N  D I A L
f r iy w to  de ley lobre  En la Cámara de ios diputados de Bélgica se 
la previa eensura de presentado este proyecto de ley que compren- 
**.*. partes, la primera relativa a la previa cen-
— -------- •* sura en todos los cines con objeto de que este es­
pectáculo no resulte nocivo a la sociedad. La segunda parte se re­
fiere a la creación de cines destinados a la juventud y someti­
dos a censura más rigurosa. Se establecerán multas a los jó­
venes menores de i8 años que asistan a los cines no destinados 
a la juventud.

Confirencia in te rn a -  En esta conferencia se ha puesto a estudio 
eional n o r te a m e r i-  la siguiente proposición: ¿Qué móvil o qué ob- 
; : : c a n a . ; : ; : jeto determina a las jóvenes a buscar las re­

laciones sexuales ilegítimas? Estas jóvenes se 
clasifican en dos categorías: normales y anormales, según presen­
ten o no síntomas de perturbación mental. En todo caso esta con­
ferencia ha tomado la resolución de promover obras sociales que 
se ocupen de estas jóvenes madres y de su prole.

S u ii id io s d e  El “ Save a Lije Leaque” ha observado en los 
: n i ñ o *  ; Estados Unidos un notable aumento de suicidios de 

niños. En el primer semestre de 1920 se registraron 
223 suicidios infantiles, cifra que se duplicó en el primer se­
mestre de 1921. La edad de los niños suele ser de 16 años y la 
de las niñas 15. Las niñas suelen recurrir al veneno y los niños 
al revólver. La causa a que se atribuye el suicidio de los niños 
es el miedo a los exámenes. En general, la liga “ Save a Lije” 
descubre una ola mundial de manía de suicidios, ocasionada por 
la depresión de los negocios, conflictos económicos y la situa­
ción anormal resultado de la guerra.

El t r a b a jo  da lo o  La conferencia anual del Comité Nacional 
niñeo. :  ̂ ¿el Trabajo de los niños se reunió en Mil- 

wankee el 24 de junio último y se puso a estudio el siguiente 
tema: “El niño obrero o trabajador, no por eso deja de ser
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niño, y hay que tratarle más como niño que como trabajador.”
O sea, hay que procurar a dichos jóvenes obreros los medios- 
de su educación física y moral, la instrucción escolar y hasta 
los juegos y diversiones propios de esa edad.

ESPAÑOLA

Ooionia tenéfl- En el edificio número 3 de la Pradera del Corre- 
ea del trabajo, gidor ha establecido la Junta provincial de Pro 

tección a la Infancia de Madrid, una colonia be­
néfica de trabajo donde hay albergados cien hombres, a los cua­
les se viste y se les da comida sana y abundante. Ese centenar 
de hombres se divide en dos brigadas de cincuenta individuos- 
cada una: la primera trabaja en el Parque del Oeste, la otra 
en las obras de ampliación deJ Asilo de María Cristina. Ganan 
una peseta diaria: se les dan cincuenta céntimos y los otros- 
cincuenta se imponen en una cartilla de ahorros.

Tan buen resultado da la colonia, que se piensa en ampliarla, 
comenzándose en breve las obras de construcción de dos pabe­
llones, actuando como Director de las mismas el arquitecto mu­
nicipal Sr. Alvarez Anaya, trabajando como peones de albañil 
los mismos acogidos.

Todas las mañanas salen solos a su trabajo los colonos, no 
habiéndose dado el caso de que haya dejado de regresar nin­
guno de ellos.

La base para los gastos ha sido la cantidad donada por el 
dueño de los terrenos expropiados en la calle de Cedaceros, y 
con el auxilio de la Asociación Matritense de Caridad.

El Marqués de la Frontera, Gobernador civil de Madrid, 
Presidente de la Junta provincial de Protección a la Infancia, y 
el Sr. D. Miguel Fernández Jiménez, Secretario del Gobierno 
y de la Junta, meíecen sinceros aplausos por la implantación 
de la colonia benéfica de trabajo, frente de la cual y como 
Director se halla eh inspector de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia, D. Pedro Casado.

Srciedad Española de Hi- Esta Sociedad celebró la última sesión
giene. bajo la presidencia del Dr. Fernández Caro.

• ■ ■ ■  Leída el acta de la anterior por el Secre­
tario, Dr. Fernández Cuesta, el Dr. Bascuñana presentó una

Ayuntamiento de Madrid



•82 Crónicas

moción acerca de si procede o no seguir practicando la vacuna­
ción antitífica, que se está prodigando actualmente, y después 
de apoyarla con consideraciones de carácter general, quedó 
sobre la mesa para su discusión en sesiones próximas.

Continuó la discusión del tema “ Responsabilidad moral 
de los Gobiernos haciendo fuente de ingresos los vicios so­
ciales", el Dr. Franco Martínez. Refiriéndose al uso y abuso del 
tabaco, analizó el efecto que produce en los aparatos áigestivo. 
circulatorio, respiratorio y  sistema nervioso, citando a este efec­
to muchas enfermedades de la vista que no reconocen más cau­
sa que el tabaquismo. Encomia la campaña contra el uso del 
tabaco para la educación y tratamiento de algunos enfermos, y 
prohibiendo la venta a los niños.

K1 Dr. Decref elogia la conveniencia de esta clase de campa­
ñas y estima que los vicios sociales deben ser recargados como 
medio para su extinción, porque el obrero en los íupts toman café 
y sólo bebe vino en las comidas; que los que hacen consumo de 
bebidas alcohólicas son las clases elevadas, aquellos que por su 
educación saben lo que les perjudica el uso del alcohol. Comba­
tió enérgicamente la venta clandestina de morfina, cocaína, éter, 
cuyos tristes efectos se están notando en los cabarets y demás 
titios de placer. Censuró el que las enfermedades secretas, que 
pueden ser fácilmente combatidas y  extinguidas, persistan, no 
obstante esas facilidades.

Y  terminó su discurso, que fue muy ap'audido, afirmando que 
el juego también debe ser recargado en su impuesto, y, sobre 
todo, que se debe reglamentar.

Campaña contra ia 
mendicidad.

En el pasado mes de enero se han realizado 
los siguientes servicios por la Junta provin- 
cial de Madrid:

Mendigos existentes en el Asilo-Depósito en i.* de enero, 297: 
recogidos en el mes de enero, 561. Total, 858. Dados de salida 
para diferentes destinos, según detalle, 532; quedan en 31 de ene-

Destinados: Ancianos entregados a sus hijos, con obligación 
de atenderlos, 30; niños devueltos a sus padres, con id., id., 19: 
enviados a los pueblos de su naturaleza, 184; ingresados en la 
Colonia Benéfica del Trabajo, 15; id- en los Asilos de Santa 
Cristina, El Pardo, Carabanchel y Porta-Celi, 69; id. en los hos-
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pítales Provincial y de San Juan de Dios. 47; pasados para ser 
acogidos por la Junta de Protección a la Infancia, 22; a dispo­
sición de diferentes autoridades, por razón de delito o falta, 121; 
fugados del Asilo-Depósito, 23; fallecidos en el mes, dos. To­
tal, 532.

Con motivo de haber dicho un periódico que algunos men­
digos que no tienen cabida en los asilos habían sido enviados a 
la cárcel en concepto de quincenario, ha manifestado el gobernador 
que tal hecho era inexacto. Los mendigos que por su avanzada 
edad o por su estado de abandono no pueden valerse a sí pro­
pios, son enviados, por cuenta de la Asociación Matritense de 
■ Caridad, a los Asilos de El Pardo, Carabanchel o Santa Cristina, 
en donde actualmente se costea la estancia de 1.612.

Los que han sido enviados a la cárcel no lo han sido en con- 
-cepto de mendigos, sino como autores de algún delito o falta, 
y  éstos en número reducido, pues en la actualidad sólo exis­
ten ló. Vagos incorregibles, borrachos habituales, rateros rein- 
cid ntes o empedernidos, desobedientes a las órdenes de la au­
toridad, tienen que ser recogidos como disponen las leyes. Y  
asi se ha hecho hasta ahora y se hará en lo sucesivo.

Fieila de Ceridad Ha sido altamente simpática }• conmovedo­
ra la ñesta que ha celebrado la Junta protec­

tora de Zaragoza en el Refugio. Se repartieron ropas y premios 
en metálico a las madres pobres que asisten a la Gota de Le- 
•che, que costean ambas entidades, y a las premiadas en el Con­
curso organizado por la citada Junta.

Presidió el acto el Emmo. Sr. Cardenal, acompañado por el 
Sr. Gobernador y el Hermano Mayor del Refugio, Tesorero 
de la Junta, D. Agustín Ibáñez. Ocuparon también los estrados 
de la presidencia, el de la Diputación D. Emilio Villarroya, el 
Vicepresidente de la Junta, D. Manuel de Lasala. el Secretario, 
Dr. D. Patricio Borobio, D.* Salomé Serrano de Ibáñez y los 
Sres. Burriel y Lafuente.

El Sr. Ibáñez pronunció breves y sentidas frases explicando 
•el objeto de la ñesta y agradeciendo a las autoridades su asis­
tencia al acto.

El Secretario de la Junta, Dr. Borobio, pronunció el admirable 
•discurso que publicamos en otro lugar.
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Desfilaron un centenar de madres con sus hijitos, que fuero» 
obsequiadas con un equipo completo de niño y aguinaldos.

La Junta de Protección a la Infancia repartió ochocientas 
setenta y cinco pesetas en metálico, importe de los premios del 
concurso celebrado con arreglo a las bases que ya fueron co­
nocidas oportunamente.

El Sr. Cardenal pronunció sentidas frases recordando el pa­
saje de la historia católica que estos días conmemora la cris­
tiandad y elogió la labor llevada a cabo por las dos entidades 
que organizaron la fiesta.

El coro de señoritas del Ropero que confecciona los equipos 
cantó alegres villancicos durante el reparto.

Acudió distinguida concurrencia y la prensa, la cual se ha 
ocupado del acto, haciendo votos porque se repitan en bien 
del niño desvalido.

S. H <1 R»y babla En el Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo 
B ÍM eiucindo». (Chamartín de la Rosa), se ha celebrado un acto 

al que asistió S. M. el Rey, el presidente del. 
Consejo de Ministros, los alumnos y sus familiares.

En primer término se celebró una Academia poética sobre 
la campaña de Africa y se leyeron interesantes trabajos.

Después se procedió a la proclamación de dignidades. Im­
puso el Rey las insignias a los alumnos, por el orden de clasi­
ficación que les ha correspondido con arreglo a sus méritos.

Al final de la distribución de las condecoraciones pronunció el 
Monarca un breye discurso.

Felicitó a los alumnos por su espíritu patriótico y su apro­
vechamiento para el estudio, y asimismo felicitó al rector y 
padres profesores por la educación que hacen recibir a los co­
legiales.

Habló después de la actual campaña. Elogió al valeroso Ejér­
cito español, que lucha en los campos africanos con admirable- 
espíritu y heroicidad. Recogió una frase de uno de los mucha­
chos, que había hablado del deseo de todos de llegar a mayores 
para defender la patria, y dijo que cuando ello sea, él ya será 
viejo, y verá con satisfacción cómo la juventud de ahora sabe 
luchar y defender la bandera.

Por último, dijo a los alumnos que las bandas que cruzan el 
pecho de sus profesores, los padres jesuítas, son aquellas mis-
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mas que llevabau los capitanes de los Tercios de Flandes; y 
•dedicó un recuerdo, con este motivo, a San Ignacio de Loyolá, 
<jue fue capitán y luego fundador de la Compañía de Jesús.

Terminado el acto, visitó el Rey, con su séquito, las distintas 
dependencias del colegio. Fue obsequiado con un té y despe­
dido más tarde entre calurosas aclamaciones.

'C 'insile e i m o la -  Se han inaugurado los comedores escolares
re * en Vallodolid . gyg Junta de Protección a la Infancia de Va- 
lladolid sostiene en las escuelas de la plaza del Duque, del barrio de 
Tranque y del grupo escolar del Paseo de Zorrilla.

En todos ellos el acto resultó sumamente simpático y brillante, 
por la satisfacción y contento que se advertía en los pequeñuelos 
que disfrutan de esta pausible institución, y por las personalidades 
que concurrieron y la grata colaboración de las damas y señoritas 
que sirvieron la comida.

En la escuela del Paseo de Zorrilla, que dirige la maestra doña 
Francisca de Paula San José, se sirvió la comida a 64 niños y niñas.

El “menú” estaba muy bien condimentado.
En la escuela del barrio de Tranque que dirige la profesora doña 

Trinidad Alvarez, se dió de comer a 36 niños de ambos sexos. 
Se les dió sopa de pasta, cocido con carne y tocino, merluza frita, 
obsequio del propietario don Constantino Mateo, y postre de man­
zanas y pastas.

En la escuela de la plaza del Duque, en la sección que dirige 
la profesora doña Teófila Diez, la comida, que sirvieron también 
•distinguidas señoritas, a 100 niños de uno y otro sexo.

A la inauguración de los tres comedores asistieron el arzobispo 
señor Gandásegui, el gobernador civil señor Muñoz, el teniente 
coronel de Infantería señor Torres, en representación del gober­
nador militar señor Martín Sedeño, capitán general interino de la 
r^ión; el delgado regio de Primera enseñanza señor Martínez 
Cabezas; la presidenta de la sección de higiene y protección del 
niño de la Junta provincial que sostiene los comedores, doña Eloí­
sa de Felipe, directora de Escuela Normal de Maestras; las pro­
fesoras de dicho centro y otras distinguidas personas.

En todas estas escuelas, funcionan a diario los comedores esco­
lares sostenidos por la Junta provincial de protección a la infancia, 
que entre los muchos fines benéficos a que atienden con todo in­
terés, es este uno de los más plausibles y de más positivo resultado.
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Protección a ¡a infancia.— M em oria de D . L u is  H eredero, dirigida 

al E xcm o. Ayuntam iento de Madrid.

El Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
D. Luis Heredero, ha recogido y comentado con el acierto 
en él proverbial y en un, folleto de interesantísima lectura, sus­
trabajos en el II Congreso de Protección a la Infancia cele­
brado en Bélgica en julio próximo pasado.

Como saben nuestros lectores, el Sr. Heredero desarrollé 
en el Congreso citado el tema “Acción protectora del Ayun­
tamiento de Madrid para disminuir la mortalidad de la infancia 
en la primera edad” , siendo por todos muy celebrado.

El Sr. Heredero da cuenta de las sesiones del Congreso y de la 
importancia que han tenido, dan idea las conclusiones aprobadas.

Las visitas a Bruselas y a Paris son recogidas en páginas que 
deben leer todos los que se preocupan por los problemas de la in­
fancia pues el Sr. Heredero consigna las instituciones protectoras, 
de estas grandes poblaciones. Es un trabajo tan ameno como inte­
resante el del ilustre vocal del Consejo Superior.

A la Memoria va unida una proposición elevada al Consejo 
por los Sres. Calzado, Onís y Fernández Cancela ampliando 
los servicios de Puericultura. .

A la Memoria va unida una proposición elevada al Concejo
Proponen lo siguiente:
Primero. Para la instalación de una Central técnica (alquiler y 

material moderno), 7 5 .0 0 0  pesetas.
Segundo. Comedores para embarazadas y madres lactantes,

2 5 0 .0 0 0  pesetas.
Tercero. Lcehe, biberones, gomas, harinas, para 2.000 niños, 

máquinas, carbón, luz, transporte, etc., 6 5 0 .0 0 0  pesetas.
Cuarto. Sueldo de seis Tocólogos que se encarguemi de las con­

sultas para embarazadas en la Central y en las Sucursales, a 3.000,
1 8 .0 0 0  pesetas.

También proponen que el .̂ Ayuntamiento apruebe una base au­
torizando a la Institución de Puericultura para que organice en sus
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Centros la enseñaaiza a enfermeras, comadronas y niñas de las 
Escuelas municipales, y para que otorgue a sus alumnas diplomas 
de capacidad.

Felicitamos al Sr. Heredero por sus incesantes campañas en 
favor de la infancia.
'Niños e inocentes, por Roberto Castrovido.—L a  V oz, 19 enero.

Continuando su campaña en pro de los niños, de los humildes, 
el gran periodista Roberto Castrovido dice que hay en la 
cárcel todavía “micos” como en el antiguo Saladero.

Relata el triste caso de un niño muerto en la cárcel de miedo. 
Habla de la gran piedad que sentían por los desheredados, por 
los anormales, por los cuitados dos grandes escritores espa­
ñoles: Cervantes y Galdós.

Juventud teresiana misionera, por un misionero, O. P.—Boletín de- 
la Institución Teresiana.

Desde que los misioneros dominicanos españoles entraron 
en China el año 1631, hasta nuestros días, nunca perdieron de 
vista la salvación de las criaturas abandonadas al nacer, como 
se desecha un cachorrito sobrante de lo que el amo no desea. 
La cuasa principal de esta costumbre es que la mujer sólo se la 
considera como cosa útil. La provincia de Fo-Kien es donde está 
más extendida esta brutal costumbre. Los misioneros españoles es­
tablecieron ein Fo-Kien, en 1857. su primera santa infancia. Pos­
teriormente nuevas instituciones de esta índole se establecieron en
la citada provincia china. .

Las niñas anualmente recogidas en el Vicariato Apostólico
de Fochéu ascienden a más de cinco mil quinientas, sin contar 
las que los cristianos bautizan en peligro de muerte. Desde el 
año 1857 hasta el presente se han recogido más de cien mil. 
de las cuales cuarenta y cuatro mil en los últimos ocho años. 
Si a éstas agregamos las criaturas salvadas por los Dominicos 
españoles de Japón, Formosa y Tonkin, no bajan de cua­
renta mil al año las enviadas al cielo por nuestros compatriotas.

Aplicado a lo s padres que no scdjen serlo, iodo castigo es poco, por
J. M. Sembi.

Con ocasión de recoger el triste caso del abandono de un niño 
de cinco años por su madre, el Sr. Sembi publica un trabajo, 
cuyo pensamiento está resumido en estas líneas:
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Es preciso que cuanto antes se modifique el Código penal 
en lo que se refiere al abandono de menores, y ello pudiera ser, 
aparte de la recflusión en una cárcel, la creación de unas bri­
gadas de trabajadores, tanto para la mujer como para el hombre, 
que se llamase “brigada de los malos padres” y utilizar a ellos 
para el arreglo de las calles y las carreteras y ellas a la con­
fección de ropas para los niños de los asilos; pero siempre con 
ti cartelón indicador de quiénes son.

L o s niños juegan, por Dionisio Pérez.— A  B  C, 29 enero.

Herramienta y juguete. La escuela moderna no debe ser más 
•que esto; el lugar donde los niños juegan, donde los niños 
aprenden a jugar transcendentalmente, con tal eficacia y tal 
provecho, que luego, durante toda su vida, la alegría de aque­
llos juegos irradiará en sus espíritus y alentará sus volun­
tadas.

El niño tiene instinto de cuanto el hombre sabe. El maestro 
no tiene que hacer más que dejar que toda esta florescencia se 
produzca en el ambiente adecuado, como hace la Naturaleza 
con las flores que trueca en frutos.

En la escuela actual se deforma, se mutila, se amputa el 
espíritu infantil; se deja a los niños incapaces para regirse 
por su propio temperamento; lo que creemos disciplina no es 
más que un adiestramiento de la hipocresía. Lo más importante 
que aprenderá el niño en este régimen nuevo es la difícil ciencia 
-de su propia dignidad. Y  también la aprenderá jugando, y con­
servará toda su vida la alegría de sentirse dueño de sí mismo 
y fuerte y justo ante sus semejantes.
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sus sesiones y labor realizaaa, pág. 62.-- Crónicas. Mundial, pág 80. Es 
pañola; pág. 81. - Lecturas, pág. 88

Señores que componen el Consejo Superior *  Protección 
a la Infancia y  R eiu w ó n  de la Mendicidad.

P rksidentf..— £ i M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n , Excmo. Sr. Conde de Coello

‘ '̂v^CFjsIsiDENTE.—£ l V ic e p r e s i d e n t e  d e l  R e a l  C o n s e j o  d e  S a n id a d .  Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido ^mández.

SSCBETAHIO GENERAL.— limo. Sr. Dr. D. Rafael de '
VirFsFCRETARio.— limo. Si. D. Pcdro Sangro y Ros de Ulano.
V ocales natos.— OÍ’Íí /’o d e  M a d r id - Á lc a t á ,  Excmix “ ci

Meló y Alcalde.— Gobírmidor c s v t l  d e  la  P r o v i n c u i .  Excmo. Sr. Marques 
de la Frontera.— PrwfáeiKr d e  la  A u d ie n c i a  t f r p t o n a l  limo Sr. D. Fe 
lix Ruz.— Pr«iíirn(r d e  ¡a  D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  Exceleiitimo Sr. D. Al 
fons^Díaz A g ^ r o . - I n s p c c l o r  g e n e r a l  d e  S a n id a d .  Excmo. Sr. D. Manuel

^̂ V̂ OCALÊ ELECTIVOS.—Por la  R e a l  A c a d e m i a  N a c i o n a l  d e  M e d i a n a ,  Ilustrr,. 
simo S^ D S  Sarabia y Pardo.-Por la  R e a l  A c a d e m i a  d e  C m i c ’ a s  M o ­

r a l e s  y P o l i l i c a s ,  Excmo. Sr. Marqués de Figueroa.— Por la  Pro! “
d e  J u r is p r u d e n c ia  y  L e g i s la c i ó n ,  Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo. P 
¡a  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H i g i e n e ,  limo. Sr. D. Nicasio Marisca! y Gar . - 
P o i  la  J u m a  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o ,  Exema. Sra Marquesa de Santa 
María del Villar.—Por la  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  N i ñ o s .  Sr. D. Pablo 
Lozano, y Ponce de León.— Por fa S o c ie d a d  E c o v i m t c a  M a t / i t e n s e .  Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y  Wunderhch.—Por la  C u n a  d e  7eíi« señor 
D. Roque Reyes Romero.-f^or e l  d is p e n s a n o  d e  n iñ o s  d e  p e ^ h o -  Sr. D Ra 
fas! de Tolosa Latour.— Por e l  A t e n e o  d e  Madrid, limo. Sr. D. Katae. 
Salillas— Por e l  C i r c u l o  d e  la  U n ió n  M e r c a n t i l ,  Sr. D Emilio Zur^o. 
P o r  e l  C í r c u l o  d e  la  U n ió n  I n d u s t r i a l .  Excmo. Sr. D. Mwiano Nuner 
Samper— Por la  E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r o s ,  S t . D .  ‘ "Maril
Fernández Navamuel —Por la  E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r o s ,  Srta. D. Mana 
^r^a Fnrarnación de la Rigada.-Por lo  C á m a r a  d e  la P r o p i e d a d  u r b a n t .  
limo Sr D Ignacio María Castelain.— Por la  A s o c i a c i ó n  p a r a  e l  

do mterooor do la c la s e  o b r e r a . Sr. D.
A , \ „ l  P n v  e l  F o m e n t o s  d e  la s  A r t e s ,  limo. Sr. D. M i^ el imanen. 
P o f  e l  C e n t r o  I n s t r u c t i v o  d e l  Sr. D. José M ^ n z  y  ^
p „ e  tn  /I r n r ia c iá n  d e  la  P r e n s o ,  Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla. P®̂  
A s o M n  N a c i o n a l  d e  S a n a t o r i o s  y H o f e i o s  f '
Joaquín Ruú Jiménez.-Por e l  I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c ia l e s ,  Sr. D. Pe-

D. M.™ ., A ..«d¡l,o-Sr. Dr. D. B .l ,» .r
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Hírnández Briz.— M a d r e s  d e  f a m i l i a .— Excma. Sra. D.* Rosario Sánchez 
Guerra, Vda. de Barroso.—£xcma. Sra. Marquesa de Jura Real.• V o c a l e s  o b r e r o s . — Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz,V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d f .n .— Sr. D. Julio'Puyol y  Alonso.—  
Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez,— Exemo. Sr. D. Tibaldo Rexnch.—  Exemo. Sr. D. Juan de la Cierva 
y  Peñafiel.-—Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabaftas.— Exemo. Sr. D. An­
gel Pulido y  Fernández.—limo; Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.— D. Luis 
Heredero y Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Budesca.— Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.— Exemo. Sr. D. Avelino Montero 
Ríos Villegas.— Exemo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— Excma. Sra. doña 
Elisa Mendoza Tenorio; Viuda de Tolosa Latour.— Sr. D. Edelmiro Trillo 
y  Señoráns.— Sr. D. Quintiliano Saldaña.— limo. Sr. D. Ignacio M.‘  Cas- 
telain.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.— Sra. D.‘  Julia Peguero de Trallero. 
Srta. D.* Micaela Díaz de Rabaneda.

C om isión de a p e la c ió n  de lo s  T r ib u n a le s  p a ra  niños.— P r e s i ­d e n t e : Exemo. Sr. D. Avelino Montero R í o s  Villegas.— V o c a l e s  : don 
Edelmiro Trillo y Señoráns.— D. Quintiliano Saldaña.— V o c a l e s  s u p l e n ­t e s  : D. P»iro Sangro y  Ros de Glano y  D. José Vignote.— D. Rafael de 
Tolosa Latour (Secretario general).

S e c re ta r ía  gen era l.— SERvicios t é c n i c o s  a d m i n i s t r a t i v o s ,— J e f e  d d  
n e g o c i a d o : D. Miguel Gómez-Canb.— O f i c i a l e s  : D. Luis Brun ^ O fic ia l  /.*), 
D. Emilio Villa-Ceballos, D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, don 
Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz, D. Antonio Castelain y  D.* Jo­
sefa Fernández del Burgo (mecanógrafa).

Publicaciones del Consejo Superior de Protección n la  infancia.

P Toyeclos de Colonias b en iU ca s de Irabajo , por e l Excuio, Sr. Ministro Oe U 
DobernaciOn D. Juan Ue la Cierva. (Madrid, 1909.) (Acotado.)

/.Oí C oncursos de  premios dei Consejo Superior.— El de 1909 a 1920, Antece­
dentes, propuestas. Informes, etc., reunidos por la Secretarla general y  publi­
cados en P r o  I n f a n t i a .

S e sió n  regia ¡yiaugural de la Sociedad E spañola de H igiene y  d islTibucíún de 
p rem ios del Conseco Su p erio r I H  de Enero de 1910.)

Pro Ikpantia. (tom os 1, al XV.)— 8 pesetas e l tomo.
L e y  de P rotección  a la  in fa n cia  y  fíeg la m en lo  d e  P u erieuU u ra . (Madrid 191I.)
La A cción Social y  la D elincuencia  in fa n til belga , por D. Ltzaro Lázaro Jun­

quera. (Madrid, 1910).— 1 peseta.
L o s liefarm atartos para jó v e n e s  y  las Colonias de B eneficen cia  e n  e l B x-  

t r a n j f o ,  por Pr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)— S pesetas.
L o s T ribu n a les para n iñ o s.—M edios de im plantarlos en E spaña , por D. Julián 

Juderías 1910,)— 1 peseta.
N uevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.* del P. M. M. (Adíum). 

«Madrid, 1911.)— ! peseta.
L e y e s  y  d isp osicio n es vig en tes de P ro lecció n  e la  Infancia- y  B epresión  de 

te M endicidad  desde 190á a 1911. (Madrid, 1912.)— 1 peseta.
O rientaciones protectoras.—C o ü g re so i de Parla, Bruselas, Berlín. Barcelona y 

8an Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (1913.)— 1  peseta.
La crianza d e l niño e n  lo s das p rim ero s años de  íu  vid a , por e l profesor Ar- 

ihur Scüiossmann.— Traducido ~por Elsa Pawoleclt de Varón. (Madrid, 1913.)—  
I peseta.

C uestion es relativas a ' l o s  m en o res d e  ed a d : La legislación protectora da U 
Infancia y  de la  Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II CongTsso Penl- 
IcDclarlo español. (Coruda, 19U .I— 1 peseta.

Asam blea N acional d e  P rotección  a la infancia y  B ep resió n  d e  la  Mendicidad  
(Abril. iQlá).— Ponencias. comuiiiciclQnes. Memorias de las Juntas.— Tomo /  
(á3á páginas.)— 6 pesetas.— Tomo II (4S8 páglnas.lT—Disposiciones oOclales. A ctu  
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y  plano de centros, benéficos de Madrid.— 6 peeetei.

Am paro d e  p o b res, por el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— Edición re- 
produclda'en 1915.— 2 pesetas.

E l problem a de ¡a mendicidad.— Extracto de disposiciones oficialee.— Madrid, 
191B.

In form acion es de in stitu cion es b en éfica s.—D iv e rso s  folíelos, por M. Gómez 
C e n o .- 1 peseta.
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